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PROLOGO 

La i_dea de hacer un· trabajo de :,investigaci.ón .. relativo 

al sector ejida'l;C ·y éon: ~~¿~E!,_c:f_o'.al ;.;f'inkrÍ~i'af,,{t~t~' me surgió 

:::~\il~i,,1!f i~itli~f Jl~1f !~~~if l~l/; ;;¡~ 
estén: d.iten,id.;s pC>r financ:!.aci en to. · Así· también, pC>r lós:descu-

br:i.mientos que observé de. que hay sujetos de c ;_..éd .:it o que 

se contemplan en el artículo No. 54 de la Ley General de crédi-

to rural; a pesar de que el financiamiento que se destina 

al campo es escaso en base al universo de necesidades credi-

ticias. 

También considero mencionar que esta investigaci6n 

se fue nutriendo del contacto que tenía con funcionarios que 

laboran en el sector agropecuario y productores que tienen 

que recorrer una Odisea para lograr conseguir. el crédito que 

requieren para hacer producir su pedazo d~:tierra. 

Aquí le doy las gracias a mis, ~migos, . C. Dr. Sol6n 

Zabre Mor el, C. Lic. Elías Añorve L6p~~cf;:C''.:.L:i.f'• Adolfo. Agui

lar Caballero. a--· íni.S padre-s ,_ ~ermarios y~;-·P~,-r;·1-ent~~- _'_._q·-~-~-:--~_Upieron 
-- -----·;o-" ~-·- o,:-- -



valorar el tiempo que dedique a este modesto trabajo, espero 

sirva como aporte y cuestionamiento en la problemática del 

financiamiento rural. 

: ) ··.•.·.''.;' t:>:>>·· ·;., .- ~. 

Por otra par~;.:; a'r mi~ .·,..;¡;.stros les estoy agradecido 
-~:--_·~~-~ L·.::~>~;~--·!"·.c. :~:i;.~·-· .. 

porque muchos lograron ; éiéspértsi~'. j·,este · tipo dé inquietudes; 

que a base de volunta~_',y;kt~~~t~ff;,f~~~Xia~j_f:ª"~l~nte ~ y adeonás 

:::::nuq:eluscihrav

8

qu:

0

ms

0

e '''Z;.~e~.-~.:·:~- dar ~~~:.:~::~e::sema:::a :nup:: 
,., '.;• 

rarse uno y aportar el granito'-~·de;'.:-ítr.éná.,que requiere ia Pa-
-- ... --

tria en éstos momentos dé crisis- ,·e(¡,,- c¡'ue se· pone a pr-u~b.a '18 

fortaleza del mexicano. 



TABLA DE CONTENIDO 

Dedicatoria .••• 

Pr6logo. 

Tabla de Contenido 

INTRODUCCION 

CAPITULO PRIMERO¡ 
MARCO JURIDICO DEL 

l. 

2. La Ley Federal 

3. La Ley de 

de 

4. La Ley de Fomento 

CAPITULO SEGUNDO: 
"ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

l. Tenencia ••• 

2. Aseguramiento 

3. Crédito ••• 

4. 
5. Insumos •• ~ 

6. 

INDICE 

PAG. 



CAPITULO TERCERO: 

"LAS PRINCIPALES POLITICAS AGRARIAS" 20 

1 • La Rev6luci6n Verde • • ·21 

2. El Sistema AlimE!ntar:io .. Mexicano (S.A.M:), .• 22. 

La Poiitii:~ ªel i>.Et;s;a'i:~.;l:r~ Ru}ii1 rritegráL ·- -23 

~::; .i~;¡¡~f ~~i~~~t~~ii1i~¡S!~¡;5~i1lf IJ~;·,¿ 2 ~::. 
3. 

. ~,L·~¡<~~;.:-:~{~~~;;j[_'...~·-·;t;;'·_:~~:~;:~l:_'.:.-~~~;;:'~iJ':': .. :~·<~:-~-:_; ·".;[;";·~~ ,,. , '·"-:_:·,;.¿;·-to-· .'.:<_::.::_e_~¿~:-. ~·-~~J: .. ff-~-_('- ~~~~,}~.\' :v-
:~:~ii~~~~-~ji:~:~~~;~Jf~~~,~~~:s4iri€ LA: ~~t~iJ~~~i~~g~Ji~:1~~;~1"'"-~.-
cREnrTo ;RURAÜ' :, · ... - ,,_,_·;.:_ 2it 

1 •. 

- . !.;_. _;; i':•:;;f¡-,,,: .~ ·~ - . ' .· - -~\-'¿ _ _,,,"·:-_- ,:;~:::_,:::_ '.'' , 

El: ArÍ:~t:~i~~-~b. 54 de la Ley General dé Cr~ditó' - ''.. 

R·ural:~ • 

1.1 .. ,Los '.Ejidos y Comunidades ••• 

;'~a 
· .. 2.9 

\";'• 

1.2. ·Las Sociedades de Producción Rural • ·~ > ~ii 

Ejidos y Comunidades; -. • : .. <j_·-· - 3J f 

Sociedades de Producc16k - ;,· ,_ :.: 
... ·.-. _; __ '.:..~!\~. \:~·: - ¡;·:.-_/ 35, 

1.5. Las Asociaciones Rurales de Interés éoÍe:iif- ;/ ·-·-

tivo (ARIC) • • • ·• • ~'}'';'; r:: .39 

, · · · :~:=::::~:~:~::·:; . ~;:=~.~f~~~-~~~1-~r-~*:~;~~, 
1. 7. La Mujer Campesi~a. _.·:e;:; .:.~_,::~';::.,:~._:;;'~'~-~:;: .,- - - -x 4_i,. · 

: : : : ;i;::;;:~~.1:;·f i;~~~j~~~~~i~ll~j~~f ~t~~~ ;>'.,~:: 
I .10 Las C6ppera,Üyás ;Agropec;~-~z{fa~): ~: ::, ;; .' -~ , 49 

1.3. Las Uniones de 

1.4. Las Uniones de 

Rural. 

l. H~ Otros ··'t:i.pos:ci~ ·_s-~ú-~tó~, de',crÚi_to'; .-, .: -. < -49 

2. La p~efer~~~ia e~~:,et ~~~;g~~Í.Ei_~{~t'.ii<tej:~cfré~:i.}.;_. 50. 



CAPITULO QUINTO: 

"LAS PROBLEMATICA SOBRESALIENTE EN EL SECTOR AGROP~ 

CUARIO" 52 

l. En cuanto a la ~p~rat:iva c~edi't~cif1 ; ';. ;:>: . _.52 

2. En cuan to a la cb~~:~°ci~i~~·~:~.i~~t·ci~~iri;s9f s}X;, . ~' - -
pz:oduccióri. , :: ;· : • ; ; • -• "'· ·• . S L .ls.3 .. 

: : . : · :::::::.~/=::~:tm~~~~rtt_,_._._:_:_.•_~_:: __ i_¡_!r __ ;_,_:_·_¡_:_-_-_,_·_¡_._;_:•--•-·--_~f iti~:~_·_¡_~~!~x 
CAPITULO~,-~flxj'_o :L~ ' _, , - ,, . -- ''? ~; j •'- - , '.';;'~; 
"LA CooRn'.ú<A:'ctoN 'rNTEÚNsTriudok..\'I. ~~coMENDABLE PA"' ·- - · 
RA EL sE'cfriR - --- .· ~; :\'.~;.v .. - ; , . ;- , 60: 

CAPrTUtO ,.

"CONCLUSIO"ES GENERALES" 

ANEXO I 

l. l. 

1. 2_. 

1.3. 

1. 4. 

.:-:~ . ' 

12 2. 

138 

14 6 



ANEXO 

II.1. 

II .2. 

II.3. 

JI .4. 

II.5. 

ANEX03 

2 

Secretaria de Programaci6n y Presupuesto. 158 

Secfetaria de Agricultura y Recursos Hidra~_: 
l.ic.os. 
Seci~~ari~ de la Reforma 

S~cietaria de Hacienda 

Secretaria de Comercio 

III.I. Relaci6n de otros tipos de 

que se ~stan estableciend~ 

rrafo ·del artículo No~ 

III. 

~e C~bdito Rural. 

En cuanto a otros tipos 
que se descubrieron. 

Bibliografía consultada. 



54 de 

del 

INTRODUCCION 

. :'.~L '..r,io·· 
rGOi .· ~rin~ipales Políticas 

.IV. Análisis del Articulo 

de Crédito Rural 

V~ -Problemática 

.cuario 

VI. La·· Coordinaci6n 

': :· :':.::~·~ <~.':{ ~- ' 
.. · ... ; ;~' . --

, E: i:.~: f.~~:~i~i~'. Primero y S~&IJ',ld~ ~E!;rv.il'á.:, comoi¿ ,'!l.ai:c~, ·de 

referenci~·· .'Y ''.J5j;'{'¿·~·~i'6~ ~~J. Sei:.t.;~~~ Agr,o~E!§\·~~fó dentro de la 

Administradú'~.At.~¿ii~f~a ;i El .• ~i'~:~':Í,EiHt:~ >:·?~~1Í~·uJ? <con~\\·~uira 
a dar u~a"i··~,d~a/,rn~/ 1ien~e~\~¡ dé·. "l.a;' 'j~'c:i.ó·~~;~·.,:~&ia~Ü~ ; í¡~e.'.• ha 

puesto en practica e1 :.Éstacio .~~~1c:~1ici<í>iir':: ~ej6r~~ i·~ sh~~~i6n 
.. , 



2. 

General de los Productores ·Rurales. En cuanto. al análisis 

del artículo .·No. 54 _de l.a .Ley- General d_e~Crédito Rurai;.· servirá 

para saber düáÍes ;~ori.h;os;;;r¡,_lJci~~i?;:~ ~·~HT~::m~~: que-se· benefi

cian con{i.ff~~~~ili:Tan;t¡;~;~'i)iyr-~{; Y ~~8Üi·~~~~cn~~:.ltt¡,~·saanali-
zar_m1aan'epr'rª;~ .. -.·-.·.·.b··.·_····d1:i-~fie:tr.~e,Ínft,ile'J,.-•-..• ~.-.. -.. -~·f-~r.~~%E~~ •ést';,fi,>\éJ,~:rfo~~~-~i;el crédito 
de . __ ""···ª;~'i>ni'o\l.o contratÉ!roit. ;.'Á~[eanibién se 

res alfará ,;~~·ti¿1j'.~'.~{~Üjéto~- d: crédi t~ ~ ~~~¿;~ .ti~ne~- q úe ubicar 

de manera ~~~:~!~~~~·~ric'~l. ÍIÍeric':ionado articdic;;:¿o-: 5_¿ en su· penúl

Umo páirai~·-·~:~·~ Ii~~;&s tipo~ de acredit~~~~'¡' !como• es el caso 

de los'.ie¿~·~:;~~ ' i'~,~-·tró~uc~i6~, grupos ;jf -~~~;b~J:, Sociedades 
. ,.. ~1[:~~"~:,; ~~ _, e-;\;·· 

an6nirÍta~·~,-~t;'c'~:c ' ' 

a la coordinación interinstitucional 

es importante resaltar este punto; ya que representa el enlace 

que el Estado sigue para ejecutar las Políticas Agrarias que 

el Presidente de la República dicta al respecto. Finalmente 

se arriba a las conclusiones Generales aquí de manera práctica 

se sugiere como solucionar la problemática existente en el 

Sector Agropecuario. 

El desarrollo de los siete capítulos tiene como pre

tensión fundamental demostrar la siguiente hi.p,ó•:esis t. 1'.El ;:fi_:.. 

,, nanciamiento de sujetos de crédito que se cit.an·.-.Y: ló~:~~~~'-.'se 

estan estableciendo en su penúltimo párrafo en·• i:'Ormil.c'~ii'.,' que 

se hace necesario una revisión rigoroza al. a.r:Í{u\o· 54 ,de ,la 



Ley General de Crédito Rural, de manera que cumpla de una forma 

clara y eficiente su cometido. legal." Ya que las :necesidades 

de los nuevos .P'f.oductores Rurales. exigen una co.bertura más 

amplia y ,e?h,~~~¡;jáFa /q~e sus prob~emas .Crediticios. sean re-

sueltos ~iiori:~;IJ.:~.'P~~~te.; 
·-T.; 

;t '- /'.·/ 

~'·oii~i"~~;t:·:~p qui! este ·~·r.a'~~j~S ~íi~esti~~ji6n, puede 
';. -_ j o~ ~J > - ' • ~::·. •. - • 

adolecer • de:ii8:1lás ;' mismas que. se ::rus~:l'i:F6án 'p~r fa ~éómplejidad 
-· -,·. -,- ,.··-::_: ;,..-,:.:,-;> 

se analiza y por al'guna del falta de 

al respecto ja que .se requiere ser périto en este tipo de in-

vestigaéiones. Pero fuera de esta. justificaci6n, pienso que 

este trabajo es útil; y además puede coadyuvar a soluc'iones 

de la problemática agraria en el rengl6n del financiamiento 

y coordinaci6n interinstitucional del Sector Agropecuario y 

Forestal. 



4. 

CAPITULO PRIMERO 

EL MARCO JURIDICO DEL SECTOR AGROPECUARIO 

Antecedentes 

La Revoluci6n Mexicana donde perdieruu la vida más 

de un mill6n de campesinos; hizo posible que surgiera l~ cons

tituci6n de 1917 y las actuales Instituciones que rigen el 

destino de México. Así también ~l articulo 27 Constitucional 

qu~ represente las fieles demandas de los Productores Rurales. 

Este articulo se ha ido perfeccionando en base a las demandas 

populares; y además ha originado una serie de Leyes; tales 

como la Ley Federal de la Reforma Agraria, la Ley General de 

Fomento Agropecuario y la Ley General de Crédito Rural; etc. 

mismas que a continuaci6n se hará ~esal.ter lo más trascendental 

de ellas. 

T. Articulo 27 Constitucional 

El contenido de este articulo tiene como antecedente 

a su aprobaci6n •n el Constituyente de "1917, lo siguient~~ 

El manifiesto del !'artidci Liberal Mexicano, de los 

Hermanos Flores Mag6n (1906). Su contenido sirvi6 de inspira-

ci6n, para los artículos 3, 27, y · 123. de la ·constituci6n 



5. 

de 1917, así como también para fundamentar las garantías indi

viduales y sociales. 

que 

no 

un 

(1) 

(2) 



La Ley Federal de la Refor·ma Agraria (1971) 

·• La 

2. 

representa 

artículo. 27. 

6. 



7. 

los lineamientos a seguir en el Sector Social camp.esino en 

cuanto a su organizaci6n para. efectos de explotar el Sector 

del 

de trabajo 

en finalidad, el artículo 

S9 de Rural menciona como se esta~ 

blece 

(3) Colecci6n Pcirrúa. "Ley Federal de Reforma Agraria" 28 8 Edici6n, Edito
rial Porrúa; :s.A., ·Ml!xico, 1987, Libro Tercero, Organizaci6n econ6mica 
del Ejido; (pág. S8 y SS. 



B. 

Señala que. el Eji.do tiene personalidad Jurídica 



9. 

3. La Ley de Crédito Rural (L.C.R.) 

La L.C.R~:. es ·un. c-o'mplemento directo ·a las reglamenta-

cienes ai~eir1t.~ R<l~'.1i: 1.1't:ticJi¡ú :21 ~º~~-~i-tüci.d~·ª1 ,··y·; t·Í~ne como 
-:~·-· ', . ' ,_':,f,- ~'! ~: .. 

anteceden ie~}t~-~~'oii;~ · · L~· :;Ley'}:' el.e< 
-; __ ·~,,!,:'.>~,·',;- ',.J.'..• .. , ""~.¿~ /_i~, :.:<·.· 

al ReglaiiiE.ritéí 
-;-. ;\· '.,, , "-~,:-G-.o',\f~.o:O.:;<;.":~·;;_· .. -

las serie s 

Entre 

Esto se ~deii"ió'; a: la ;;~~~'~I6~: 
Ej id al.~ al '_c.~'.,;i ~~ l'c ~;i:~~'~:r.-~?l la.s ·~:álJI~O,teS' f ti~ci~nE!s: · 

un ejido 

. .-· ·-

Ot<;>rgar crédito~- a los. ej·i~:atari.os. 
Organizar el· ejido- 'en:·~·soci.aci.ones. 

Encarg~rse de: ios" di.~ersÓs aspee tos del e ji.do, 
:,:·.: :~¡ 

-~+f;:·.;,;.: '> 

Y la. del año-d'~\;fÚí's-s·; . qúe :trae como efecto que 

pu di.era lÍ~b~;:. ;~~!:«"~f 'una:. sociedad' ya que.; ahora 

que 

en 

su 

i.n teg raci.6~_:;~fé;~.d-~f~3~~nf~~;11~F~· '·d~~:·:_SJ% ·de __ 10~~--ej{d"~t-~rios 
si. n.o .que;:~ esta ban-'··:en:;:base,\ a:ér!lO;· elementos; · la •ot·ra '."coiÚ;íec.uencia 

- .. · :'.·~---~;~_:: <-::;_'.'il;:~~:f:~-_}::~'..;f¡~·:·c~::::}/:~:~:-~lr~:~~f·'!~t~'.:.:_:~~:::;~f:~Y :'.~ -:7~:·~~ ~~)- -~~~-;_::.'.·<. · :5' . _ .:. _· ··.,,_' :,·-. ~ ·-_: ... :·:': .:,:.;
1
;·i ~~r~·::~ ¿:::·· ·• _ 

poder. formar;-; .. grup·os ;scflcidar.:i:o_s::::·.con ;:3;.'c~productores:O:com·o - m1nimo. 

:::· ,·EJ1'~:~!_~~~::\~t(f f ~f Ji;~~~~~~i~[·~r~;~lji:~:~::: 
tié:a re~uÚab'a. cosibsó\pará iá~ :iri~i:ii~ci.éin:;- ,';' El1}:}~Pi6 > se ve 

las neceisidad~s de acÚiaÚiai.1á ~~·fi::i;~a Cey' Gene'rá1: de Crédl-



. -. ' ' . -· '•' .. 

to Rural, y pai:a t·ai s,e; ~la llora\a ac:~~ªy· Le'yiG~n~ral 
de Crédito ~ll~~i jf a j;.~af. <!~ :~~~,,:;;se ú~6' la1. cC>m'i9:f6~ ;:.:C>.;r

dinadora del ·.·.••··~~~{~~:'.:agr.opecuario.··~~~;- .. se. dedi'.c6 ·1~· ~1kb'.~far 
"Las Normas};~;; ;i·~i>f.~i(e~'ra;~¡~;~~u ::~.;~~i:x~~~~Ziii·'i?f J~i'~~~-~in::.e·~
l •• i ntern.; · ci~:~J.:o~}\~}€~-~s; ~h 111 '.~·;¿~~1i't~ 11 ;f'';fy~·~:f~t~·tj_~ ~~,.~ ~}>~;·cha 

·.·.--·----... .:·-~,,;<:~_~:g_.,,:~-- ';~,: .- :f,'.:·· -- - ... , .• - ,_,_.,,,,- . 

::. ·:::·:·,;~:~,]l~J~~~i~~iir:,~~t~~~~~~:~~,~f :;:::: 
Lev d ~}Foiiiefito''.J\grÓpeéu~;¡~();? ~{.}-J{}i ... ·· " 4. 

·.:;·~'· 

E~ta Ley para apoyar con el crédito a produc~ 

Le.res Rurales que estaban en zonas de alta siniestralidad; 

además abrió la posibilidad d·e que se pudieran unirse Eji-

datarios y pequeños propietarios para explotar actividades 

secundarias y terciarias. Al respecto la L.F.A. en el articulo 

!\o. 32 dice: "Los Ejidatarios y comunidades podrán integrar 

mediante acuerdo voluntario, unidades de produci6n asociándose 

entre sí o colonos y pequeños propietarios, con la vigilancia 

de la. Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos". 

Esta buena intenci6n del gobierno Mexicano para favorecer 

a ca~pesin~~ marginados fue severamente criticada a tal grado 

que su apÍicaéj6n se maneja con muchas reservas. 

A'unado a lo anteror se siguen. ab;ri~ndo posi.bilidades 

de apo_yar_ a __ . productor.es, rur_ales en:. pro_y~c..to~ ,~_que se tienen 
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que encuadrar dentro del marco Jurídico de manera forzada; 

como es el caso .de los convenios de agripesca, que. se llevan 

a efecto entre la .Secretaría de, Pesca y Banrural; ·1as· proyectos 

agropecuar~f~'. de''' laí3. 'Islas' Mari-as. :.conve_n.ios ·entre la s·ecre.ta-

ría de· G_obe!n~f.i·····~~-~:.;.:. y'{ C~_ª. ~/~-~~~j:; .. ·1<>Jfqú~,'_·. º~'.·,~ari h~cho · entre 
,;_,.;·' -;> 

partidos ci.!' ia:.oíi'cí;;¡j_¿ióf1 (y :1;í se_é~etai:l.a deXH~clenda y C:rédito 

Público cii6· ··e:i~¿~;;~~ o"i~";lJ~éÁ~A~'.c.·~·~f~.~t:~>t· A_sí ·c':o.;,o 'kstcis. 
l•, .,, __ ,,. ',; ' , 

.···~'/ ;}~ ~, <:.·· ',:,··· ·::. '; ·.1 

casos ~E.}'~~{h,~6,~~[~~:~~.e.fü~·~:e;~~~~~~ 2 enuiri~{~,rc".· ...... ,, ., .;:;:~ ,')' .. . 
"' __ .:_[._:_, -""·-· .:.'.;- l··.:t;r' Xd::~_~l';;;~>,"~~~ .:::.:,-tir_~~-};:r-:·:.,:c ~~:u.· \/~ - -~-'..f :•·.<i2 =.-~;;~'.':,~·-;::-'. .-::.~=- _ ·;"-. ~-:·, ·;=~~, .<·-" . .~;- .... -. ,.;.,, 

-~-,~~-~~:.::_:_;;.~-=!''-' ~:'c}~i'-::i:;;-":'?--::-.·.:.i: - - " .. , .. --··-- , ___ ._, __ - ··' ·. ·:C,»" ::f~ :·:·.~· ·:.> - - - . , . -· . 

, .. , ..... ~~tzt~~:~~i~~¡~·;~.~J;I;~J;i~:;J::~:~r~~;:t:::. 
- ~·-. -. ~ ·' -·-" .-·- ·-~':4~-:,:~:::·.'~[_;(_ ~~~~~ ,--;;.~_; ~l?c,_'.?-~\;;;;_, :<·~:';.":·"' '"'-(_·: ,_,' ';<:-;._'.:,'.,;,;.~ '• :·;~ -~~'.'. ·-=..- -,o..----.;;,.~·~c'·~\ · 

agropecuario. y ;:fO'r¡;~t'a'.i? .é·n'; ".lás' J.;~an4a~.; ~~t~ .1'.~; iP'iantean a 

cada momento. 

Como se ha podido -destacar l.a Ley: con -los.,· cambios 

constantes cada dia se va rezagando. Pero los lineamientos 

generales siguen vigentes, de ahí que l.a Constitución se tiene 

que reformar para estar a tono con la dinAmica social.. Quizás 

esto permite que el_ Estado dig_a q_ue nuestra Revoluci_b,.n .• ~_1-texicana 
··c. ., 

cada die este vigente y que sus postulados sE:!c. 'i;e,~úE:!Y,a_n_;,.,;_ ya 

que la Constituci6n se va adecuando al. ~o~erito ~11 ;1¡¡,s~" ~./ias 
-.. •• '.";. '•! -: • .. ~ •. ·.' 

demandas: popular.es·"q'ue se le plantean al Esta'd~. Mexi'C,liniL" 

* Organizaci6n de'créditos creada por Danzas Palominos y sus iniciales si&. 
nifican:.La Unión ·de Crédito Agricola y Forestal de Ejidatar.ios y Pe1Jue
ños Propietarios. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA ADMIN.ISTRATIVA DEL SECTOR AGROPECUARIO 

. La. AdlDinistr.ación. PúbÚca' .en. M¿,¡{<:6 ~::~e /divide en 

dos sectof~s ', ~úe so~'.~ '5'.•!Ei ce.'!~i:a'i'. ~;~~,~~ :; J1\r~~ihj~·frié~,~~Lll·,(4). 
El prime;~ ·~~~~' j_~~egrado .•. por.· t~:¿s '.,i~s •S~.J~i'~t:~{:~,'\;~~; ~atado 
básicalDen~~ y. sus funciOnes so~ d~ ca~¡c~~r :;a~m'¡:is¿a~~~as. 

- -. - ;.:: ; ,·¡; 'º ~ ·_:· .. 

El segund~ Jo .,;onfor;,,an las einpÚstts dei Estad~· y: Ú~ni!n·;;,.,;_c;IDc, · 

función p~o.dÚcir bienés y serv~cio~"·~ ·· :'/'. : ·. > -~ :~·i~.:;·:~·~;:::.· 
~ ~~ 

El Sector Agropecuario dentro ele la Admini:Straciori 

Pública ·está estrechamente ligado tanto al sector c~ri~r~l. 

como al descentralizado. Ya que el primero administrativalDe~te 

controla el segundo a pesar de que las empresas tienen autono-

mía. 

El sector agropecuario tiene como cabeza central 

a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH) 

la que a su vez tiene bajo su control a una serie de empresas 

que coadyuvan el desarrollo económico del campo; se podría 

señalar la Productora Nacional de Semillas S.A. (PRONASA); 

etc. Así también hay otras Secretarías que ocupan un lugar 

muy importante, como es el caso de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y tiene bajo su influencia el financia-

miento vía Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.N.C. (Banru-

(4) Fraga Gabino ."El Derecho Administrativo". Editorial Porrúa, S.A. 01.! 
gésimatercera Edición, México, D.F., 19 abril, 1987. (Pág. 129 y SS) -
Ver anexo 2 de esta tesis.· 
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ral). 

Otra dependencia del Sector Central que tiene mucha 

influencia es la. Secretaría d¡ la .Refo~ma Airarí~~·{iRA)~ 
_:- - . . ~ ' .. ·-; 

' -l' . :·~-· 

" ,-· . ' ... " -: . - . ; ; ~ ···· .. --~:-;:->'.· < 

Cabe :;~~Ea'.1Eit·~:~.~;; se )<>~i~ri s'~~ll'.i~ ~k~~-~-~'.~i> -eÍiu~era
ciones der:· i;m~El~i:~-·· 'de l~: ~íI;,;ili1,;.i:r.a~if~~ .~:ú,~;?:~~?~ifcf~,/s~~):or 

:::::::,:::::;~::¡E::::.:.::.,::·. ::.:::E:~¡¡~~~lif ~1t!f t:~ .. 
• ~:,, <.: -o/• 

tos:· Tenencia, aseguramiento, d;fnica, 

insumos y comerci~i~zac16n. 

l. Tenencia 

La tenencia de la tierra es el primer escalón a~minis-

trativo que inicia el Productor Rural; ya que en base al tipo 

de tenencia (Ejidal y/o Pequeaa propiedad, será el tratamiento 

que reciba el productor del sector agropecuario, la institución 

del Sector Centr.al encargada de efectuar esta acción es la 

S.R.A. para e·ste objetivo cuenta con todo un esquema adminis

trativo a nivel n&c.ional (Secretaria), Esta tal (Delegaciones) 

y munic.ipai (PROMOTORIAS) Tambi~n en base al tipo de tenencia 

se determina la Organiiaci6n que pondr~ en práctica el produc-

tor para explotar sus recursos naturales~ El e.aso de los eji-
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dos y/o comunidades es el que tiene más opciones; ya que aquí 

se presentan cuatro formas de explota~ ~os-re~~rsos natutales 

que son: La co1ectivá, colectiv.a,:parcial, grupo de trabajo 

colectivo e individual; 

2. Aseguramiento 

Es la segunda etapa administrativa que debe seguir 

el productor rural. Ya que las instituciones que ofrecen fi-

nanciamiento para realizar el proceso productivo por regla 

tienen que asegurar los préstamos; sino de lo contrario hay 

un rieseo en 1& recuperaci6n de los mismos. 

En este proceso hay muchos productores; que apesar 

de que cubren en forma positiva el requisito de la tenencia 

de la tierra; no le hes posible conseguir el financiamiento 

debido a que su recurso tierra no reune los requisitos que 

la ley del seguro agrícola les exige; tal es el caso de los 

productores que habitan zonas de alta siniestralidad (Déserti

cas, golpeadas por frecuentes ciclones, lluv:ias torrencia1es, 

temperaturas extremas (muy cálidas o frias), etc.). La encar-

gada de asegurar a los productores del Sector Social (Ejidos 

y/o comunidades o sus equivalentes (pequeños propietarios mini

fund:istas) etc •• , es la Aseguradora Nac:ional de Agr:icultura 

y Ganadería, S.A. (ANAGSA). 
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3. Crédito 

Es el tercer esca·lón debe continuar el que 

administtativ;;¡'ri.~llte; y ta~bfé1 >es ·muy- importante 

no hay n.h~riii~inf~~tb du°:ic!:'ilmente el productor 

productor 

ya que si 

rural puede 

Para poder recibir el crédito ,._,,. •' -·· _., ,,,_ -

se exigen,
0

los 'dó
0

~ requisitados apuntados arriba (Regularización 

de la tene_ncia de la tierra y aseguramiento) además los si

gui~ntes: ~Dictámenes jurídicos, dictamenes de organización 

y evaluaciones técnicas básicamente que tienen que ser sometí-

dos a un cuerpo colegiado de crédito (Subcomité de Crédito 

(Sucursal operativas), comités auxiliares de crédito (Sucursa-

les 11 A"), Comité técnico de crédito (Bancos Regionales) y al 

consejo de administración del Banco (BANCO NACIONAL) todo esta-

rá en función al monto de crédito que se otorgue). El encarga-

do de efectuar éstas funciones en la Banca de Desarrollo econó-

mico es Banrural y en productores que no sean del Sector Social 

puede ser cualquier sociedad Nacional de Crédito (BANAMEX, 

SOMEX, BANCOMER, ETC.). 

No hay·_ ,que perder de vista que para el objetivo de 

éste trabajo e'l~'. ;_producto que más nos interesa examinar es el 

del' sector '.socia'i>Yª que la tesis se enfoca a este fin y e11 

su m°'mento se ampliará más. 

una secuencia lógica. 

Debido a que cada capítulo tiene 
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4. Asistencia Técnica 

Esta etapa en e1 proceso· - productivo es esencia1; ya 

que 1a productividad que se tenga' en'..1a exp_1ota2.i6~ dE!. 1a acti

vidad (Agrico1a, ganadera i foresta1, a'sl."ol~d~s;tria1, Úc.) 

dependerá mucho de ia'. asistencia t~cnic,¿·:.;<i.u~: 'se·. {e: brinde ·ái 

productor. En e1 agro a veces se tienen··,:i~:~uÚ~dos mu~ bajos 

debido a que -1a ·asesoría __ proporcionada en barbecho, _siembra, 

riego, escarda. cosecha. comercia1izaci6n. etc. fue nui,a· ·o 

deficiente¡ y e~to viene e desalentar a 16s productores porque 

muchas de las veces no recuperan lo invertido y menos aún e1 

trabajo invertido. La responsable de la asistencia técnica 

del sector agropecuario es la Secretaría de Agricultura y Re-

cursos Hidraúlicos (SARH) que cuenta con un enorme aparato 

administrativo para que realice sus acciones; así también con-

trola bastantes fideicomisos y empresas que están enfocadas 

a elevar 1a productividad del campo mexicano. 

S. Insumos 

Es la materia prima que tiene que introducírsele a 

la tierra para que esta produzca lo P.royectado, como es el 

caso de 1a semilla (Productora Nacional d~ Semillas, (PRONASE), 

fertilizantes de México (Fertimex) ,. el agua (SARH), etc. este 

rengl6n del proceso Productivo es de vital importanc_ia; ya 

que si los insumos que se· empleen sea·n _.1os idóneos al. :proceso 
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productivo. En la adquisici6n de insumos la Secretaría respon-

sable para este objetivo es la Se6retaría de Comerciio y Fomento 

Industrial (SECOFIN) .·.a, través· de- .. lás ... empresás' .que· controla 

entre 
1 

a qué': .;.~~. ;o:~t··~r~a.fs!'.:.• .. ·.s·~·etc.~·r~see,~t .• ~.al¡rcífa'.~s:.e_·.5 .•. c.~o.~m'~o;•;ef .s:c'.~e~:l~: ... :·.:cása~{s).o~ e··., .. ,dte~:.i,el. •. _na : .. s·.qA. uP.eH 
relaci~nar~e; c~n: < ,, ·.<.. . , '" • . 

:::0::·::~:~-:~f t:~~-:~t1._~:~:b!~!~1~~~~;l1~~s~t~~?~1N !f ~;'; tf '·' 
-· ' ·; ·;-. - _, -·· , - - - . -:;_:;.~·- ;:--. - "·: -~ :_ 

·~ '.. •.' .· . 
'; - -~ 

·~--=·· :¡ - - --~ . ---

d á' una idea de porqué se req.ui'E!r.e_ l.á ·exis-

tencia de un gabinete agropecuari.o y un comité .. técnico·: ágrope-

cuario. Por la serie de transacciones que se tienen que _e.fec

tuar para real.izar el proceso productivo del campo mexicano. 

6. Comercializaci6n 

Es la última étapa que se debe seguir: .en éi proceso 

productivo y resulta la inás di'fíciL. de· realizar·; ya . qu.e el 

mercado generalmente es inestable y más aún en una etapa:· de 

crisis como la que se vive actualmente. Aquí en este cierre 

del ciclo productivo implica que el producto obtenido en la 

cosecha se venda a un precio que permita pagar el financiamien-

to recibido y una ganancia justa que compense el esfuerzo rea-

!izado por el productor. En países como México a veces se 

tiene una buena cosecha y los precios del mercado no son los 

que esperaban y resulta difícil guardar la cosecha para mejores 

tiempos debido a que no se cuenta con una infraestructura 
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suficiente para almacenar la pr,oducci6n. Lo que trae, como 

consecuenci'a que el producto o se remata a precios bajos o 
' . ' . 

se hecha a perder; y e,,¡ 16gico: las l'é'.["d~d~~:·~~;lásc sif_.r,,é el pro-

ductor~· Lá encargada de , ef~~;t~~¡ 'i.;,> co~~~rd{~{:i~aci6'n'::~;<I: los 

productos es SECOFIN Vía CONASiiP6: ~~H .•. :.áq.'us····e'."~·e··.·.•.:,;,;·fe".1.':1,·'·'·g .. 1~f.·0é~s;·i:¿;'.2(); ~:x,icano da facil:ldades a los pr!>ducto~e~ para,. . · ... ·~~ •. ;;r~áhizen 
y creen, comité de comercializaci611. en di vef~'c;'¡;;'.ri~v;ü'es (In ter

nacionai, Nacional, Regional, Esta tál y '!'ftiriiC:f~~~tbi;'~famen te). 

De lo anterior se puede concluir que el Estado mexica-

no cuenta con las disposiciones jurídicas y administrativas 

para que los productores rurales puedan llevar a cabo todo 

el proceso productivo de manera normal, muchas de las veces 

no es posible obtener los éxitos deseados ya que intervienen 

diversos criterios que se alejan de la ley; y generalmente 

siempre los más perjudicados son los productores rurales peor 

organizados. 

Cabe destacar que hay coherencia entre lo jurídico 

y administrativo. Esta cuando deja de funcionar, inmediatamen-

te el gobierno recibe las presiones populares l'ara que se cam

bie de rumbo en la política del Sector Agropecuario y esto 

se pone de manifiesto en las diversas políticas agrarias que 

se han ejecutado en el campo a través del tiempo, como es el 

caso concreto de la revoluci6n verde, el sistema alimentario 
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mexicano (SAM), el Desarrollo Rural Integral, etc., De ahi 

que siempre el estado mexicario ~iga en el poder y que son las 

crisis que vive. salga robustec.ido.; ya· que le perm.iten corregir 
. -:,. 

el rumbo en bes~ i.l~ ~e~1iaad Social=~u~ se vive. 
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PRINCIPALES POLITICAS AGRARIAS 

20. 

siempre en Las. •Ú ~~-~í (i:c a~\';A ~~~~ias~:;:Ei_e~.·",fi~~:!. i{ns pÍ rad o 

::,::.'':J;$~i~l~~1:,:::~:·.~.::,::n::~'°:::::,.~: ... ::=· .:::: 
en el :movim'ien to· ·armado dé · 1910 •· 

-. · .. ' ·~ ·,;;: ·,~·~'.'-. ' ,, - '. 

~-.:- _:. ,~·~: ;-~>·.·: -

La~ p6líticas agrarias han· variado cada período presi-

dencial ya ·que cada presidente en su campal1a como candi.dato 

recibe del campo peticiones diferentes y esto motiva que tal 

política agraria sea dinámica y se ajuste a l.os tiempos que 

se viven. 

Las políticas agrarias más brillantes se pre sen ta ron 

durante el gobierno del. General Lázaro Cárdenas (1934-1940) 

debido a que este período el sector campesino recibi6 los 

siguientes beneficios: 

Se le entregaron 2.7 '751, 341 has. en 16813 P<!.sE!sio

nes beneficiando a 810473 productores. 

Se funda el Banco Nacional de Crédito Ejida~: 

Se crea la Confederaci6n Nacional Campesi!lá '(CNC) 

Se crea un c6digo agrario y el departamento ·A_grario 

La forma de tenencia de la tierra que se. pref:tri·6 
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Fue el Ejido y la comunidad y donde había cultivos 

comerciales se crean .. los ejidos de explotación 

colecti\_'~·-,. ,, .. 

La redistribuci6n. ;! de ·la tier~~, .; deÍ.(iíigre~o, 
se· · 11ev6 ,•:.~;./¿~ bo 'iª~; ~;~~;~¡J~;{~~·.;~i~J~~i~~(~;~:g:g~~~~~· .,.él: 
obra~ ·~úbl~fl:~ y ~;~clit~~~ ;sh~o'i!~·!tt~i ;! :r ,•' ... <·: 
se .. iilcre;;.·e~~6.'e'1 · n~m~r¡j.;;ci~LEs~;,~J;~~~; ~¿,~~~¡;~~:.: R~éá-

:. ... ¡ . ')": ·';,·" . :;.;;.,, ··'· ·.<~i-. - -,;:: "'; - -. 

····~~:.E_:·.:. ;~·,~~~:~:;;::~~~¡~~~~~~i~lf l~~~t 
el campo •. 

Después del Gobierno de Cárdenas se pusieron en. prác-

ticas políticas agrarias que tendieron a mejorar las condicio-

nes de vida de los Productores Rurales tal es el caso de: 

La Revoluci6n Verde, el Sistema Alimentario Mexicano (SAM), 

y la política del Desarrollo Rural Integral. 

lL La Revoluci6n Verde 

Surge en 1943 con la oficina de estudios especiales 

(O.E.E.) que dependía de la extinta Secretaría de Agricultura 

hoy Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. El Jefe de esta 

oficina era el Director de campo de la Fundaci6n Rockefeller, su objetivo 

era incrementar la producci6n de artículos alimenticios a través de la 

investigaci6n que se hacía en torno a los problemas científicos de adap

tac i6 n de semillas los suelos locales, la búsqueda de mezclas 
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adecuadas de insecticidas y fertilizant~s, la utilizaci6n e~i-

ciente del agua y •si s~cesivamente. Dentro d~ sus pretensio

nes es ta ban'-.la --- de: m-~j,~~kr . lo_': s_~e~o.s. -- >Las pr;ác ticas _de labran

zas, la se;~~;~i.6n' de•;: v~}¡e·~~~~s' iE. plant'as, l:a lucha eficaz 
.,1-· 

contra las p]_~~á~ •. Y,,'~}~·~~j~Fi' ias razas de animales domésti-

cos y de éorr~l. Es\:i•:·~t:~6niéa . fue adaptada de manera ideal 
. -_,- ·-'' 

en ia:s zonas agrÍcoias- ':.comerciales, por reunir condiciones 

semejantes a· la ·de Esta.dos ·Unidos de América que era de donde. 

provenía sus resultados se reflejaron en un aumento en la Pro-

ducci6n de trigo y maíz, principalmente, y soLre. todo en los 

distritos de riego, que fue donde más prosper6 tal tecnología. 

Lo que se le ha criticado a la Revoluci6n Verde que no se hizo 

extensiva a las zonas temporaleras¡ ya que en éstos lugares 

se sigui6 trabajando con técnicas atrazadas y a costos más 

elevados, lo que origin6 polarizaci6n e~ la agricultura mexica-

na. 

2. El Sistema Alimentario Mexicano (SAM) 

El S.A.M. fue otra estrategia global del gobierno 

federal para alcanzar la autosuficiencia alimentaria y mejorar 

los niveles de vida del pueblo mexicano. Este sistema se di6 

a conocer dentro del plan global de desarrollo 1980-1982 y 

concretamente en el discurso del 18 de marzo de 1980 con motivo 

del aniversario de la expropiaci6n Petrolera. Para llevar 
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a la Praxis esta. Política se usaron .las utilidades de ·la venta 

del petr6leo mexicano a otros . peí.ses. Con· estos recursos se 

apoy6 la ~r~~.uc/~·~P~·.ci~.~~{D!~n?ci.~ 'básf~~t:· ;ri~.~itélrl.a;:enl:e - en 

las áre~i con· "ágr.'.i,c::uft.ürá }te~~dral.?¡ <;Por' 1?fra;::i>a'rt~\/·~~. las 

zonas tempÓraTeréls se' ¿s·e~6 una canaf'lta 'bi~ica r~c"óm'~~~~ble, 
que con~¡sti6 ein un: ~~njUnto de alime,ntos 'qJ~ ci~~~;;.i~;r·~~ii'...umir 
los prod uc tore·s y sus familias, 

ci6n adecuada. También se defini6 la política del r(~'.i~~'.co\n-
partivo ..• - :·qüe co.nsisti6 en la alianza del Estado c'on i.ó'~ :campe

sinos, para aumentar la producci6n y la produc.tiiridad ... ."e·l 

cultivo· del. ·maíz y frijol, principalmente, aseguran el ___ ingreso 

de 1os·:: campesinos, aunque por razones ajenas a su esfuerzo 

no se obtengan 1os frutos de su trabajo. 

Esta estrategia del plan global de desarrollo de 1980-

1982 se tuvo que abandonar debido a que la fuente de recursos 

para este fin se agoto como consecuencia de que los precios 

d~l petr6leo en el mercado mundial se vinieron abajo. 

3. La Política de1 Desarrollo Rural Integral 

Esta es la· política del actual sexeni.o (l98l.,-Í988) 

y aparece con la adici6n de la fracci6n XX a1 artículo 27 

constitucional su pretensi6n consiste en manejar fa organiza

ci6n y la coordinaci6n de manera eficiente y honesta, para 
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obtener altos indices de productividad. Para tal finalidad .• 

los créditos que se ·otorguen se darán en fúnci6n .. a·. planes, 

programas, seguilD:i:e.n'tos ~ ·etc;· ;i que se apoyaran ·:.en· estudios 

de áreas\'. seleccforiadas Y¡ior:/:'~J '~.~~~u~;t:j:~~,d~~·:ii:; ~IJ1:~i;,~,~\j_;i~go; 
con esto ~~ J¡¡j~~~'.':~f,:f;~y~~~;~~~;i5i\; · · ··.· ' ;;·,:~"' '·· ... ,.·.·•· ·•'' }' · · ··· '' ' Para 

::: ::j:~i:".~!Y~r~~Ci•ii~;~ii~.~l{~~~i~~t~~~If ·~~tr':: 
:<:~~;;:~.'.!c~',:•,;::,_:;;c;'.='.';/, .;~'.;_'r';; ,,.: ~·;,y;J~2· ·' ~.-;·:;{~}~;" ~:~·~· ~.:~t t.~~:·f1:> ·~;;;; J~·~~J,'.(·i{ :(: 

e 1 m om e~ ~.~~~if i~'~E.i.~J.~té¿~~'~'i.·':,~~· ;, . . · .. •·'L~Af~i;~~cJfü~\~,,. · 

O•• •0 •: ~~!~~!=~~~~~:o~"Jf .'.,",%~:;:f ~~l~~f !~~it~:~::~ 
1983) y el Programa Nacional d~ ; J~s~'~I'¿l;:f~'. ~~:.:'.al ·Integral 

(PRONAGRI-16-V-1985). 

3. l. Programa Nacional de Alimentaci6n 

Los objetivos de este Programa son los siguientes: 

• Procurar la soberanía alimen~aria 

Alcanzar ·condiciones de.· 

que permitan el ple~o · desiirrollo .. de; las,,, capac~·daJ~s y, potencia

l es de cada mexicano.' 
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cial en las zonas de temporal, sin descuidar los de riego, 

así como en el aumento de la productividad de la .. fndustria 

alimentaria Y. una may()J: eficien'ci.a de 1a.~comercializa'ci6n.· 

.. ··\~~ { .. ;\•, h:·~afr;. ';~:: ,.;_!:~· .. :f:· L~< <. T'1;: ~- ·· .. 
. • ·_Me'.jo'F~!i ·].•¿·~ i!~ivii'1~~· ñutrici~naies.º JÜ~; ¡~·~ 5f:~iniÚas 

::º::::,· .. '~·~l~~~~iiiJt~::;~,i:;¡:;: ;];f ~iV;i~'.~~iii~i~~~+ . 
ma alcan2i,~~' 33}~~l~c)'~i~ en· 19,~8; FÍ {{ .~ F 

¿~ ~~~~ .· 

3. 2. Programa N~fi.~~ai ·de. Desa;..r:ouo Rü'rili'i~rri:t:'ii&"~ii.'1·~if'~'L:'L 

Los objetiios generales 

guientes: 

de 

, __ ,.,_ ,:;_~c'.-~;;'··-±c'.o_~"'!:::r-~·;: !'..;.-;-P:\'.J:;,;;.s-J~:...·:~~.;::--\ 

. ::.::-:~-;~?-º· ... ·.:~:.•.-·.-\: ... : -.··,~_;}~.:< .. <;-;:· -',,_:_, -
.\-0-;-'';:·:.~.;:~·;· 

e;.te )>X:~Úama ·s6~·:{~s si-

Mejorar niveles de bienestar de la pobl•ci6n rural 

en materia de alimentaci6n, salud,educación y vivienda. 

Garantizar la seguridad jurídica de las diversas 

formas de tenencia de la tierra en las áreas rurales·; ··concluir 

el reparto de tierras legalmente afectables, 

nizaci6n agraria básica. 

y apoyar 'la orga
. \:;.:<. 

Aumentar la producci6n y productividad de las acti

vidades econ6micas del medio rural, y propiciar su ~~tegraci6n 

bajo el control de productores organizados e 
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Incrementar el empleo y el ingreso de la Poblaci6n 

Rural a través del fomen~o y consolida¿i6n de procesos econ6mi-

donde se prád{L~''ia deoioc~~ciS:. 

Cabe' concluir, también que cada política agraria se 

ha realizado con las mejores intenciones de mejorar el Produc-

tor Rural y si muchos de ellos no se han hecho realidac: es 

porque el Estado no ha tenido los suficientes recursos econ6mi-

cos para el tamaño del universo de trabajo proyectado y además 

porque el mercado internacional a veces ha sido desfavorable 

para el precio de los productos que exportamos como sucedi6 

con el precio del petr61eo. También aunado a lo mencionado 

se han incrementado las tasas de intereses de la deuda pública 

como se puede notar para satisfacer las demandas de las políti-

cas agrarias no ha sido cosa fácil, ya que se presentan infini-

dad de circunstancias que impiden llevar a un féliz término 

la acci6n agraria proyectada. 
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CAPITULO CUARTO 

ANALISIS DEL ARTICULO No. 5~ DE LA.LE~ GENERAL DE CREDITO RURAL 

'._<- --~-

en el 

. ¡·- ' -o 

Hasta aqui .se ha 'clad'c,'.Üri~·.i:d'ei(fJ'f'Ji~1;ic/i'~al'.~~ lo juri-
;f.' ';\" 

:::::;:::·:·:·:·::·:::::.;::;~f; f~iijtit~;~~~;¡E:·:::::: 
dico, 

marco 

lada: "La Adecuaci6n á1~~;~~';-';¡~~'.'.,la· Ley General 

de Crédito Rural a la dinámiéa ~ctti~:r ~e¡ campo mexicano"; 
' "~' ., 

y pera tal efecto zc prcscn~a la ~-:i~-~~e.:;;'i-s: "El financiamiento 

de sujetos de créditos que se citan y los que se estan establ'e-

ciando en el penúltimo párrafo de otros sujetos de crédito·s, 

en forma tal, que se hace necesario una riguroza revisi6n al 

articulo No. 54 de la Ley General de Crédito Rural; de aanera 

que cumpla de una forma clara y eficiente su cometido legal." 

Ya que las necesidades de los nuevos productores rurales, exi-

gen una cobertura más amplia y eficaz para que sus problemas 

cr'editicios sean resueltos oportunamente. Antes de entrar 

a la verificaci6n de la hip6tesis es necesario en primér térmi-

no analizar el contenido del articulo No. 54 de la antes Ley 

citada. Para que en base a esto se proceda a comprobar la 

hip6tesis en el capitulo siguiente. 



, 

a 

28. 

l. Articulo No.54 de la Ley General de Crédito Rural 

~ -· 
Señala la clientela del ·sec.tor Agropecuario .que debe 

atender por Ley, el, Go~ieI'~o' Feder~L: 'ÁiYre.i~~{i:C> i:~frii·~~cio~ 

::;:,::''::::ti~¡~~ ·;;it0ii]:;i·~;~~.tt!;t~i}ii~J!}~if ;,~~;1~1:~·: 
de la Ba~ca·· PriI~cl~~ifrt'~~-; ··~e~so;::~~W~~~i~{~~~.'u~:~iV~t_~~;t'.'¡;J~: '~e 

-, .. ;.·.-.~·-·;". ___ "_, ... " ··,-., .. ,, ·~ ,.. -,~-~,. ->~-,---<; r"<»·"+' -~/:~:;,_,.. __ ,_ ;-,.:. 
señalan· a :c~lliiri:.¡¡i~j_..;;i;;:: ''°'' .,. -cJ'c~J.:.~{1~'~;.;;p:'~.)·. 

! • ,,:.•. ~~~\ ., • e_;,~ ·.j;> é~if~~~C~. é;J;:;;.· --·-=- ;·,-~ .. ~~:~'-,'-~- --:-~-~ ·-

todas 

-\~~ ~-é _~;;.:;-~ -·" '-.' ""' - ----· . 
I ;E:Jido~ y• comunidades~ - - --·'"¡/:'' '': .:> '<; 
.ri:~~J:{ Soéiedades de producción ;~ia:1 Y' 
III 

IV'; 

v. 

Uniones de Ejidos y comunidades. 

~n{ones de Sociedades de Producci6n Rural 

Asociaciones Rurales de interés colectivo. 

VI. La empresa social, constituida por avecindados 

e hijos de ejidatarios con derechos a salvo; 

.VII. La mujer campesina, en los términos del articu-

lo 103 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

. VIII. Colonos y Pequeños Propietarios • 

IX. Las unidades de producci6n, que se integren 

en términos de la Ley de Fomento Agropecuario;y 

X. Cooperativas Agropecuarias 

Asimismo. se consideran como sujetos .d~ úC~édi.to, 
,¿,·<' ,·' ,: i 

previstas· po~, lis leyes, aquellas personas morales 

y que se dedican a act~vidades agropecuaria~ 

La naturaleza y funciones 
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señalados en las fracciones I y III, se regirá.n por las Ley_es 

apli·cables, 

en su 

de 

Pertenecen a un régimen de Tenencia de la tierra que 

se caracteriza por lo siguiente: Por ser inalienables, impres-

criptibles, inembarg_ables y, en gene_ral, ajenas a cualquier 

acto jurídico que traiga como consecuencia directa o indirec-

ta, su dictracci6n del Patrimonio de los poblados rurales. 

De igual manera, las parcelas que se concedan están sujetas 

también al m:i.smo régimen protector y s6lo se transmiten por 

permuta con otra parcela o por sucesi6n hereditaria; el ejida-

tario tiene obligaci6n de cultivarlas personalmente y pierde 
1 

sus derechcii,sobre ella si no la trabaja por dos años consecu-

tivos y si,;en su calidad de heredero, no cumple con la obliga

ci6n de mantener ft la esposa y menores del ejidatario fi~ado, 
>·' 

acapara par¿~~as o destina la suya a fines ilícitos. La. priva-
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ci6n de derechos se declarará, mediante juicio, por la Suprema 

autoridad Agraria. Por. ··otra· parte el crédito debe oto.rgarse 

elecci6n de autoridades, y 

VI. Acta· de Asamblea de programación y balance (por 

raz6n de oportunidades podrán acordarse en dicha 

asamblea únicamente los aspectos de programación, 

pero en su momento se hará la de balance y las 

dos actas deberán ser entregadas" (S). 

Lo anterior da una idea clara de lo que es la·.,tenen

cia ejidal ·y los requisitos que se deben cumplir. de. •acuerdo 

Pero en la praxis 

la mayor par.té ·.de éstos sujetos de crédito no cumplen co-

mo lo· que es~~blecé la . ley; ya que las circuns~~ncias propi-

cian que la '•mayorí"a de los e.jidatarios se ·quieran manejar 

como pequéñ.os" propietarios. ··,y. no .. c"omo lo que son. o·casio-

( 5) Las Normas de operación de crédi.to dél Banco Nacional de Crédito Rural. 
C.N.C; Mayo de 1985, Art. 43 . 
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nando tal situaci6n infinidades de problemas que se reflejan 

en sujetos de crédito· estable.cides en el artículo . 54. 'de ·,la 

Ley 

es el 

Ejidal y 

a las p~iíticas agr~ri~s que 

l.2. Las Sociedades de Producci6n Rural 

Estas se constituyen con pequeños propietarios- y 

se integran con un mínimo de 10 Socios • En base a su capital 

social tiene tres tipos de responsabilidades que son: La 

ilimitada, ·la limitada y la suplementada. En· la primera los 

socios no .. aportan --ca pi tal; en la segunda tienen que aportar 

de 0 C.S.pi~ái: d~· $50,000.00 
- - : ''~ ~, . ·.. . . . un mínim~ 1 en ·la tercera un mínimo 

, .. '··· ,. r. 

de $25, 000 Loo~· jia~·a;,,,(:,pé'rarf cr'l!~úo se prefiere la .de responsa-

bili~ad ~'r;.~i0J4Z0i[f~~tii~'·:·. · ... ·:.;y::. 
'·:~.~~:;::;e,~.-"'." ' -, ' .. ~·/' ,,,,; . 

. ·. >~':,_:_" :\:- <~---~!i;r·_t~ _,. -- ·.:·.,.:,¿; - - . " 

Los -~~·q.f~'.~j}~;'fi que"' ~~·-· ~~ben _2urií'~lir, para 

una socieda'é! - d~ V~;~-~-~Ji:6h I~~ª~~· ~~n· :1os. s:i&~lentes = 

conformar 
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!."Permisos relativos al uso del agua por cada socio. 

2. Estado de In.gr'esos y e.gresca actualizados por socio 

3. Ti tu los . de propiedad,,: _ .. ~e los bienes ofrecidos . en 

garantía ·;y/ ~,u;~tÚ~no' .~~~~~gf~f:i.s<>X~;~"·~f'o'~iiK~z; 2eEü~ 
ficad~~: J\,'~ ~;i ¡ re~'tst1'.º•. pú'li1¡{0• %'~ '.].'~ ;_;·~;i~dad 
r~spec tivo. 

!"";_ 

4 •· ~~~{i~i·~~~j_6n del sC>ü~itant:e de' que l&s bienes 
,. . . " 

. '. ofrecfdos ·~~·,garantía están libre d_e gravamen; 
_,___ -¡,·~~".--- - - -

S.·' R.~{l.bo de pago del impuesto predial al corriente; 

6. ·certificado de inafectabilidad agrícola o ganade

ra, o en su caso constancia de la Delegaci6n de la 

Secretaria de la Reforma Agraria de que no exista 

resoluci6n pendiente de ejecutar sobre los predios 

ofrecidos en garantías. 

7. En su caso, poder notarial para gravar bienes de 

terceros, autorizaci6n judicial para proceder de 

igual forma con los titulados a favor de menores 

y copia del acta de matrimonio en su caso. 

B. El acta de asamblea constitutiva. 

9. Los estatutos de la Sociedad. 

10. El permiso de la Secretaria de Relaciones Exterio-

res. 

11. La inscripci6n en el Registro Agrario Nacional 

falta de esta última, la constancia de la Delega-

ci6n de la Secretaria de la Reforma Agraria de 

que se encuentra en proceso dicha inscripci6n~. 

(6) Op. Cit. Art. 44 Fracc. IX 
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Este tipo de sujeto de crédito ha presentado proble-

mas debido a que sus integrantes a veces son una famil:l.a comple-

que no se merneja eri ,base al, s'entido de las, políticas' cre

diticias¡ y ,,táml>i~n: ;'¡l"o'rq~e 'tclmai ;'g{fó's dif ei:'entés a lcis \ob je-

ti vos que -~~;~á~~~~t:~:f f~=~·~ >P.er~:~:~·d~-; ~:.~~~u~,~~'~( ~,:¡~~i~é;;t~,-

ta; 

pulados, ·,'o' ~~ª ¡. ª' los/;principio~ •q~e -1~. :d~.~t{~t~'~:l.g~ri;Jtien'~n 
- "· :.:i\~ ... ~.:: )?;::~·:;~ :·:·,;·:>"· .. 

éxito. 

I.3. de Eiidos y Comunidades 

Este tipo de sujeto de crédito se crea por el acuerdo' 

de voluntades de los Ejidos o Comunidades, expresado en la 

asamblea constitutiva por conducto de los Delegados debidamen-

te acreditados con la copia del acta de la asamblea extraordi-

naria en la que fueron nombrados, certificada por el represen-

tante de la Secretaríade la Reforma Agraria o de qu:len ésta 

haya delegado su representaci6n. 

El objetivo de crear este tipo de sujeto de crédito 

es para darle valor agregado a los productos ·extraídos de la 

tierra. También para adquirir montos crediticios elevados. 

Así como para generar fuentes de em¡lleo y crear polos de desa-

rrollo econ6mico fundamental. 

Los requisitos ·que se': ti:enen :, quo:. ~uinplir, para inte

grar las uniones de ejidos y 0 com:~·~idades son. los.• ~ig~ientes: 
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1. "Acta de asamblea de los Ejidos miembros sobre el 

acuerdo_~e integración de la u~ión. 

2. Nombramien tó de_ : delegados represen tan tes ante la 

·;, ~ ~:: -· .. ' -.< ' 
·~co-ns~rucción de obras sobre terrenos ejidales, ade-

más --de lo .anterior deberá presentarse el acta de 

asamblea general extraordinaria del ejido cedente 

con la autorizaci6n de la Delegación de la Secreta-

ría de la Reforma Agraria, mediante la cual el 

ejido en el que se encuentra el predio, hace la 

cesión de derechos a favor ·de la uni6n - de ejidos 

y 
' -. .: ;'·: ~ ~ :. ·:· . . 

parcel,á.¡ ÉjÚal, si_rio iln>'pre'dió ,de 6. Cuando - no' sea 

ia: Propiedad -Privada;"'ª" ']pZ;e'~entaá ~e-i~'°~f-á"ti,il) ·~lle -
,. ,": -; ' .·'·· , ··;~o; . . . -

pr.ri~~ed~d para ~Üe fl!e'd~ é's,t'S:hié~e;se :/{ silr~~tia 
del,,ca.so1!. (7) ~- i": \: _

,,-::, ·J·~: /;~ ;:/ ., ,. .. ·:·~<:·· 
'_., .. :'··;"··. _,_·. 

Estéis;_ s~jetos/:d"' · •. ¿~cilé; .2e:c~s a 

que sus dirigentes de_svi~itian>,ios:/Óbj'etiv·r;,.; dP.;'10~ ,acr'ediiados 

y por ende. caen en e'~r.Jre's_~ (Ó~á~I'~ri'a~-~-.i bll ,s:ifoación enormes 

(7) Op. Cit •. Art •. 46 Fracc. I 
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endeudamientos en los ejidos y el enriquecimiento il:l.ci to de 

pocos productores. 

.-:. 

Este. ~i~i,d; ~uj;et,~s•: de crédito"; cu~~ciÓ" s'.~' :encauzan 

::i;::e:::J::;º.;~riif:.t~~~.::x·~-:::.b~::a•8101s6 ~q~:b::i::~::~:~::·ii'.r.d.ieron 
.. ·_,t '·:;~~~:,:~!:· "-·:"··~;-.;{~-t·:~:: - ;¡¡ . ~. -'.-~/:,:~: . _-·;::~(·-··-· 

,Ú .:~t :2"-~(~-'-~· <~.'.: .. ::· .. ~ ·>'' 

"'r"".=-4~.--L-··-~_s._'_u_:--~_i,,_: ... ::~·i_~_i.._' ;_,~""···-.,,,.·:.:"'·s ... ó-.· c_. _i .. e ... 'd=-ª-· _d_e_s=--· "'d'"'e'--'P"""'"r_o'"'d=-u=i:-c'"'i""6""n"'-·"'R'"'u=-r=-· -~=,1.f· ·. • .'./, · 
- .·,.,~.<· 

,i.,;:,;;f ff~Jf~~~t:~'c~},~:~:·.:·;·:~::·,::.::::.:~~:::,·:::: 
,•--

rra. ·t-~{s _, ~~-q~i-s~,t~·s su. legalidad son 
. ' ' 

los sigui'eli"tes: 

"Acta de asamblea de los mie~b~O's::qúe ac,~ei-dail"'· inte-
. -:?·~- ~-~~~'.·.: ,~ -~~ -.. _.. , ,. -, :t :L :: , . ' -- :~::;·-~·:-,:: - < .·: -:;: '~ 

, -: ,x-::, '",. ·-~~~::::._:.:-:/· >-·-~-~~~ ,, ~- ,""r.<- 'º 
Nombramiento de del.eg~do~ ~~Pt~:~~~.t~~~~E!:/.a~te .•la 

. >·, •,'" '.'>> --.,_~~ :>.--.::f'.;:·;/;/·;· 
·»-; <~. ~:-:":\:,..::· ·,,_';l :··::~::,,·. '· 

Acta constitutiva de la uni~.n~~),'~!.~'. ;,, .•.. 
~"-º:--7--_-,~--;-c ~ ·,;,.-

grarse a la uni6n. 

uni6n. 

Permiso de la Secretaria de;;Re1aé.ionés·'Exterio'res. 
-·./:.-r::.· 

Inscripci6n en el régisti-~} ;Ágt~'t:i.b'.•J('N~dioria1 y a 

fa1 ta de ésta. const.ancb'. ci'.iCT~:'.r.s;;.ciet:~r¡~'. de la 

Reforma Agraria de qlle se:···eriéÜe'ril:ia· en· proceso 

Estatuto's,, Y. 

~ Inscripdi6n en 
(8) . ' ' : 

PGhli(;o de :la Propiedad." 

(8) Op. Cit. Art. 46 ¡>¡:;;~~. 
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Este tipo de sujeto de crédito, se .constituye con 

dos o más sociedades de pr~ducc,i6n, rura,l; '.y' Úenen': p~rso,nali-

dad jur,í.di.ca; 8 ... parti~1, d~/su )ri.shr{'p~i6~:; ~~ ;~1i;'R~~I~li~ Agra

rio Naci~,~~i; ,•,:/~ó:i·· §~:J'Út,/<)'s{ifui!, :pe'f~:i'&u'..irí:;, h!·~:, ;;~i;;~·e·s=Ú~ ~o-
-·~-- _, ·- .. ":;_: .,. -- .,, ... , 'i,; fiJ';;·:. -· :.'~:_. ;_-,' '>:.".: :~<:~:,_~;,: ;,;, )~fi ~~.;~.::~(;:-~-~-}.' ·'.' 

c iedade s d.~' 'l!r~d,'~~fi§~~&Y~,.·,ª.':.·· .. i1,,\~.~?.f,[ <;1 'i~. "' " ;Y •t ;;o ., ; ,,,5'.¡• ,;,•. •· ·•· 
~}',J~ .. ;-~:,1 :";'.;'.· ~ _ •• :-~ --~--:~r;.; , .. ~.:Z ·· · ·.t:{ <·:~:~t,:¿-:r,::~~\-:,~1) :·:.~· 

.)·::/~: .. _'.5 :r~~~~-~~; , -. ,-}:: E'_' ~L::;;·~i/L~ :>:f·.: -:~'.;~-~E- ,,(>:-.-:':,t·~--~< ._:. x (,-, ·- __ , .;-.·, ~ -

,,,., ... , .... ::iSZ:~~¡~[~t~~~~!~tiif ~~~~J~~i*í~g~:¡~4¡f ::: 
, bles de la u~iª_ácl·Ílt'ú'.~s~ como·'.1la: miner:a ;;'-clac·~sivicultura, ,~}a 
pesca, la pisc¡,~u}. t.~'.;~[~é~iiNf'~·~Í;kh;~~-yk~~;~~tf€;~\;::,~~f~rdJ' i~~~ ~am-
pos cinergéticos; d:Í.stri buÚ: y ~ºl11~r~ial:iz~r sus productos 

y adm:inistrar transportes_:'.~Eirre"stres, aéreos', m'aritimos y flu

viales; distribuir.: insumos,' manejar centrales de maquinaria 

operar créditos para' programas de vivienda rural y, en gene-

ral, toda clase de industr:ias, servicios y aprovechamientos 

rurales; 

o productos de sus miem-

y 

reserva y 
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Organizar y administrar centros de consumo, centra

les de. maq'uinaria, imple.mentas e insumos y distribuir'.·despen"

aaa familiares. . .. . 

.· ... ;:·J~ ~in·~;:_•J.o·a~ 

',/:J.>. :; 

los anticipos·,: ~i~fs~_~aCiOnes. pagos 

a ~u favo~ en ~l birico con ·que operan• 

Adquirir .. ., contratar inaumo's, 

que requieren los 6ultivos o explotaciones; 

Adquirir responsabilidades por la clasificaci6n 

y control de calidad de loa insumos y de los productos obteni-

dos; 

Obtener de 'los bancos loa créditos inmobiliarios 

o habitacicin;..les·. que'· .requieren para sus miembros, incluyen

do los que tengan por·: ob.)eto· rea.liÍiar aprovechamientos comu-
,' •, .... : .. ·:' 

nea, así como· los nécesarios para el desarrollo de las zonas 

urbanas. 
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Fomentar el mejoramiento econ6mico y el progreso 

material de sus miembroj; 

='- _-.,·· ,_:· ·-- º· :_:. 

LlevXr;~8···•.;l'l ¡j'();ctÓdcisi -~-quell.osj á_c t.os;' d~; é:a,;,á.'é!t·i?·,;·-· eco-

::::c: 
0
·: ecmtl'l{iveariA~':ti·Ji~~-1.tª~;\J~Z{:é~jtrZf f G~~~1't~b~li§~Ji'~!~~!!::.~. 

:::':::.::º' ~.'''t,~"5:;1~~i1~{~~~~~º])t~~,f~;; ·t~~{~Iº:! do 

~ -.:"::.?.'- _ -.;;--; ~·-.--'-: : ;f.:·~;:~· · i"" .-:•,-'\~.>t;~ --:;~::+!)~:~:~,-. r'.~;;: -~)~:-,~.:~.\- ,_ . __ . _ _:_fu::;..:,_,·:.~,.:.("··~ -···.v<1n:.0,'' -.-:..~~- :t;~~ :::':·. : 
_,i;·;.~'"Y~i~::;~~~-:~~-'.·.·.:, · _.. -,--.;:.-,·_;:··:;;--·:-,.:-.:.¡:--.- __ , · .....•. 

" "°~~"-~7-·.:.:-_ ., ~~J • ••• ·- _ ;;,:~·':·'·~:~·y.o:, ,:.:1~2:.~·-- -,~º~-,~~0;;. ---~-~ ,~~/~~L~-;~.<7~é,~~:~'"~f~~~~~~t---· 

La' ·¿i:,:~PJil~1~{~ri·)1d~ las .icti.vidades . prodtiét:ívas y 

todas aquel~;,¡; '~~ih·~~~~:~~§~~-~;!,;~j-~1'6~bjeto el desarrolló '~egional". 
(Art. No. 67 /~{C:(¡t;! l'~,fei General ·de Crédito Rural). 

Los -obje.tivos señalados ta~bién son los mismo·s que 

tienen los ejid'o·s y comunidades como se puede apreciar éste 

tipo de sujeto de crédito tiene sus lineamientos bien marca-

dos dentro de la ley. Pero en la realidad muchos de sus obje-

tivos se desvían. Asimismo la ley la hacen demasiada elásti-

ca; con el objeto de que un número reducido de sus integrantes 

consigan beneficios muy altos, a costa de los demás usuarios 

del crédito. Lo que se traduce en desvio de recursos, de ahí 

que el gobierno debe tener canales de control muy bien supervi

sado con el objeto de que éstas organizaciones logren caminar 

en base a sus metas y de esta manera logren sus prop6sitos. 
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I.5. Las Asociaciones rurales de inter~s Colectivo (ARIC) 

El ~bjet;o de las asociaciones Caerá la_ '~rit'eg~13.ci6n 

de los redu~~b;; .· hUmano\'~~ 'naturaÜs'; •t{~·~~Ú'd·s ~,Yi;N~1;2¡eros 

:::· ,:' .~t~f ~¡~~;~i~~t ;~l f~tllf~§Jf ¡~~{~i~~~l~~:f (~:.~:::::· 
que no s'~~;d;~~~~~~¡l·i;:f'i:~·dió~' direci~:úP{ ~;}~? ·~;;:: · - ·--· 

- - - ::_.:' -•· ,-,~;-;• '¡.-°'.'--e ;. -,:\• -'.j~-:;':'-;· ;~,'~-::t-
.~.~~- . :·:, -. ~:';'-' :::,_ .-e, , ~ .t ·:::;:~ -~ ;:·~:· .\''. ~-t. >;:·:· " .. ~'.,/·, \:!_-:-;'.;·~ ,. ;.' f ~··f·}.:;{-_--~9.,~-6:·:-~::, .. , -.:' '•;:,_:~--:" 

}} {~J !:- ;:.;·~~0·.: -~~ _.,., , __ ,. ",~.; ,_:·:o~:~=·;~~-..~--~::_~:-. ',-- :?;-. . .\,; ... :, - ,:; 

::::::~{!i!~üi:~~i.~ti~~tlJJJ1r~;r !f :::::~~~:::: 
¡- ~-• .::_· ·.:- ;,.: • '-O';c ·, ~-- -' ~--·, .;, --~ - :_--¡, . - • ,• ' 

dades de ~rod.Ü.cci:6.n ·<·rural· o r .. ull;fones de So2iedades de Produc-

ci6n. rural. -

Este tipo de acreditado es lo máximo en organización 

y manejo de recursos (humanos materiales y financieros); ya 

que están muy bien integrados. Debido a que los que conforman 

la uni6n generalmente producen la materia prima, la industria-

lizan y lacomercializan o sea cierran todo el proceso produc-

tivo en la explotaci6n agropecuaria. Los requisitos que deben 

llenar para su legalidad son los siguientes: 

Acta de asamblea de los miembros sobre el acuer-

do .de integrarse a la asociaci6n .rural de interés 

colectivo (ARib) 

Nombrami·ento de delega-dos represent~.ntes ante la 
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Acta constitutiva' de la ARIC. 

Permiso de is-Secretaria de.Relaciones Exteriores. 

::;:::1~,~:~j;f ~}~!;ll~-~t~~0i·(i~~$~~2:r ~-:-::.-{a.~ R~ ~º;:: ·. 
', , ··'.::·_._:- • , "\~-. :t7;/;t:E~:;~j_1J·. ~_.;+-·:tt'.ttr 1·;· .. : : :'.· - ·;;,-:. ··::·\ :i~~·'·. :.,; ~: • ' 

Agrar.ia.·''de{qüet~e'../encu'~rii:~a en•(pfo'd¿s()~,,di~h°i '. ins-,._ 

-· :C"~ i:·P-di¿-n_·i~-~:~,t:.~~f:;~;:~4~~~=~{~-~.E;:.~~~;:}i;·:·~~~lt'.:~4~ .. ~~~ii,:,· ~f~\\~-:-~-~-; <Jl-:~~L=~~~-~1_,_~~~::;.{-· .. -"" --

,~~:~1~~~~t~"\,tf f f.it'~1út~~&,~J,~:~>;" . 
:· -:'.'[:':;:./. '!:/_, .. "" 1:_¿~~~~'<,: '" ';> 

Los 'F:s'i:.itü tils ~e;frr8 ARié: _d~ .. ~{f~_11}";1:~rl~i'~~-~.[;?.!,~;~~''. ~·:t~il~~n"'-
te: 

• ~Denominaci6n, domicilio y duraci6n. 

Objetivos; 

Capital y régimen de responsabilid~d; 
. . . 

Lista de miembros y normas sobre su adm:ic~-6n, ·se-

paraci6n, exclusi6n, derecho y obligaciones: 

Organos de autoridad y vigilancia; 

Normas de funcionamiento; 

Ejercicio Soc~al y balances; 

Fondos Sociales y reparto de utilida'de_s ;")'(· · .. 

Disoluci6n y liquidaci6n"~(9 

do, 

. - ,)-:;. •-\" 

Este't;~P~ !de ~~je~i; de crédit()' doride s~ hÉl.;é'stableci-
>,··· ::·: .... '-:; 

han tenú()·?! iiü"én¡;.;.'~ .r~Ei~Úados, ;a?;,<ill~ i~~b:i.én,: Íiari ·corrido 

Op. Cit~ Art.,_46 Fr~~c .• 111:\\' 

. '~ . 

(9) 
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por malos caminos; ya qu-e muchos de sus dirigentes los han 

tra.tado como n_egocios propios; ··lo :.que.-,ha ocasionado deshoriesti-. 

dad, despilfarros y_ des6rdenes financieros qu_e finalmente. han 

golpeado •,a> sus .·.sacios> J>ei:o. 2oirib.i se puede detectar,· ~-,..un 
tipo de ~11}~·~.;·:de 'crédito que está proyectado; para t~rie,;,;'~x¡
to; siempre~; ~ua~do cumpla con su iometido. 

I.6. La empresa social, constituida por avecindados· e hi'jos 

de.•e'iida.tarios con derecho a salvo 

Es un sujeto de crédito que no está reglamentado en 

cuanto al númer_o mínimo de integrantes, ni en cuanto a sus 

obj~tivos econ6micos y sociales y tampoco en cuanto su régimen 

·de responsabilidad. Pero las dependencias responsables de 

su organización, autorización y funcionamiento es la Secreta-

ria de Reforma Agraria y Banrural. Lo interesan te de es te 

tipo de acreditado ~s que abre facilidades para que productores 

extraños al ejido puedan hacer uso de los financiamientos blan-

dos. Lo malo es que se abusa de este sujeto de ·crédito y por 

ende se cae en la corrupci6n. 

I.7. La mujer campesina 

"Es un sujeto de crédito que sui:ge en· base a una super-

ficie de terreno que destin·a·n los ·ejidos para beneficiar a 

las mujeres del n~cleo agrari6 mayores de 16 años, que no sean 
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ejidatarias. Esta porción de tierra será destinada al estable-

cimiento de una 

I.8. 

de 

al 

(!O) Colección POITúa. ~~~~~f§:~~IJ;~~~~;tii~;;'-~!!.~5Í:~i~~;~~ rial Porrúa, S.A., 
tación y autoridad 
Industrial para la 

rurales 

de 
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Estado de ingresos y egresos actualizados, firmado 

por el solicitante; 

Títtilos' de' pro,pj_edad de los bienes_: ofrecidos ,en 

:::·:,Aí~grsu~':r'. ·.•~•-.t_,ª: .•. • .. ~.·.,_f n .. -.:.:.••.d4,•:e.'..•.·: .. ····-=···:·· .. :·f ..•. ;1~:·ª·.\:.,···' ... :_ •. ' .•. 'E·,n!,ti~i.~dª¡.·d~ .. • . .1 .. r.f ~~!~!t~H~~l~f lit~~·~t~~~¡~ · 
ci6n ~ .' ' ' 'i ·> "t~bl '"' ':¡ ia1~;i~iÚÚidad '':de 

.·,,::, .. '., ,-,. ,. ~:q~-~~'. ~~-~~:i5~:',:~-~-·;~~·j,;.~·;+: -_o;'.";~':;~-) - . ·:.::~' •~.,e 
~~~~t~e:~~;~~~' ';_- ~ ~2;. 0~ ,.ii~,-;;~~:-,-: ?;·::_~~::~~-~:: .. ·:·:;~f_;_~:·'~.- " -/~:_-:" 
~"""' .,, ' ,e'<' • ,.,•,- ,, \' ti~é.:.;l~;~~ ., • .,,,>, • ',,,,_· "¡ ,;,u.<;~~~~:;~;:~-~;·~-~,i •';,.,- ·C: 

.,.,.a ·'• ~~~iA~B.~;r~;';·:·í~t~{l~~Ít~~~;~~¡;l~Ir:•i.~~i~~~·;;·• 
miento :qúé'"ckj~'S: '?arc!'e1íi ejf'dil10/é~ii;;;~/Í~;~:;~1~+;:~.¡~.~:'.:{; .1,, >. 

-'_ :::--'~- ~ .. _"·-__ :;:;:':-' ,::>. '.:);,~------' 

MaoU.auc<ba dol amÚ;;;,,;; • ,;.; .. ¡ i%JJ.J~iea 

•' •ec' da eo •::::::a 0: •:::.': :: ·,::.::::·::~:;~:~~1~\l;,;J~~~ · 
m ea ª" cas:e:.':::::::. •:. ':;'~::::;~;~~\~~{ &f ~ti~iJ;;::::':: 
la Reforíná .:.~s,:C.a~i~ de qúe: ,rio: exista: ,resoluci'on p~nd:iente de 

ejeéu tar sobr~; ~~s'";P,8'Y~'f.~J"1~,~·~~",é:id.6\ ~ll":;s'~~;;~~'.l::¡a; .,,. 

•e '°'"e.... ::,:;:i.!fil!IJf ¿l'~~f~~i~;~ti! ::·:::., ·::::: 
con los titules a favor ci¡;,'".;;n~re"~··~;:~~;~j'.·~::del:~~~a deÍ m!'tri-

\L/:~/.:~:-,-_,~':.· ,. ·,,· . ··::··· 
monio en. su caso". _(11) "·"··" · · · 

(11) Las normas de operaci6n de Crédito del" B~~~~ N~~ióitai d~·Grédi:~ Riiral. 
C.N.C. Mayo de 1985, Art., 44 ,>~.'.2_) . ' 

la 
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I.9. de Producción que se Integraff en los Té'rmi.nos 

de Fomeri~o ~gropecuario 

·'" 
::,::;· "'~. '~'. .-~ '._ d • ; 

y las demás modalidades. 

Lós 

una Unidad ·Producción só~lo~ siguientes: 

. . 
Acta Asoci~~AX "i.nt~gral 

la autorización de alguna auto·rfd~d :a'd".i.inisC..: 

'Cons ti tu ti va de la 

y a falta· ife ésta, 

trativa Federal que despache en el lugar. 

II. Registrar sus Actas Constitutivas en la Secreta

ría de la Reforma Agraria, las que serán examinadas· pór .. 'ésta 

para su aprobación. 

III. Inscripción en el Registro Agrario 

o en su defecto', constancia .de la Delegación de la .. secretaria 

de la Reforma Agraria de ;'_(¡1l'e" se encuentra en proceso dicha 

inscripción. 
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IV. Los Ejidatarios y comuneros, que integran la 

Unidad dé Producci6n·, deberán, _trabajar directa y personalmente 

la 

de 

los 

se constit.uye 

dose los ejidos o Comunidades ent~e sí o con Colonos y pequefios 

propietarios, y bajo la vigilancia de la Secretaría de Agricul-

tura y Recursos H;idráulicos. Las unidades de prod ucci6n que 

se integren con ejidos y comunidades entre sí, se regirá exclu-

sivamente por las disposiciones aplicables de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. 

Por su ":int.e~rac.i6n Y.· desempeño se tomará· en cuenta 

expresaran 

:~·~· ~;;.~ 
·,(:.;'"·.:.; 

'"t~'.~?, úldOs y comunidades que deseen •participar 

y decisiones por conducto de las 
-:-:=c-=-:--..,.-,,.--=·-·-· f' . . . '··.. ' .,,. 

(12) Colecci6n Porrúa'. ·"Ley de Fomento Agropecuario" 28ª E<liclúu; EtlÜorial 
Porrúa,• .s:A;; México, 1987, Capitulo II, ARticulos 32, .. 33- •• ~42. · -
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autoridades que reconozan las leyes. 

'Los ej:idos. y , comunidades _ s6lo podrán participar 

como unidad~i;}Ú~'t_~grale~J ·pi:eirio ,ac~,<;<r~? ~avorab1e' el~ cuá-ndo 

menos las ,dos,if-~'~r"c~rfs;\,!~élf·ies )1~._ í¡¿ -~~'alnbl~á; ,_de ;'.~J'i~'atai:,ios 
comuneros~ :····'·." ·;·:.·,· ·~·,:);;- ::--~~~o;~~~D ,::._'... r:,: · · ,, ·,~_::_·~~-· 

. ·'f.~.~_:: __ -~.':.;~_{;¡;f - '.:,,¿:,tG:j:,,;;·,. -_ ~,,,.:_,:·,·,.~:::~:-~(: ... f.. J-:.' ~:t-
~~·:~·~ -- ,- .. - , -~- .; :~ ···,,\,~·::: - ..., ,;·:_.,~ ·_·:_~:'~ .. -:~~f:·;_g . .-Ji/~f:.~_:_ -;f:-·:,;' {:~· , ___ - ~:¿.:.(:<·. ,_.; ' 

•• ,ia ;~,;·t~f j~~lJf f ti~:~:~E:·~i;il~~~t :·~1r:;~::::::::: 
acuerden,-_ -:~-~.:;!f.g,:3,,'"'·-q.ue• serán valorados_ .conforme _con· las 

o tazas_ cte'''x'e~';i'f;ri:i.é"flto que la Secretaria establezca. 

tarifas 

jc~~lquier aportaci6n de las _partes, de la naturale

za que -•sea--:deberán registrarse en- el libro especial que se 

llevará para ~al efecto. 

Las determinaciones serán tomadas por mayoría 

asignando previamente un valor especifico a la tierra,·_insumos, 

capital y trabaj? que aporten las partes. 

T.;df~A,~~~r~ _la distribudón 

los. casos {~i l:i,q1,l';i-di:,,ci6_n se 
.:/;· :r::-:· .. · .. ·:.' :-.:·.>· - .;, :· : 

las aportacion~?! '.re'.~istradas •.. 

partes_ 

~-;<-~:·t ~"' -:'.'- . ·" 
<_·,f.' 

, -~ :;,,._._; J°' -,j,. 

0Eii' 'i~s ··-- ahüi.:<le~. ·de 
- -..;.J,S-- •. ~"'""'---~~"(',~/!.~e-o:.~ 

integ~;a~te~< s;; 
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de superficie de terreno que a cada ~no corresponda. 

la 

tración 

obligaciones: 

a) 

caci6n a 

de trabajo 

la.s 

de la 

de la 

el crédito, 

de conformidad 

mediante notifi

para aprobar los planes 

-de resu:tado de las opera-

las fechas de 

re.presentan tes 

y entidades 

·los 
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a) La tierra, recursos materiales y trabajos aporta

dos serán valorados -,de acuerdo c,on su imp~rtancia en l;¡, produc

ci6n a que se'e~~uentran-

b) 

tengan- de~e_c;tio¿1asé~iirtes/,éompr'obando' en 

des qu• ~or este~d,;c~pto le~ c6rrespondan. 

e)- <Los· ejidatarios 
, 

y comuneros y los propietarios 

participa~án en la elaboración del Programa de liquidaéi6n 

de utilidades que- deberán remitirse oportunamente a la Seer.e-

taria para los efectos, del inciso anterior; 

III. Los ejidatarios y comuneros, o sus familiares 

en su caso, no podrán ser sustituidos en el desempeño del tra-

bajo personal que les corresponda realizar conforme a la ley; 

en el concepto de que dicho trabajo será retribuido conforme 

a la ley, sin perjuicio de las sumas adicionales a que tengan 

derecho en las utilidades y otros rendimientos de las unidades. 

IV. Las partes podrán convenir la terminaci6n antici-. 
. ' ' 

pada de la unidad, siempre que no afecte a los resultados del 

ciclo productivo que se hubiere iniciado. 



49. 

I.10. Las Cooperativas Agropecuarias 

I.11. Otros Tipos de Suieto de Crédito' 

Este último sujeto de crédito que se contempla en 

el artículo No. 54 de la ley general de cr6dito dice: "Se ~on

sideran como sujetos de créditos a todas aquellas personas 

moraies previstas por lis leyes y que se dedican a actividades 

agr'opecuár,ia:s" ._ 

Lo .. 'iinpl-eciso del enunciado señalado; permite crear 

sujetos de.' ~-r-é<\ito ·distintos a los primeros diez que se mencio-

Lo que se traduce en una falta de serie-

dad en el fundamento del articulo. Toda vez que existe muchi-
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sima diferencia entre los citados y los que se llaman otros 

tipo de sujetos de· crédito. Por lo que .considero que se hace 

necesario una· reivisi.6n,: completa nuevamente al articulo 54 de . . - . , .:-··._-.--/' .~:;· _·._ .. :·-·.::.:;'.: ___ <: 

:: '::. ··:::r;~~s f~~~~~ll~~~i'"t1rg~f i~'~t~~~r~E11;~~,~;;~::: 
Sobre é~te• .··parti'cu.~ar:">;para,··~A.u~offCf!e,:_demuestre ,-'la ·inquietud que 

c ué s~ i on.o;~--~?~~·tri;¡~~~$~1~~:~~M:;~·s~·i~~-.s;.·::,~á~:;¡~~~~f ;º_1 t~';~ .. ;; ~;~ t Ei:.- tes is 

de los ~ujetós''~- que:'t'.'Z~gré{',descubx:irc y~' que ... se a:lu~i:~'n ·.a otro 

tipo de suj.;t;, d~; :;~dÍtci. ,. " 

2. La Preferencia en el otorgamiento del Crédito 

"El sistema oficial de crédito rural atenderá· a· los 

sujetos de crédito señalados en el articulo 54, co~fo.rmé}'ii1, 

siguiente orden de preferencia: 
" 

I. "A los ejidos y a las comunidades,. 

•/:-.;: ,. _ _:' 

;~t,·; :.e'· ···<· ·; ~-, · --. 

li:.~lsc;~:i:.;c1';.::. 
des de Producción Rural formadas por colonos o pequ~~'o's'. :~:p:~~--
tarios minifundistas, a las uniones de ejidos ; ·a '·r'as C:'cimllni-

dades, a las sociedades de producci6n rural formadas por 'col.o-

nos o pequeños propietarios minifundistas, a las asociacio.nes 

rurales de interés colectivo a la mujer campesina y a la em-

presa social, cuando operen bajo el régimen de explotaci6n 

colectiva" (13). 

(13) Colecci6n Porrúa, "Ley General de Crédito Rural". Editorial Porrúa, S. 
A. 28° Edición, México, 1987, Art. 59 
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II. A los sujetos de crédito señalados en la frac-

ción anterior que no hayan operado el régimen de e.xplotación 

colectiva. 

~~r·. A l.os d~~l.s' i;;~.~~t6~ de · cré}itC>Úse~a{~cios .en 

artfcú{~.St.: ¿collfor111e:·a:1a·s :·~egf11 ~ ··de ;tri·v~;~1.s:Sifa)c:artéra 
a que. se ;~~:i.e~é\•:i~i/;·a;:~icü{o·!.6j 1 ¿~~~ú~ i~f~~Qtj~\11:? s~··de la 

Ley General ·"S:: e:;; · '~ ~ · •· ~<::lbI~!~; ~: \',··( ; .. );~ ·•" 

el 

. de: crt?<:rg~~ .. ~.~z;a·1r;~;' :~E · . , . .c ··: •.s ?· :;{/; 
.,. :?;'':·•';°' . :::'' e: ,.·~··' . '· '.c:,'.:i; ;'.;·;·f; ;, ·?X , .. 

La preferencia de otorgar el.· ~r.édÍ:to".;·es im~.;r.tante 

tenerla presente debido a que el financiamiento· que· •destina 

el gobierno mexicano es insuficiente mucho satisface 

menos del 50%). Cabe también señalar que el crédito que se 

destina a través de Banrural es barato y da muchas facilidades; 

ya que su misión no es lucrativa; sino buscar el DESARROLLO 

SOCIAL. 
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CAPITULO QUINTO 

LA PROBLEMATICA SOBRE,SÁLIENT.E .EN EL SECTOR AGROPECUARIO 
.. 

' " ' - :,. . -' - ~ ' . '.::'7: -~ ' .-·-, . .. - ' - ' - . . - - ' . -. . , . - .-· .. ·' . . . ,. . " 

'El··~~~<l.it.~ 'q~epro_iQ'l-~,i~'.~a• ~Í;~G'ti~o;':,:~f-i~fi,'i.es insu-
. / -, .,. .. .. ·, __ ~,)\ 

ficiente en base.: a• las ,necesidades' que presen''t:a0e'i:.''.f;i{2tof. agro-

pecuario y· por otra 
0

parte en. ~l mooíent'o ((f~o dÍ'.stÍ:~i~~lli'r~e.': se 

:::·::::~:::::::::::.:d:ic::::;::::,.::::1;t~•tf ~Jt~,~~~~~; 
se traduce en· duplicidades de funciones, en •,:~·t:f'asg•y:';¡'f.:i;fl'l'~c'ia~ 

,.: '-'~' ~' -- ·'i " 

mientos que finalmente golpean la econolllfa del país" ·yid·e· los 

productores. 

A continuaci6n se hará una descripci6n de la problemá-

tica más común que se presenta en la operativa crediticia. 

l. En cuanto a la Operati~a Crediticia 

En el momento en que el productor hace uso del"cré-

dita para efecto de realizar el proceso productivo empiezan 

a surgir problemas; debido a que los. productores;· no quieren 
•.. 

manejar el financiamiento 'tal. co~o:•· -io'. contrataron ya que --

los condicionan a producir otro·::·t:'i:po de bienes. Lo que oca-

siona desorganizaci6n sujeto de crédito, como 

para el sector oficial, p~·~~u'~ ·~stci se manifestará. en presiones 
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políticas que desenvocarán en alterar el sistema jurídico 

y en propiciar .. de.s6rdenes; -de ·8:hí., que esto dé- origen a una 

serie de sujetos de cr~dit~/ que son los :qll~~: in~estigué tal 
' .. --: .. ~>. '· , ·. >-- ' - '~:. '. .:_·''. -=':.- . ' 

caso por.ejeinpl,_o;\d"°:?rfos .;,ect'or..e4:.d.e~ prOducci<)n, 'ig,r:upos es el 

de trabajo;; ~·¡;·6~'ii~~f~~~;~¡;{i'.~{:J:~f/, .. '•~;j~f;gcl~cf~~: 
_- .. ~ _;·~~'~<f-t:· '",'.'-!::,:_·; ~.;,-.~"~·:".( ·_.;; .->. ;>).~:-<t?. ,:!.;]: ~-:-:~~>)1:: •. -~<:: 

de producúón'; 'e'i;'p,;.Ci~lidad_es¡ 

Naciona1 ...•. de: t~Jlto ·R~\~:a[fs1it:~c;J ... ,,f·. ' .. ,: :~,--
Banco 

y pequeños.-. - ¡n.,opietarios cúticAFAEcsA), ·-·• eté~···-
-~ 

por las circuns~ancias que privan en el m~men to' y : q\,éc;_}i\{a G'ieh 

al· campesino. a trabajar como si fueran pequeño.s· pr-~1;'i~itia1l~_; 
Lo que ocasiona que los sujetos de crédito estén ·:}f·¿.i'cl¡·~~-s 
y en pugnas constantes que traen como efecto en - el< sector 

ejida1 la pulverización del ejido operar el 
. -· :·~ ·. ·~: 

cr'édi to''. c(fr1•. ~Íi:os 

costos y tener rendimiento en la productividad be.jos~· 

2. En cuanto a la Comercia1izaci6n de Insumos y Producción 

Debi?o a que en el sector ejidal hay pulverizaci6n 

e infinidad d~ problemas ocasionados por lo mencionado en 

el apartado anterior y esto no permite tener organizaciones 

col~ctivas para. efecto de compactar superficies, comprar insu

mos en grandes volúmenes, vender_ en bloque el producto, optimi-

zar el l'os .. recursos, etc. con el fin de tener altos 
··, ·:·,·-· ~ 

índices dé que traerían ·como efecto el buen 
"--",-

uso de los. finiín'é':lainientos 
;~ '· »i 

y alimentos baratos para la ciudad. 

De ahí que se r~qul~;<:Úqu;.'los productores rurales e institucionales 



oficiales 

políticas 

de que el 

econ6mico 

presenta 

sean coherentes con la legislaci6n 

agrarias que. dicta el sector oficial 

ingresc;is para y un 

el consumidor). 
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agraria y las 

con el objeto 

La baja participaci6n del. productor en el .proceso 

de acopio, selecci6n, transporte y almacenamierito. 

Escasa negociaci6n del productor primario. 

La· inadecuada capacitaci6n para la vent·a de 11roduc-
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Lo que se debe hacer para acabar con éstos obstáculos; 

es romper todos l~s_nu~os gordianos sefialados que atan al pro-

ductor· y que .. •,lo _ tie_nen so·metido_: en - un 'circulo 

el fin ,fE;; é¡~~'Ei{c,!i.;~#o~ ej:idal y todos c;ios>.péque~:º~:~[~~~-f,:Lei:a-c 
rios min:i.f\l~dis_t.Ís 9~e representan un •_númer~~. coiisid.;·rané· de 

productores y la poblaci6n. rural_ lag~~~~· obtener iO'ii ·ia~'a'ficf!s 
y progreso!' qué proyect_a el Esta~o .Mex~cª!'P/: ~ t_Q~-~é~ -~~- la, 

reforma agraria y normas que~ dicta al_ r~-~j~.eél:o._. ! _~ ___ ,, • i;~;2~·;,_,c; .. 
\~( 

3. En cuanto a la Recuperac16n Crediticia 

Por lo accidentado de nuestro territorio nacional; 

y a la mala distribuci6n que la naturaleza hizo del recurso 

agua. Propicia que haya regiones mµy áridas (Norte del país), 

otras muy torrenciales (Sureste). Así como también regiones 

visitadas frecuentemente por ciclones (Pacífico, Golfo, etc.), 

etc. Esto se manifiesta en siniestros constantes por los altos 

riesgos que se corren en el sector agropecuario. Sumado a 

lo expresado, mucha tecnología usada es obsoleta (Cultivos 

con 'coa, etc:.) y los insumos a veces son insuficientes 

utilizado~ Dé" ;~~·f·'.-qu.e' el poco crédito que destina el 

y mal 

sector 

oficial Vía Aseguradora ·Naciona_l . Agrí-

cola y y otros a través de confiscar 
rV ·'..! ~~(' • , ' 

: ::::::: ' .:~ ;J0tr@t ~n :u:: 1: ::· :: : ·::: ,::: ::::: ;: • :: ::: 
po y se obde.nen; MEiii.s cosechas; y e~to ocasiona generar car-
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te ras muy altas que muchas veces se tienen que condonar. 

En síntesis, resulta pro"blemáticci y costoso recuperar los 

créditos oficiales, por la :infinidad de p_robl_emas que· se .han 

pres en ta do; .de ahí'. qu,e se •. d:i.'g'á.; qil~ lo~ ;r~~ ucii:~re~ de'f'sec tor 
;e-,,_- '·': · " , , ,···· -. -~·' ·' ~,-;l · . ',' 

Social sean muy ¿.;~_~ihos e~ ¿·U~~~~ , a .. suZ Óperat:iva \ yc'.'di.fí¿il 

de controlarse. 
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4. En cuanto al Sector Institucional Agropecuario 

A .pesar de qúe el .Sector Oficial Agropecuario Jurídica 

y Administ;_.ativáme~~e está Úe~· ór,~arii~a<Í.o;:)en el momento 

de entrar :en conf,{~to con ·:¡; "¡~;<>~'~'d1é)r 1 :'u}~'!. '.·~mp{e~an los 

problemas. Esto se, debe. a q~~.:Q!,~~"~,i~f\;~:~~-~i'.~'i~.~;-l~:~i(!:h~~~s:w~~s 
les falta capaci tacióri ..¡.: conci~n.cj,'á 'ié'Jei·· campo <mexicano·~< .. ·,~~' 

ahí que los perjudicados séari ~º~~:t.s·r4~·~if{~~F~r'~~·~~~t~~:~~'.'.:,:.:~:.~~,' 
·~- "'_7s ·--·~·.o,-:- - . O'. - • ~; ;:;,'·~ ·.l; .. --

•(-

La negi,igencia de los ,¡t·~criicosi• del sector oficial; 

es por que falta aparte de lo señalado; más coordinación inté-

rinstitucional de carácter técnica y no política; y arraigo 

en el campo con el fin de que se identifiquen con los producto-

res. Lo señalado se traduce en la praxis en que los dirigentes 

de los ejidos constantemente están distraídos de sus bases; 

por atender al proceso burocrático que les exigen los "técni-

ces" para que éstos saquen su trabajo. Esto trae como efecto 

de que en los ejidos cuando no sale una camioneta de la CONASU-

PO o entra una de la SRA o SPP; etc. Están en reuniones de 

"trabajo" con· la SARH, etc. o sea a las autoridades ejidales 

y a los productores los distraen mucho de su trabajo. 

Hasta el momento se puede concluir que la problemática 

operativa del crédito en buena medida se de~a a lo siguiente: 
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Hace falta concientizar al campesino en base a que 

participe más en el proceso producti~o discutiendo su problemá-

tica y aportando soluciones al respecto. 
,, 

. ·. . ··:·?" " .. >1_·¡;...1.~·-· ·.·; .. ·· ,\:~-~)"' __ . ">-:-:··<- . 
• Los Técnicos: iÍ~ffs~ccÍ:()'~ .'.~sJ::i~~c'~:~J:-io d~b~n a,cércarse 

dil-ec~~~ ·,y'' de'; se
1

f '¿~~:;~_¡{i.'e• ~·cirivi vii ,; con él más al producto.r 
• ; i.; ~ ·. '. '::~ 

----.\ ~ . para poder sáber como ap,o_ya_rlo ".. 
;-.... ,,· 

: ... _._·, 

encauzarse de 

~=.::~ --

Las OrganizacÚínes P~l(t:f~.i~} cié'i,i, o-p.osÚi6n, deben 

manera posit_i_va ,y:, ;~.demagógica 
como lo hacen actualmente;, 

Debe crearse, infraestructura necesaria y acorde 

a las circunstancias del campesinado • 

• Los que manejan el financiamiento rural en la praxis 

deben ser coherentes con la legislación agraria y las acciones 

que dicta el Estado al respecto. 

El sector oficial agropecuario debe exigirles más 

a sus técnicos para que éstos cumplan con las funciones para 

lo cual se,les contrató y.no dejarlos sueltos. 

Debe procurarse hacer una coordinación que propicie 

que cada una de las células del sector agropecuário que intervienen 



59. 

en la problemáti.ca del campo aporte su granito de arena de 

manera ordenada y. que todos tiendan al mismo objet.ivo que es 

de apoyar al productor ·para que. ,este se vuelva más. prod uc ti vo 

y econ6micamenie.se ~~pi~aiice ~ás~ 
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CAPITULO SEXTO 

LA COORDINACION INTERINSTrTUCION).L RECOMENDABLE PARA EL SECTOR 

coordinaCi6n ••• 'lni:~iriJJ~if~~'.i.·i~~i debe·. :,funi:ionar 
. :";'.«';_,·,. ':.-,.~,_ ::~_-: ~-~ -~.'~. ;::-. 

La 

::::c::"g:::e:::::::º::daq~:~¡~~.:;t.·s.}~;~~p~Z~l.r.~ .. ~~}~JS~i·ª~;t~~G::~ 
··, ·? <º 

ciones oficiales qüi. .ªc.túan :en;·e;1Ls~~to'r<agropécüal-:l.b :"fi".ábaja-

ran de manera coéird:Í.nada 1 ~·;;; funci.6ti •. a•<¡iranés ·y; }r_pl!i;amas 

específicos que :tengan •seguiníien tos, metódÓlogÍas y procesos 

deevaluaciones que permitan la ccinstant~ retroalim~ntaci6n 

del sistema con· el objeto de que tenga mejores constantes y 

se esté en· continuo progreso. Para tal finalidad se P.ropone 

el siguiente ~squema: 

El Ejecutivo Federal. Como máxima autoridad del 

Estado mexicano definiría la política del financiamiento rural. 

En base a las demandas que presente el sector agropecuario 

vía consultas populares, encuestas peticiones concretas por 

parte de las organizaciones rurales, etc. Esto propiciaría 

que los. productores tuvieran más participaci6n en todo el pro

ceso productivo del sector agropecuario y se cuestionaría.más 

a fondo las políticas agrarias y por ende las decisiones serían 

más efectiva; ya que todos sentirían el problema del campo 

como algo propio y habría más responsabilidad. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (S.H.C. 

p.). Como ~abeza del s•ctor financiero proporcionaría las 

normas básicas -para -cumplir con la línea política del 

dente de la' R't?pÓ~i~ca/ ·Es.tas riéirmas _se_. ;deÜnil:íari··en base 

a políticai'· ¿teÚú¿:i_:~s d'áeie~dial~s ·con>. el_ .~.~ji.~(>. ¿ 'i0'~oyar 
con créditcfs' b~r'litos ~, ios marginados. para ~~e J;~~:~ se. 4~~i.ta.:_ 

• 1,,.-

-· · ·c,c.::.:L-

Agr'cipecuario y Fore~t~i 

Analizaría los lineamientos pÓlíticos del Ejecuti''º 

Federal para que posteriormente a la SHCP le presentará pro-

yectos viables con el objeto de que la citada secretaría; 

·trazara las normas y lineamientos en cuanto al cobro de las 

tasas de interés aplicables al sector agropecuario. Siempre 

procurando de beneficiar al sector social marginal, vía poli-

ticas crediticias diferenciales con el objeto de que los pro-

ductores puedan capitalizarse en un tiempo perentorio. 

Banco Nacional de Crédito Rural. Como institución 

nacional credit~~i~ y como banca de desarrollo social recibirla 

los lineamientos políticos a seguir para que en base a ellos, 

se otorgue •1 financiamiento al sector agropecuario. ~l crédi-

to que otorgue debe ser en base a criterios técnicos y no 

políticos; con el objeto de que el dinero se invierta en pro

yectos que beneficien y capitalicen a· los pr_oductore_s;,_ 
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La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.

Como cabeza del sector agropecuario proporcionará la asisten:.. 

cia técnica recomendable en base a estudios técnicos probados 

por la realidad de que son costeables y vi~bles a corto, media-

no y largo plazo. Apoyados con planes y programas continuos 

que permitan llevarle un seguimiento para efecto de hacer eva-

luaciones _que permitan estar retroalimentando el sistema. 

La Secretaría de la Reforma Agraria.- Tendrá como 

misi6n ore13:nizar a lec productores eu hase a 1a tenencia de 

la tierra y a los recursos que tengan; con el objeto de que 

haya optimización en el manejo del ciclo productivo. Además 

exigirá a los productores que respeten los compromisos hechos 

con el objeto de que las leyes y políticas agrarias se encau-

cen en base a lo planeado y programado. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto (SSP).-

Exigirá que los planes y programas tengan seguimiento en base 

a los compromisos contraídos, ya que de lo contrario, debe 

sancionar aquellos que se aparten de lo convenido, deteniéndo-

les los presupuestos a ejercer. 

Estará 

La Secretaría. de la . Con,.t.z:al.orí,a ,. Genefa~: (_S_CG).;.. 

continuamente hai:iertdo atid~~~~{~·~ .•al. s~C:t:C>r agrope-.. ,, .. 
'·'» . "''·'''' 

cuario con el obje~o que >'iei~· •recu,rso~ "~~::·:dé;~i:iiie;ri "ell base a 
·,:;,c~.'.f'- ·:~- e•:; :•;..:;._·~~;;_,':~~- ~~.- = '.-;0'..;;.-,_,__~__:-_~0,=- ;--:;''--d=-'o_";'..'0-;~~ 'o"-"-'-=,--~.'.;-~~-=----·"-

lOS objetivos c.~~,t.raf~º.~/fi"i~~<i,tiei,198 q;i(f ~'i;e· ~peÍ'.t~\~ de .lo ne-



63. 

gociado por escrito serán sancionados públicamente con el pro

p6sito de qu• haya escá~miento. 

. . 

s~~rE!tiifiá' d;,;·-: Minas y Empresas Paraestatales (SEMJP) 

Esta· cont·r~l.~)~- ·ii;;, .;~~recta y oportuna distribuci6n de insumos 

al ~ectrir a~ropecu~rio via petr6leos 

lizantes. mexi_c.an.;s (fertimex). etc. 

mexicanos, (Pemex), fer ti-

Secretaría de comercio y fomento industrial 

(SECOFIN).-. Se encargará del control de la oportuna y eficien-

te comercializaci6n ~e lac compras y ventas que haga el sector 

agropecuario VIA CONASUPO, Banco de Comercio Exterior, etc. 

Secretaría de pesca.- Hará convenios con el secto1 

ejidal para que éstos exploten marismas, lagunas, esteros, 

etc. a través de proyectos de agripesca. 

Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social.- Coadyu

vará en los lineamientos y legalizaci6n de la formaci6n ·de 

cooperativas agropecuarias. 

Secretaría de Relaciones Exteriores.- Procurará 

legalizar todos aquellos sujetos de crédito que la ley lo se-

ñale como es el caso de las sociedades de producci6n rural, 

etc. 
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La Confederaci6n Nacional Campesina (CNC). Esta 

como máxima representante del sector campesino deberá apoyar 

todas las acciones agrarias con e·l objeto de que los produc

tores rurales sigan los ~ompromisos contraídos, etc. 
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Gráficamente el esquema de coordianci6n que se propone 

al sector agropecuario es el siguiente: 

EJECUTIVO FEDERAL 
señala las políticas 

S.H.C.P. 
Establece normas 

Comité técnico agropecuario 
analiza en coordinaci6n interinstitucional 
y propone ajustes a las políticas del sec
tor agropecuario. 

BANRURAL 
Proporciona el f.inanciamiento _ 

S.A.R.H. 
Da asistencia técnica 

S.k.A. 
Organiza a los productores 

S.P.P. 
Define planes y programas en base a ~~esu~ 
puestos. 

S. C. G • R • ,,,.,--_ ... ,. - , 
Hace auditoría para corroborax:'e1:m~l~:es'?:; de 
1 os re e u r sos . , ~·,. ..~:.:~·'.:: /2_ ~):: 
S. E.M. I. P. -. -,.:_-:-'.;:·:\·--.· ;~: ·:\:: -;-. 

Controla manejo de insumos.: ~·:~t:'f:~·~~"s''•d'é•-sus-
empresas. .-:.<.t~;~,>:::/ .-~~-~;:~:~_/,. -.. _·:. : 

:-~~:\. ';~'.:~:;'. ,_:;, ".,Z "·. 

SECOFIN. _,, .':•.««·•·«'·" -.·~· «:•" 
Controla el proceso de i_~ ~~~mifri_:ializadón·. 

S.T. P.V. ~ ·<-:\ ··: 
Legaliza las coo'pe~~Úvas agr6p~cuarias. 
S.R.E. 
Legaliza a determinados sujetos de crédito. 

C.N.C. 
Máximo representante ~olítico del campesino. 

OTROS 

PRODUCTOR DEL 
SECTOR SOCIAL 
AGROPECUARIO 
MEXICANO 
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EL GRAN SISTEMA DEL SECTOR AGROPECUARIO MEXICANO Y 

LA INTERACCION QUE, SE DEBE .. DA.R entre los Productcfres Rurales 

y las 

Sector 

instituci.on·es : oficiales· . que 

agropec~~r:i.ói~y.i f~ri.~~'."i{; 
".~:(:.\ ·';\, ;·:~· ,¡:~·:. :·:,,;,· 

"~:.'.;: ~ .. '.¡ . •/o . • . ,': .' ~·:-~ .. - ' 

involucrados. en el 

··;. e:-·-, ·:.· 

Como plÍecl.~;;. cíl:Js.ervarse ·en el esque~:;,;~u~ ,.se .:propone 
:·. ~· .. ;q; · .. , ___ . <::'.':,'. 

sector agrópecuari.o >pár,a. efecto de· coord.i.i1ars·e·)es. sencillo al 
.. · ',: .. ,-

y además mucho'·:11e;;_ésto está plasmado en i~ ie8:1,'~ía~i6n' agrope-

cuaria. Cónside°'~(l\'á'~;"'. que don¡le falla la· coordinac±ón· es cuando 
-. - ·--:·-

se lleva a· 1a 'praxis debido a que el cómo. h;{cerlo. no está muy 
--:~1;-: '. - ',.,_---

claro; a pesar:; 'de.'>·.que hay estrategias . defin;:rcÍa~' ·y además se 
... 

conoce el p~ra'·fc{ué.•Hi.e la coordinación. 

Pcír.~~ra parte es necesario resaltar que la coordina

ción debe estar en función de simplificar.el aparato adminis

trativo tal como lo propone el actual Est~do mexicano; ya que 

no es p'osible darnos el lujo de duplicar funciones, burocra

tizar más los trámites y menos aun derrochar .recursos quf!, .no 

se tienen en la actual crisis que tenemos; .. de ahí q·l:ie ,"eÍ. ·.es.c:¡üe-

:: aaldemj~nidsetrtaotdiav:º:::icsieda:r:p:::ró:c~e s;:P~:.c.:r_s:.~~1r~t~,;f~wi;:: .. 

al productor. Rural le brinda claridad y le propor(::Coriá:''.(ac'iÚ"
'. ·- .. ¿;·"·::+·'.·.~7'; ~;+•· \"\ -~. 

dades para .manejarse dentro del sector agropecl.l'a:iÍ'~;:;;:·'.)'~'Oib~{én .-., 
al sector inteiins~itucional le hace su trabajo· ~Ú ~·~ri~illo 



y la 

y 

más 

Considero que aquí no se 

aportaci6n seria en funci6n 

que los 

ponsable. 

67, 

está descubriendo nada nuevo 

de darle agil'idad, claridad 



68. 

CONCLUSIONES_ GENERALES 

PRIMERA. L~, - LeÚÚ~cii~<~;- "'.g~oPcecúá~_:i~- siempre ha 
e \·~:~;''~-f/: ••, < />'1'' ' 

tenido comí>> b~+r.-éi\ A,rj~.~fi~t'f Y&~/''j:~·?'.;-~,?-~,~:~j,}U,~~~--~-~~1,;·.· ya que 

saliente 

su fu en te:· 

México en. 

', ;· 

históiicO ·qti'C?·:~· ·se.1 '\)fve. Y-~=-· además 
!-"':-: ";·~-'-· 

necesitados -de· ella. 

y como 

Asi comó_también 

·que ha seguido 

De ahí que la 

todo momento acorde al momento 

propiciar justicia a los más 

En base a lo anterior considero que la legislación 

agraria es dialéctica y como tal debe estar en continuo cambio 

con el objeto cie._,que siempre este acorde al momento y además 

sea fuente de inspiración~y de progreso. 

SEGUNDA del e.structu-ra administrativa 

Agropecuarió . .-i~: 1'.c';j',.'~i:6- ~filos trámites para efecto de 

1 a teriericÍa~ ·_d.;if "i#~~ t:i~l"-~~{- aseguramiento, crédito, asis_tencü1 ·-

::::::• ·:,~1~i! f~if~1rr~:·?''.::::~ .. ::::::::: .'::::~:=.~:::.:: 

S·ector_ 

regular 

les falta sen.:.:ibÚÍ<llÍd ·,pai~ tratar al productor, conocimientos 

teóricos y prácticos de lo que. e_stán ·haciendo. Así también 



69. 

adecuarse a las circunstancias y realidad que se vive para 

de esta manera evitar ·la desconfianza y apatía del productor. 

Que trae 

-. ' _·<:, .•; ·:'-

como,, efecto •despilfarro.·de. ·re'cursos, poca.: p~o.d~ctivi ... 

dad y no contill~ad:i'l>n de?~}ó&~"~.;as~;;; .• é~:,; ' :;; 
- .:-::,. ·-~ .;_+::.> 

''.'...i!'' ~1.,':_':' ::··-,.-
•,~:-,o-.~,;·-·~-~~····-:.:~;.'-,.:•'• '):.:·:.>_'.-:::,:'; );:_T? •·,: .. :- ;•;: _ ". :;- ··e-\·,,._-

-._·,. ':·.-, .... , , .... : ·_ ·>:·:·. '->~:L ·' .. -~'.::·.-_::~--.---:-::~~ ,::_-; 
Para solucionar lo .:anterior,. se requi~·~7_' más, ~e~~c:>nsa-:
~dh~i~~Í:.ia de· iós 9ue .llevan bilidad y a 

del Sector Agropecuario con los productores; 

de que éstos Últimos no pierdan la credibilidad del gobierno, 

y por ende se pueda llegar hacer realidad las políticas agrarias 

que se diseñan en base a las demandas populares. Considero 

que de acuerdo con la época que se vive se hace necesario· ser 

más elástico en el beneficio de los productores; sin que esto 

'ocasione en la realidad un perjuicio para los consumidores. 

TERCERA. Las políti.cas Agrarias que se han puesto 

en práctica la mayor .parte de l_as veces no han tenido los frutos 

d"'seados por· falta 'de continuidad; o sea que se requiere que. 

se hagan en' :b;ase a planes de ·corto, mediano y largo plazo. 

Asimismo, quío· cons·tanteniente se estén evaluando con el objeto 

de ir haciendo ·1as retroalimentaciones que se requieran con 

el prop6sito de que todos los proyectos lleguen a su consolida-

ción. 

.·.:· ', 

. Con respecto a la política agraria extr'a1fjer.i.z'811.te 

de la revoluci6n verde que nos indujeron nuestr~s vecinos , del 
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norte ocasionaron dos polos diametralmente opuestos en el campo 

mexicano uno muy avanzado (Zonas de riego) y otro muy atrazado 

(zonas de temporal),. que -se tradujo en la praxis en beneficio 

de un grupo •·:reducido i de0; fámilias ;a'.fi•nes a· l'os intereses nor-

teameric~n6~; .· ;.;i''·!1~>.'~~~~).{~~~~i~~{.§'._·,~'~e' ·~n•:; ~sta . época ya no 

se requiere\iaf'.tn'teÍ,~,~iicióii i.d2: .. otros_ \~~~i~s~s que no sean 

los nuest~.º~:rw~'.;:.a' ~~?;~f" ... w~a11¿,~t1t~'~ fbrma pobal y program.ada 

1 os recurso~.~ ~~bi~;~f:~!~J~'i'~~f.1.s3bf~ 
-•= - '..--~;'~~;~~~o" :•e·.~-;·· .. ~'.:.:. ~',- -- ~· -,- -c.;.;</ '~:_.,-_~_ 

.:· -- -. ''."7/'-"-.-=:.-. '; ... :: -~~ -

CUARTÁ. La-~egislación'agropecuaria vigente ha queda-

do a la zaga por ·la dinámica social, política, económica y 

tecnológica que ha propiciado cambios acelerados tanto en el 

medio urbano como rural. Así también a nivel interno y externo. 

Lo que ha traído como efecto que surjan nuevos problemas en 

medio rural. Como es el caso de los nuevos productores ·agrope-

cuarios que se establecen en el penúltimo párrafo, del artículo 

No. 54 de la Ley General de Crédito Rural y que se tienen que 

ubicar en otro tipo de productores del citado artículo, de 

manera forzada. Tal es el caso de los grupos y/ o sectores 

de trabajo, Asociaciones Civiles, UNCAFAECSA, Sociedad An6nirna, 

Convenios Agripescas, Pronagra, etc. 

::: '": .. :::::-:-.·::::::::·~:::i:F:~f ¡t~l¡~~Pt~li~th~E:::::: 
Crédito Rural, con ~l. objeto_;}(~J?!2iJ.~~iz:ri~ de tal ,forma, 

.',-. 
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que pueda resolver de una manera clara, precisa y amplia, todos 

y cada uno de los problemas presentados hasta el momento y 

los futuros que ya se puedan preve·ei;. 

el 

en 

en 

compleJo el planeado y por 

ende n,.!>'.--~se lcigre;,-1'~~ objetivos propuestos. 

En base a lo anterior considero que para que la 

política crediticia surta los efectos deseados es necesario 

,simplifi.C:.ar la tramitaci6n de los préstamos para que éstos 

a su vez. lleguen _oportunamente y sean aprovechados en forma 

real para la p~oducci6n y obtenci6n de mejores cosechas: que 

se reflejen en un progreso constante en beneficio de los pro-

ductores, consumidores e instituciones crediticias. 

:;··~ ~¿~·~ . _,:,' 
SEXTA. Úi, ·coordi~.!1cili~ :in t~rinsti tucional en base 

: '. ::: ·;::°'::::·:::·~'~';.';?~~~~=~=:·:::u::::.:::·:::':::: 
ticipan erC.el·sectór<air,opecuario;''~on .. el prop6sito de no _du-

. ..,,.,,.;. - ::; ·': ·-

plicar funciones; :_-;~/-.'~;,¡:o> esta nianera cada dependencia oficial 

contribuya --co-n· la·,'p_a:;t:f 'que le .corresponda. sin.entorpecer.·ia._armo"" 
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nía interinstitucional. Esto traería como consecuencia realizar 

una nueva legislación exclusiva, que apoye al dicho sector, 

como una unidad de primer orden, de tal maner~ ~~e fo;talezc~~ 

proteja y dirija la y social 

del pueblo mexicano~ 

En base a . fo ~~.(~fi~x;/~.'.·cc'~Ji"E!:Ld.~r~~c;'qJEl: rlo basta con 

programar un sistema de t'raba~o s·obre l~·-: i:uestió~ cre<J.i.ticia 

para el campo si no existe en la realidad un deseo válido de· 

mejorar las tierras fért1les y de buscar mediance ~studio~ 

a conciencia el tipo de producción que se deba implantar en 

tierras de poca fertilidad, para que a largo plazo tanto las 

primeras col!lo las últimas tengan un rendimiento Óptimo y esto 

repercuta en una agricultura que pueda satisfacer no solamente 

la capacidad de consumo; sino que también permita la. exporta-

ción a precios competitivos·en el mercado internacional. 



ANEXOS 



1 .1 • 

en 

el 

cia 

y 

sus 

las 

ANEXO I 

PLAN DEL PARTIDO LIBERAL 

73, 

Mexicano, 

solemnemente 
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adherirAn al partido que en tales propbsitos se inspira. 

del Programa no consta Sino aquello .... 
que para~ponerse ~~ pl"lctica amerita reformas en nuestra Legis-

laci6n o medidas efectivas del Gobierno. Lo que no es más 

que un principio~ lo que no puede decretarse, sino debe estar 

siempre en la conciencia de los hombres liberales, figura 

en el Programa, porque no hay objeto para ello. Por ejemplo, 

siendo ru.dimentarios principios de liberal'.ismo que el Gobierno 

debe sujetarse af .. c\impl,imiento de la ley e .inspira todo.s sus 

actos en el bi.e:ii;~'.~~~:JP'u~bio,•· se .sobreentienile?q~·~¡~odo ;f~llc~~...; 
-<... ~,~::~~,, ,,.>'íh"' ; 

nario H.bert~.}~~:;~~\~~i;:;f ú corid~~tá a e.~t~ éph~\~~lo'.1. :'sl el 

funcion'ario -h·~º .. ,e~)/,hombr.e ) ... ~#'' c~~·~·i~ri'cka 'iri-i ,·.~i~~i,;·;;.?'~'spe't~f. por 

~· ·~.' ... 1.í."':;i>'. .. i 2g' ~.:····.·~'~·a;·;·~'.i .. 1.·'.''·.·.1·····.•.•~.'~.·:~.·~.;~il~ j)'['~ ~;e r El~· la ley, la ,vi.,º1·~.~}ú''.'',~un<¡~~ •• ~ri; , ., ·' , .. , ~,. " , ............. ,. s; 

se ponga una· cl.áú'sliia. .qu.e:• ~I"~,J,~rigi:t de~e~p~ña'r:: <26ri(' h6ii;;:;.¡.,z 
,., - ._¿. " , . . .. -, ·-· ",,,· .. , . ~ . -~~;~}:·,~ ::·~;.: :_~:;.-:: .. 

los puestos ·¡;ú'bii'2'ó~·~· :¡.¡e; ~t·~~Jfii~;~d~cji~éf,i!'f ij~~ e~¡';' 2~Jt~~no 
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sea honrado y justo: tal cosa saldria sobrando cuando todo 

el conjunto de .las leyes, al definir las at,ribuc_iones del 

Gobierno, le. señalan :"co_n., .. bá-st.ante' :clari'dad .,el, 'camino _de la 

honradez; perº: ·tª:rª :;¿~~~é~~li , .¡~~ ~i e Góhi~in~ci Tllc(; sf ap_ar te 

de ese cami~C,~~;;~:~~iºJ~~Cll(;s'. ÍCi 'h8.n-::·:h~~~~,.:,' ~~Íó/g~{ fJ~· m~dio,:' 

:: • ·:::X"tf ;~! ;~":!~~t~f~j:~~J;":.~t?it"."f f~d{ef ~s~u~s·l;.~.·-; ___ -_.•d,te'fb!e~r!e~st.:~i:L: • 
por cualqJie~' ~~~º~; en el . cuníplimi,~nto -· · Lós 

_-<.·· - i:·->: ·- -~,·~~ 

cj udadanos deben comprender que - 'las si'~p.les. ,._ dé'clar,ac_iones--

de principios, por muy altos que éistós- sean, no -bastan para 

formar bu~nos gobiernos y evitar tiianias; lo principal es 

la acción del pueblo, el ejercicio del civismo, la intervención 

de todos en la cosa pública. 

Antes que. declarar en este 'Programa que el Gobierno 

sera honrado, que se inspirará en el b~en público, que imparti

rá comple~a justitia, etc•, etc., es preferible imponer a 

los l'iberales la obligación. de v.elar ·por .;¡;cumplimiento del 

Programa, para que asi r~cu.:.r:di:id. co~t:Í..;.;Uanient'e que no deben 

~;:~: ~~:~~i~/~~tirl~~~?tJ:T~i:~~::~::~~;:~~~~ 
. ~1 ' ·-quiste. , }'>·'f; : :-> 

. • :·' c·,~·-.::S :.:·_ -;~';:.~- :~~>-~.·~--~ 
:··;~: ;·~ --:' <<> ··., 

.Los puntos 'ú este ~i-C,gi-ania son ni pueden ser 
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otra cosa que bases generales para la implantaci6n de un siste-

ma de Gobierno verdaderamente democrático. Son la coridensaci6n 

de 

más 

el 

la 

las 

de 

Programa la 

y la no reelecci6n. Sin embargo, 

puntos, y fueron propuestos con tal u'nanimidad -,Y --emp_éñó, que 

se ha _considerado oportuno hacerl'os constar- ex'presamente- en 

el Programa. Las ventajas de la alternabi-1.idad - en el poder 

y las de no entregar 6ste a un 

largo no• ri-ec.esitan demostrarse. 

hombre- por>_un_'_tiempo demásiad,o. 
' :~. ~ : ' - ' - ~ :: . 

La _vicepresidencia, con las 

mod ificaci\iries que ex presa el art-icu)¡:'.:3:, :,es de: notoria u tll'i'

dad, pues con ella las faltas del ~i-esidenté de· .l:.:i <R~pÚbl¡ca 
se cubren. fo,;Í!e luego legal y pa~ht_z~~~~te, -sin Ías:~-0~~\Jlsio-
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rles que de otra manera pudieran registrarse. 

la más 

de un 

dura,_ 

El servicio militar obligatorio . es una tiranía de 

odiC>sas, i,ncompatible con .los derechos del C:i.ud~cÍ a.11.0 . - . 

país libr_e. Esta tiranía se ;üprim~; 

el Gobierno Nacional 

tantas· bayonetas que 

no 

lo 

necef<i te, ; como i.j a~iu..'.1fo:i.C.~a
soátengan, serán . i:b~-~.r tod.os 

los qu.e hoy desempeñan por la fu_<gz¡¡ el servicio de•'i·a_s·._.:arma·s; 

y s6lo permanecerán en el Ejérci.to los que así lo i¡u::leran. 

El Ejército futuro debe ser de ciudadanos, no de forzados 

y para que la Naci6n encuentre soldados voluntarios que la 

sirvan, deberán ofrecerles una paga decente y suprimir de 

la ordenanza militar esa dureza, ese rigor brutal que estruja 

y ofende la dignidad humana. 

Las manifestaciones del pensamiento deben ser sagradas 

para un Gobierno liberal de verdad; la libertad de palabra 

y de prensa no deben tener restricciones que hagan inviolable 

al Gobier.no en ciertos casos y permitan a los funcionarios 

ser itid:Í.g~os y corrompidos fuera de la vida p6blica. 

público tié~e que ser . inalterable bajo un buen .~obi_~fr~~O..•/,:} 
" .. ,:~,;;~e·:·: --

no habrá pé~_j:,c>liista· que quiera y mucho. menos. qi,ie. pu~{ef!'1~:.tó~r.:: .·· 
ba rl o sin :~·~¡Jvo, y a un cuando a lá vida <priv'Sda' ~o~; i'lérie 

por que. ~~-~~etarse cuando se relaciona •·c·F::€~j~~-~··; )~;-~ ;:~d•¡(¡;n 
bajo el.· dom'i.í(iri público. Para los 'calumn:l.a'dorés/ h'h~n:1:J'}f~t~s 
y o.tras piC:¡~~s• que~ abusaii de -~st.f.;;iil~-~~c~d-~~~~- no·-ta"it'a~'á.n 
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severos ca~tigos. 

N~:t "ª· J>':'ed.f? ,_ sitL faltar. a J.a igualdad dem~crá tic a, 

establec:~r-.. }t~~~,:r.iíi.is/.:~~~.f?~ia.ie{. ~~r ... · J~.~8 ... f.J?~'; d.~,i:i.t,o~ de 

impr':'?·~-~· ·?; ;A.b,01gi ~ºx:}~~.~-• iia rte e1 -X~~~'.i :~:t1~5~t.~[e'_,.'.~,;Vecer 
por otra·~. ~t·(J>\t-~~~~·~sét{~·~,.; c~·~f1Ef.~;~a·r~i; ·~¡¡J ;\Íe,fuÜcr•i.iú;~~~n te, 

sino capr.~chosaméate'. .·· .. <Estábleci~das: á,~.i¿1~0.~~rJ}'.±f~*~~-~~~:~. ·· P!lra 

~-ª . ·~·~ ·;;:~~J,·.~j ;~~~~~·~1:f ~r'.~.b}i~'-~\~·_!.'c'~Jf :.~X~t~_!{f-~s;~¿f~~i/;'.···y;·;·;f ay~r e ce r 
a los,, d,~Hn:g~e~t!'l!J•c• de; ':'ª:Fe··· orden;l'éló. Jiu¡Q~.'~.;:p:;i :io demás, no 

los ~obi.;ros 
- . ,_. -- ;· 

populai:-es, no hay delitos 

La supresi6n de los tribunales militares es una medida 

de equidad. Cuando se quiere oprimir, hacer del soldado un 

en te sin derechos, y mantenerlo en una férrea serv.id umbre, 

pueden ser útiles estos tribunales con su severidad exagerada, 

con su dureza implacable, con sus tremendos castigos para 

la más ligera falta. Pero cuando se quiere que el militar 

tenga las mismas libertades y derechos que los demás ciudada-

nos, cuando se quita a la· disciplina ese rigor brutal. 9ue 

esclaviza a los hombres, cuando se quiere dignificar al soldado 

y a la vez robustecer el prestigio de la autoridad civil no 

deben dejara.e subsistentes los tribunales militares que han 
. . 

sido, por lo ge~er~l, más instrumentos de opresi6n que garan-

tía _de just~.c.ia ~ : S61o en_ tiempo de guerra, por lo muy especial 

y grave éfe ··i'a's cir·cut¡.>1tancias, puede autorizarse el funciona-
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miento de esos tribunales. 

Respe.ct,.o:·a,.:l.os .. ota;~.s. p.untos, s.obre l.a pena, de mu.ei:te 

y l.a responsab'iiic:lád>'dt:i: los.:·•funcionari.os, . sería ocioso_ démós-
-·._.·~;_¡: -~~"·.: "'i-:!-.~:.,.~-: ... , •.• : :.'~,.,,~·- ,.;;.:· 

trar su conven:i.e}ícj,á,,; ~u~::~~lta ·a iii. ;,.·istá~ 
; .. .,,. - ·:.:(~·::_;, _-. ·--~. "' -~:> 

L·a,·i'~~:r~J,~i~~~i~~:~~;~~~~f~i·i"!~~:~be·réclamar muy especial-
·'::-: 

mente los cuidados de.: un·· Góbiern.o que verda:deramente .anhele 

el engrandecimiento d~ J.a Pa~ria. En la escuela primaria 

está la profunda base de. l~ g-~~ndeza de los pueblos. y puede 

decirse que las mejores instituciones poco valen y están en 

peligro de perderse, si al lado de ellas no existen múltiples 

y bien atendidas escuelas en que se formen los ciudadanos 

que en lo futuro deban velar por esas instituciones. Si quere-

mos que nuestros hijos guarden incólumes las conquistas que 

hoy para ellos hagamos, proc,uremos ilustrarlos y educarlos 

en el civismo y el amor a todas las libertades. 

Al suprimirse las escuelas del Clero, se impone im

prescindiblemente para el Gobierno la obligación de supli.,rlas 

sin tardanza, para .que la . pr?porción de escuelas existentes 

no disminuya y los cl~r;icales no puedan hacer cargos de que 

se ha perjudicado 18: 'ins~ruc't~:ióri. La necesidad .de crear nuevas 

escuelas hasta d?tár•ka1'.·.; P8;Ís con todas las que reclame su 

población vista todo el que 

no sea un. enemigo .dE)i;i>i.,,~g~~so. 
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~ara lograr qu~ la instrucci6n laica se imparta e,n, 

todas las ·escuelas s:in ning.una excepci6n" conviene reforzar 
' . . . 

la obligaq:!-6n dé' lá,;¡ 'escuelas. P!irticulares .... '.''..-~· , ··.·" - . ' de .••aJusta,.,r.,· es.t:ri"c;c 

tamente sus programas á .·.los ofi'c'ia.i~,~;;~;_s~ábi~ci~ti'dq·. r.esi>onsa-

Por mucho tiempo, l.a . noble _profesi6n del mag:j.steri.o 

ha sido de las más despreciadas, y esto, so lamen te porque es 

de las peor pagadas. Nadie desconoce el mérito de esta pro-

fesi6n, nadie deja de designarla con los más honorosos e~itetos; 

pero, al mismo tiempo, nadie respeta la verdad ni guarda aten-

ci6n a los pobres maestros que, por lo mezquino de sus suel-

dos, tienen que vivir en lamentables condiciones de inferiori-

dad social. El porvenir que se ofrece a la juventud que abraza 

el magisterio, la compensaci6n que se brinda a los que llamamos 

abnegados ap6s.toles de la enseñanza, no es otra cosa que una 

mal disfrazada miseria. Esto es injusto. Debe pagarse a 

los maestros buenos sueldos como lo merece su labor; deb~ 

dignificarse el profesorado, procurando a ?sus .~iembros el 

medio de vivir decent.emente .• _ ;i··"···...: ;,·. .· .• 
~·:· ,;~J.:: '~~-., ,.,, . 

,-.. '.~·:: .. ~:{ "<::,J. ;·. ·~/ ·:."(',. ; ·""·' 
".; ·~~)>: ' . . ,;,~·\<~:[.·;. ··~ ::;:·. 

El enseñar tU:d:i~,entbs • d;~ '.;.:;te':~ · y'• ó't¡~:i.6~ en :::hs 
escuelas acos~Úmbr~' ~J.f:(.-~{~~ ~·a: \•er_. •:¿_in;:,¿i~;;~{ff~~~'.'t~it ,t:;a.~~~j·o 

despiex:~a, en· éi' afici6n• a· dicho tr:~~~j\)~;;;¿;;~~•p~epara, manual, 

piu:a • a:d.C>pt,ar~ ~á-~'\ftf.ire~~u·ri 'cificio, 

mejor que _:_emplear largos ·años en la conqu_ista•· de _un• título. 
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Hay que combatir desde la escuela ese desprecio aristocrático 

hacia el tt"abajo manua~, qu~ una edu6aci6n viciósa h~ imbuido 

a nuestra juventud; hay· qu~ formar:_t'r~bajadores, factores de 

producci6n efectiva y útil,; mejor. _que· señore.s de pluma y de 

bufete. En 
"-·· _._. o_ 

militar en fas escuelas, 

se hace conveniente para p_oner. _a .• los ciudadanos en aptitud 

de prestar sus servicios en la Guardia Naciona·l, en la que 

s6lo perfeccionarán sus conocimientos militares. Teniendo 

todos los ciudadanos estos conocimientos, podrán defender 

a la P~tria cuando sea preciso y harán imposible el predominio 

de 

La 

Á.<.?~~ldados de 

prefer~ que se 

profesión, es 

debe prestar 

decir, del militarismo. 

a la instrucci6n cívica 

no necesita demostrarse. 

Es inútil declarar en el Programa que debe darse 

preferencia. al mexicano sobre el extranjero. en igualdad de 

circunstancias, pues esto está ya consignado en nuestra Consti-

9omo medida eficaz para evitar la preponderancia 

extranjera y ga.rantizar la integridad de nuestro territorio, 

nada paree~ tan conveniente como dec~arar ciudadanos mexicarios 

a los extran.jeros.- que adquieran bienes raíces. 

La · PI":ºr1,:b:i{f'~~ ;:~~ . :ta inmigraci6n china es, 

una medida .C!e. iii:()t~c¿'i.6rL a lo_s. trabajadóres de otras nacion_a-

lidades. prtiiÚ'faii'~*éi;.;~; i~c;~· ineÚi!d~;;5.··· E1 Chino: :di~·~.u~a;·to 
por lo 

.·.::; 

genh.,1}. ·a .~t}'ll)>ajªr°' c.on~ el m~_fl 
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mezquino en aspiraciones, es un gran obstáculo para l~ prospe-

ridad de trabajadores. Su competencia es funesta y 
'.- ¡. ·-· ... : ',_. , - - .- . ._ 

hay que ª";,it_arla :en, Mé"i:c'.i.co• ,Eri,, ge.neral, la 

prod uce~a+ MbXi:~C>·ei:''.·in'irio·~ é' benefi~i.o· •. 

inmi~ra¿i6n2c~ina 
.. ~~\"_,:_, ~-.;:' -'···'.,: ';·:· ·-·-...... -:.·~, 

no 

misión 

.. :;:_~·~ ;',"~'.· L ·.: _.,, ,:~'.:'.. ~":.~~ :·. -

E1 Clero ~at~~:ico, saliéndose 

.religiosa,·· ha pretendido siempre 

de los límj,tes d~;.su 

erigirse en un p~d·~-r 
-.,-

p,olítico, y ha causado grandes males a la patria, ya como 

dominador del Estado con los gobiernos cons .. rvadores, o ya 

como rebe1qe con los gobieros liberales. Esta actitud del 

Clero, inspirada en su odio salvaje a las instituciones demo-

cráticas, provoca una actitud equivalente por parte de los 

gobieros honrados que no se avienen ni a permitir la invasi6n 

-religiosa en las esferas del poder civil, ni a tolerar pacien-

temente las continuas rebeldías del clericalismo. Obi;;ervará 

el Clero de México la conducta que sus iguales observan en 

otros países por ejemplo, en Inglaterra y los Estados Unidos: 

renunciará a sus pretensiones de gobernar al país; dejará 
:.·. 

de sembrar ·odios c·ontra ··las instituciones y autoridades libe-
-~!, • 

rales; procu.:rara::;·;h,acér -de los cat6licos buenos ciudadanos 

y no resignarse a a.captar la 

ci6n del ··E:Stacio, Y" :la' Iglesia, en vez de seguir soñando· con. 
::... . ,: :·;\.'_ 

aband~n~r~¡-·_e~ ~~~~-• el dominio~de l~~Jglesia sobre el Estado; 
;_, .)' 

la política y. se ·r:ónsagrará sencillamente a Ta religibn;. oh~~~-' 
--

seguro q.~~ .. -. n_i_,;-gún 
-.- , 1. , 

vará el cl.i!rci esta ''córi,dui: ta. 'decirnos. y .de 

Gobierno se ocuparía de' !J!Olestarl.o .ni se .tomarfa'.;•el. tr.abajo 
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de estarlo vigilando para aplicarle ciertas leyes. Si los 

gobiernos democráticos .. adop.tán ·medidas réstriC:t'iva.11 para <i!l 

Clero,. no es. por e}: gu.s_to ._de. lrncer; décret;os :.ni por .;ciega . perse-, 

cusi6n, silla: 

siva deL 

hacerse 

dar-,, 
~ -= ,,- ::-:-.::_-., 

~~iii~ l(s ·co'iísecu:erl'cias de: su 

conducta.· · Dón.d.~. '-.la Ingles;f,a es neutra.1·. en . poli ti ca, es ·in to

cable para ·cualq'Úier Gobierno; en México, donde conspira _sin 

tregua, aliándose a todos los despotismos y siendo capaz hasta 

ele la traici6n a. la Patria para llegar al poder debe darse 

por satisfecha con que los liberales, cuando triunfen sobre 

ella y sus aliados, s6lo impongan algunas restricciones a 

sus abusos .. 

Nadie ignora que el Clero tiene muy buenas entradas 

de dinero, el que .. no siempre es obtenid.o con limpios ;·pr"ocedi-

mi en tos~ Se corioceri numerosos casos de gente tan ignó.rante 

como pobre; 1 é¡ué ;~ti ~i:e~:~•a. l~ Inglesia con ~nal1di~6g'." sácrifi-

cios. obl iga,d~;. '.~'~i-}~~c~r:dOtes implacables que . eJ<ig~.r al, tos 

precios P.º?1 :~;;:;y~~'iíüsmé:>; . un matrimonio, etc.; a~enazándo a 

c re yen tes_: ¿~J."iii infiérflé:>: si 
.. ·.:·-:'..-:_· ."--<:.< "'. 

precio; '~.ifi~i~dci ,·,· )~~ 

. ,. . . - -
no se.~procuran. esos ·sacramen-lqs 

tos al los templos . s.e a precios 
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excesivos, libros o folletos de oraciones, est.ampas y hasta 

cintas y valor. Para mil ¿osas se 

piden limosii'.ás, y. esp.:;leando ·el· :f11natism~, ·se logr!'L arrancar 

dinero has~ai'de{ ien,t,e. qi!~ d{s~ui~~i~ Ü~ 'c~~'ta*.;'t2~;fE@;c,:~t~.~a¡ 
que con é1 cq,mpra 1a ~1'o~d:¡.· Se V~. ccín 'til~o 'es·t·~- ·¡~j1, '$~Fo 
exagerado· a·( costa. :de i la igno:rancia .humana; .. 'Y.'.;!·c~í¡; \m\JY:c ,·~~·~.to 
q.ue el, ¡;;~Úd'o/ ~ue cobi:~ bp~estos· ~~bre to.fo. ~u,C~o_,~'f:ne~80.¿f o, 

los. ci:>bre':·1:~~bié~. sob.r«¡ éste, que 110 es por. ~:ier_~~ 'ci~.'i~s 
má.s honr.adofl .• : 

Es público y notorio ·que el Clero para burlar las 

Leyes e Reforma ha puesto sus bienes a .nombre de algunos tes~ 

taferros. De hecho, el Clero sigue poseyendo los bienes que 

la ley prohibe poseer. Es pues, preciso, poner fin a esa 

burla y nacionaiizar esos bienes. 



que producirá país incalculables be.nef·icios. s.!-!p.rim;j.r 

la escuela clerical es acabar con el foco de las divisiones 

y los odios 

más s6lida 

nidad de la 

entre. los h,i.Jos de .Mé.xico, .es c.imentar sobre;_ la ,,- '~ 

base •. para' un fú tur~ .. pr6:Xim.~. ¡ r~. :~g~.~~~·~ct·~: .. ft,f~.er-. 
gran ••.f.árí;niá ~;,,x{~~ri~ .\'.> t.á es¿,uelé i:1'eri.c1Ü: •que 

~- ': ) ;.::,0· -,' . ;¡-,, ,_,. i._:-' 

:::::_:.·.::,~~s~::~~~::~:::::~:::::~:~~:;;~t~I~iítmi~~t 
si le hac!i!';'.~ver como .enemigos a todos los q~~;¡ no son\ si:er'v'ós 
de la Ing),esia, es el gran obstáculo que la .democracia 

impere serenamente eu nuestra Patria y p~ra que entre los 

mexicanos reine esa armonía, esa comundidad, sentimientos 

y aspiraciones, que es el alma de las nacionalidades robustas 

y adelantadas. la escuela láica, que carece de todos estos 

vicios, que se inspira en un elevado patriotismo, ajeno a 

mezquindades religiosas, que tiene por lema la verdad, es 

la Única que puede hacer de los mexicanos el pueblo ilustrado, 

fraternal y fuerte de mañana, p~ro su éxito no sera completo 

mientras que al lado de la juven~ud emancipada y patriota 

sigan arrojando las .escuelas clericales .otra juventud que .• 

deformada intelectÚalmetn,e. por ·. t~q~e.s; .enseñanzas, venga a 

mantener ence.ndidas vie.jas.;.iiscordia.s.:ie:n ';medio del engrandecí-

miento nacional. La stipr'esi6n dEÍ .1J'¡¡ ".es'cueias der-clero aca ha 
""'' .· 

·~"· ' ''-· "-' J 

de un golpe~ con >lo qu~; ha' ~iilo. ~~~~p¡;-'e el: germé11. de amargas 

divisiones ~.~tre; los · m~'xicanos •x~:};.á~~·&vr~ ;ci~fJ,~i ti ".amente el 

la d~moG~c':L~··· en ·¿.~estro ·~·~aÍ.~; "'con. ·sus '-iiai:uráies imperio de 
' ,- - -, -~, -·:..: ' - ) 
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consecuencias de progreso, paz .y fraternidad. 

Uri gobierno que se.· preocupe por el bien efect:i,_-.:o 

::.º::::,~;,;;Nt~~ 1f t1;.~;~:~{~l~~ir?~í¡~'.;~~:;::~:.:::: :: 
Eorfirio• Díaz; !;·8i.i~( 'pone .. ···eT-· pcidet'· ~1·•. s~Av:id;i_o~ ~~~:,_;'i:clclos dos 

e)lplota~oées.,, '.~'.:¡ ~~-~~"{!:.-·:, ~'10¿;!i~'.~4J~;cl6'~} m_;;~i~~ilci,, ~a;,:~a~. red u-

c idº ª 1 ª ;, ~~;ái'~1·.5~ ·~;{~ : ~ ¡ ú;~ ~ ¡~T E! n >Jé~!~u!_'n~_f_-~a}~_'.l_: ___ ~_~_F_~d•~_E_·u~~r-~a~.-~.:_:_,_r_,·-~1~aJ.b.:fº·.~r-~.:'.'_sd~ ªe. . 
sus servicios•· es (obligado 'l\. -~_e.~E!ótpeñ~_J; . 

:~:>·./ 

muchas· h'ora,s por un jornal de unos cuantos cen·t~-vcl_s:·._._ ;,;~.~,;,:c'i;ipi-

talista souerano impone sin apelación las cÓncÍi~:i'cín'e~' .,d-el 

trabajo, que siempre son desastrosas para el obrero, y.:. éste 

tiene que aceptarlas· por dos razones; porque la miseria lo 

·hace trabajar a cualquier precio o porque, si se rebela contra 

el abuso del rico, las bayonetas de la Dictadura se encárga·n-

de someterlo. 'Así es como el trabajadore mexicano a~~pta 

labores de doce o más horas diarias por salarios menores de 

setenta y cinco centavos, teniendo que tolerar que los patro-

nos le descuenten todavía·de su infeliz jornal diversas canti

dades Pllra médico.,; culto católic_o, fi!!stas religiosas o cí'vi.,

cas y otras ,cosas:; .;ap_arte de las multas que con cualquier 

pretexto se:i_Íi iái¡í_~~.;n. 
;; ~<~~ .. ·,:• 

_:;_~: ):. '?:\~_~;~: ,. 
.\' __ :: ,··' 

. .. 

trial 

<le los 
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bajadores tienen asignado un ;Jornal de veinticinco centavos 

o menos, par.o. ni. siquiera este, .. me.nguado sa.lario perciben en 

efectivo •. ·como," los SJDOS han :tenido. el ciudadano de· ec:;har 

s.ob.re su•L l'~()~f!~t;·~~A~.'~.1~.IJd·~t~~~ '·º. inen~~h:ebu:tó~a·:;·:,f~:cfg~n l:o. 

que ~an~~ e_!¡ os 'de~dichi'.<l'ci'~ ;· a\ Ü~tÍ11/ de ·;~bclné{ '1\·;·~,fc?;.c:> ; j>~ra. 

:::j:,º.,+¡~~·t~~li~~;c¿:~~1.~i~~:11i1g!~¡~¡ [~tR ..... ~~'· ' 
·"~'~,;;ir;~"':" ;" ; .. . ;.· .):~.:'.". .... ..; . ~,:e 

; J),e. hecho'/;:· y por lci. general; el' trabajador mexicano 

nada ·sa.~1a.; desempeñ~ndo._ ruda!:! y prolon8adas lahc·r.cs. cpc_nas 

obtiene lo muy es.trl.ctamente pre_c·iso para no morir de hambre. 

Esto no sólo es injusto; es inhumano, y reclama un eficaz 

correctivo. El trabajador no es ni debe ser en las sociedades 

una bestia macilenta, condenada a trabajar hasta el agotamiento 

sin recompensa alguna; el trabajador fabrica con sus manos 

cuanto exced.ente para beneficio de todos., es el productor de 

todas las riquezas y debe tener los medios para disfrutar 

de todo aquello de que los demás disfrutan. Ahora le faltan 

los dos elementos necesarios: tiempo y dinero, y es ju~to 

proporcionarselos, aunque sea en pequeña escala·. ·Ya qué ni 

la p~eúaú ni la justicia· tocan el corazón encállecfdo,)de·; los 

que explotan al pueblo, .'cóndenlindolo a e'~tenua.rse,, en';·'el.~i~aba:... 
-;··· .;.:;,· ;;.~.-' .'~'.:.~t.:' -

jo. sin salir de. i~\ mis'eii~;:; s:in ter:i~~.'> una ·.d:is'tra«:'.ción ; ni 

un goce, ~e~ hac~ ie·~~.i¿~~h{~!!~:'.h: ~~~~)-~ ;';.~s~b~f~~~r'~·imeÚ:ó 
de mánda tai:ios''. ~:~.Sera t:a!i · ·;r.eál:i.c.? ,;-~. i/ropi~ · ;b:~~~·~:~:i;ii~a~do 
al capital: inconm:c:~b::·:,:a. ob~~'~ c~~ m~~h:.éa~·::~;¡~:);J:;~·ina~or 
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equidad. 

Una labor máxima de ocho hor.as ·y un.·· salario minimo 
: ' •,, 

de un peso· es lo menos que puede pretende.rse para _qtie/el _traba-

jador esté siquiera a .salvo dé la miseri:á\ pará ,~;¡_~:{~';;f!itiga 

:::~:.,:º;;::~, ::::.~·:::::~· ·::·::::.';::::.:~,j:~Jéi~i~~~~~:~: 
eso se comprende; y la legislaci6n que señale ta1':«s'á1a~io mini-. 

mo no pr&t.!"ndcr!i h:ibcr conducido 'al obrero a' lá meta de ·1a 

felicidad. Fero no es eso de lo que se trata. A esa meta 

debe llegar el obrero por su propio esfuerzo y su exclusiva 

a.spiraci6n, luchando contra el capital en el campo libre de 

·1a democracia. Lo que ahora se pretende es cortar de raiz 

los abusos de que ha venido siendo victima el trabajador y 

ponerle en condiciones de luchar contra el capital sin que 

su posici6n sea en absoluto desventajosa. Si se dejara al 

obrero en las condiciones en que hoy está, difícilmente lograría· 

mejorar,· pues la negra miseria en que vive continuaría obligln-

dolo a aceptai todas las condiciones del explotador. En cambio, 

garantizándole menos horas de trabajo y un salario superior 

al que hoy gana la generalidad, se le aligerara el yugo y se 

le pone en aptitud de luchar por mejores conquistas~ de unirse 

y organizarse y fortalecerse para arrane.ar" al c~pital _.nuevas 

y mejores ~oncesiones. 
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La reglamentaci6n del servicio doméstico y del trabajo 

a domicilio se hace n.ecesaria, pues a labores tan esp,eciales 

como estas· es dif:f.c.il aplicarles e~ t~rmino gen<;'ra,l: .. d.~(máhimum 

::m::a::~:r:_s~l :r.te.:g:l.::a:m;:e}n:t{a;ec:;::i.~6}n"~·of db1 .• ~t~~e·~n~.:g!·a····n·:_ ..• ··.r.~::ut:a~se:c:::~o~::·~.:.f~:: 
tados por esta: .;• . :t ·.... ¡,, •• ~·J.~_¡!1.~'1~~ ª:~~!:,,a.leittes 
a las de lo;:; 'dél1lir.s tr~baj~:do'rés·~. ;:.:( •.. 

.'·~· : . . . 
. , 

aplicable 

•/..;, ~ - ' · .. ·.:"' "-, ___: :,":; .·: ·, 

. J;:i'>/~~t:a!iieci~·L~ill:b ·\i~ i>cho .. Ílo~'as 
--'.-:~- ~.-;;_-~ _,_ ·~ 

benefido'''~;¡X,{i:: í·a~~to~·~Úila'd 'ile·l·~s 
general,men·t::e: sin, necesidad de modificaciones para la. totalidad 

de los t'raliajadores, aplícable generalmente. sin necesidad de 

modificaciones para casos' determinados. No sucede lo mismo 

con el salario minimo de un peso, y sobre esto hay que hacer 

una advertencia en extremo importante. Las condiciones de 

vida no. son 'iguales en toda la República; hay regiones en Mé-

xico en que la vida resulta mucho más cara que en el resto 

del país. En. esas regiones los jornales son más altos, pero 

a pesar de eso el trabajador sufre alli tanta miseria como 

la que sufren con más bajos salarios los trabajadores en los 

puntos donde: ·e.s· 'más barata la existenci·a • 
. ·;; 

2~.s· ·s~~ariós .·va rían, la· c~.ndici6n de1 obrero 
. -··. .·,,.-, 

es .la mis111~;:::;~;}.:Ifdas part~s:n~ ga~a. de··~echo, sino·•io P.rec:Í.-: 

so para no. mc)~i; C!~::hambre :. ::Uñ.jornd d¡;;\~áiÍ; de. $Í·:qo 'en:r•i}rida 

como de so:.sÓ ~~ki;.San. J.;Ui:s Pó'~;J.~:1. ~~rit:Í.~ne al trabatador en 
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el mismo estado de miseria, porque la vida es doblemente o 

más cara en el primer._ punto -que. en;·· el. s~gun_do. .Por tanto, 

si se aplica •.con. abs61u~ii; se.ne,r,alidad e'1· ~a:Í~fio ; ~1~i~o de 

$1. 00 q~e'?;n..; -·;i~fa'jfaii~:~~}~·. i'a} ~i:._,i'e~i~·J~;;~~~tin~·a•f¿n::'~nlt_ misma 
:·.:; ·'·\'- ~·:~;,~·<<· ·._·.-. ;;~:-·--

ahor·a'·' s ~:-~~_.;_~·e~'tr~_fi:; ~~~11;~ 9,.~.~·ª ne r 

con la 

Es, pues, 

lla.dame_;11te.éi §~?:fd .• 

nes. para 1 •.ik;i~ 

f ;:;~~::.W.T_?~ÍÍ~~;~.:;:::::::·!:; ::::~'· .· .. ,;;'~J.t~ 
'~'; - ,··.:r.• .'' .'};~}:~(Jr •,n·;· ·:.·.¿-,, ... .'), -

': ·. ;¿j·- 3~·f::'.:'s '.' :;:1?h· ,,. 
> • ... - :~_·:~- : ,·; • • - -· .,. - - ·;o'- ~;:._ -, /( ' \ ~--, 

::::.:::·::~:~~~j;;:~·~·,~:;::~~:~:~~;:~'.~~~~,:f ~~~~JJ;;;:;~ 
las garantías a la ·vida del -trabaJ~<i'6ri''.)'ii'? ¡:>•~JiU'i,:['¿{•6'11 del 

:::::::,.':' :·::': .::,.:··:·:::.,:~~~;Wf ~;11~~t~ii'~~1.::: 
en el· traba-ji>; la• prohibié:i6n ·de >multas<y;'•des'cl1eiitos';•tlaiobl•iga-

ción de pagar ·~,i~ d-~iier~ efect'.iv~> l~ :;~~~f~~-i~~'. J~ih,i}~'(úuda 
de los jornai:i'.(;~~<1_ as·. med¿as. p~;a:~.vi,~.~~€.:"~[~;~·~;>~?;_;~_~{tt.abajo 

·~ .. . . 

a destajo i¡ _,,las;_ ~e prote~ci6~ a 1~9.;~~·~i.:e,¡~-~;' /;hd,ó\~_sto._lo 
reclaman de , tal,,. manera las tri:Stes '"condiCiones ;}~[::~raba jo 

;~::-> 



91. 

en nuestra Patria, que su conveniencia no necesita demostrarse 

con ninguna consideraci6n, 

• '•H ' 

-La ob,h~át:~,'a.~.t.r.•.:.'·.•·.·l:;.,o~:~e .. ;,;······a·r •. ·.:·e.·r·,·.;e¡········:n.,f.······md·.:~.a:~,.·to .•. a~.Lr·~.······is.:_.ojs1 .. }p"~'·f.f,~i.i,~~J.~•fi~k\U,.;ba~· 
de inde~riiz'~~\) . Y. .~ . . • en 

.... ;_, .. _·_. ._·.,,-:.---' 
nos 

sus cas~~-: ;·a-.: ··-~,~,~P-~.'~ 
los 

. . ' . 
ni.nguna ·,1·a 

.,:_-..;:-::~·>-.:-<-:..: -·- ~., 

compensacj,óri r y sólo'''p'aí::a ~bénefic_i:ó'J"'~'e:(-';¡;'iC:!ó''.; ,· ,._, ...... . 
. ,,_ -' 

La aplicaci6n práctica de esta y de la siguiente 

parte del Programa Liberal, que tienden a mejorar la situación 

económica de la clase más numerosa del país, encierra la base 

de una verdadera prosperidad nacional. Es axiomático que los 

pueblos no son prós.,eros sino cuando la generalidad de los 

ciudadanos disfrutan de particular siquiera relativa prosperi-

dad. Unos cuantos millonarios, acaparando todas las riquezas 

y siendo los únicos satisfechos entre millones de hambrientos, 

no hacen el bienestar general sino la miseria pública, como 

lo vemos en México. En cambio el país donde todos o los más 

pueden satisfacer c6modamente sus necesidades será próspero 

con millonarios o sin ellos. 

El mejoramie,nt.o. ,de las· •. c·ondiciones del trabajo, por 
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una parte, y por otra, la equit.ativa distrib.ución de las tie-

rras t. con las ~facilidades de cultivarlas y .aprovec.h.arlas sin· 
" : . ·. 

restric<>iónes·, producirán ·,,inapr.eciables .,venta)a~. :a' la' Nación. 
·' :._,., <:'-;:.~·~·~º.!~.· .. : .. :'· ·k.-·: . ::~· '-;_'..:.: --~.~~;-,. 

No sólo······ ~.jt~;~::~¡ d,;.;t~~: .. =m~%8,k~'~tj{3~~tfi:~~E~.~~~.~n./ c~.~'~i .. ,·,-~.,º.~º ~id ad 
a la EJ. el ases:. :·que··:"direc temen te: reci be·n•:" el beneficio 0: 'sino que 

im P.U 1 s.~.r-~·~,?~~'.0~~{~i~;~~~·s'.~c?~~f,f~~~~c¡;:~i~'·c~:~~,:·'.h'U~.~~f ik.~·~~f cJi't u r a·, 

:: ··.~~~~{~~~i{tj~~-~ii~~~lJf ~~;~i~t~~;~~:.r.:::: 
alcanzan' Pél;,ra>mal c·onier', consume:. :;~io 'art:ículos de primera 

en. pequeña escala. lCómo se han de 

establece'r fndustria,s, como se han de producir telas o muebles 

o cosa~ por el estilo en un país en que la mayoría de la gente 

no puede procurarse ninguna comodidad? lCómo no ha de ser raquí

tica .la producción donde el consumo es pequeño? lQué impulso 

han de recibir las industrias donde sus productos sólo encuen-

tran un reducido número de compradores, porque la mayoría de 

la población se compone de hambrientos? Pero si estos hambricn-

tos dejan de serlo; si llegan a estar en condiciones de satisfa

cer sus' necesidades normales; en una palabra, si su trabajo 

les es"b+en~o ~i~uiera·regularmente pagado, consumirán infinidad 

de artícül.os .. ··~í'~';.que·:.:hoy ·están privados, y harán necesaria una 

. prod ucci6n' .de : esos·~ artículos. Cuando los millones de parias 

que hoy y la desnudez coman menos mal, 

usen ropa y'.~~f~';:;d6:. y 'dejen de tener petate por tcdo ajuar, 

la demanda d.e ;·~:i1: gl.neros y objetos que hoy es insignificante 
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aumentará en proporciónes colosales, y la. industria, la agri

cultura, el comerci~; todo será materialmente empujad~ a desa~ 

rrollar_se en. una.: eáca:ia qué. jamá~s,:-alca11zaria mientras subsis-
'<.:-

tieran las actuales cor11!,ic_iones\.de ~-~is~ri)•:':sen.éz:B:~ ~) ' 

'.•-.-.•.,~_'..· .. : .~t.· .. ;;::,. '.'¡F:-... ·;~, -, ~:'.: <-.. :;~:;· ·": ~ ... ~--:,, .. ; 
. ~~- -~: -' ~,: :·. :_.., :~: ::-;;·~,;.~::;~',r ·;~:_·, .:~> 

- .: ·.:·_,-,-···· . ":.''¡ .. , ' - - ·. ' .. ~7;.. 

apropiar s~ª·'~ f :~:r:arp:.a;cui:d:as cd·.· .. ·.·~.u_:~d:tre~~~i'ii';¡li~~~i#~f ~~~t'Gf ;",.:::: 
la desatentada iJ-;;: :a"ctii"i!iés -if:~ncioñll'i:io¡, Pa.,ra 

. --'. ; ,; ' _:·>·" ·. ·._, i~{ -.. _._- "~:, 

adueñarse de lo ·que a· otros pertenece, ha tenido po.r conse-

cuencia que unos cuantos afortunados sean los acaparadores 

de la tierra, mientras infinidad de honrados ciudadanos lamen-

tan en la miseria la pérdida de sus p.ropiedades. I..a riqueza 

pública nada se ha beneficiado y si ha P.ermitido mucho con 

estos odiosos monopolios. El acaparador es un todopoderoso 

que impone la esclavitud y explota horriblemente al jornalero 

y al mediero; no se preocupa ni de cultivar todo el terreno 

que posee ni de emplear buenos métodos de cultivo, pues sabe 

que esto no le hace falta para enriquecerse: tiene bastante 

con la natural multiplicación de sus ganados y con lo que 

le produce la parte de sus tierras que cultivan sus jorna~eros 

y medieros, casi gratuitamente. Si esto se perpetúa ¿cuándo· 

se mejorará la situación de la gente de campo y se desarrolla~ 

rá nuestra agricultura? 

:;"'.:,'/ , -:··, 

Para lograr estos do's - objetas; ñ0 :'h.iyi ;ín'i~.~,~~~{~;:a,'~úca:r 

'trah'.~Jo: ~li~ir00, la léy de.l jÓrnBl ínini_ínÓ; y. el por una parte 
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y por otra la ob1igaci6n del terrateniente de hacer productivos 

todos s,us .terrenos, so pena de perde.rlos. De . ahi resultará 

Esta medida no. causará el empobrecimiento de ninguno 

y se evitará el de muchos. A los actuales poseedores de tie-

rra les queda el derecho de aprovecharse de los productos 

de ellas, que siempre son superiores d los gastos de cultivo; 

es decir, pueden hasta seguir er.riqueciendose. No ·se les 

van a quitar las tierras que les producen beneficios, las 

que cultivan, aprovechan en pastos para ganad 0 ¡ et~; sino 
··-:- . 

s6lo las tierras improductivas, las que ellos mismos .·de,.iai:i 

abandonadas y que, de hecho, no les reportan ningún ben~fi~i~~ 

Y estas tierras despreciadas, .quizá por inútiles, serán,. si'n 

embargo, productivas cuando se pongan en manos de otros· más 

necesitad os o más. aptos que los primitivos d tieños. .No será 
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un perjuicio para los ricos perder tierras que no a tienden 

y de las que ningún, provecho sacan, y en cambio será u,n ver;, 
. ,• ',. e-' 

dadero ~enefi~io para 1os pobr·es . p<;>seer estar ti.e1:'.ras'; ;traba-
- . . . - ~·--~ 

jarlas y vi~ir de ,;,sus p_rciduc!'Ci~~; La(-~esitui.:C":':l.6h 'éte úfi?s 

ª los 1>ueb1cis·~-,m~\ ,;ii~:~X;üdo'd~·:;;i'J~~~~;:<l~,,,~~1{ós,'e~~ ';i~:'.·¿i~ra: 
·• : ',:·.-' .,. ' , ·{:' 'e ;\ •;• . , ,; . "' ,;_:,' ... ·-.(·:: ~.,' ,·ó-J.,: -~'· :. ·-··~'-. '~,.: .-. 

justicia._ '.''.-\':>~.>>}'./' ;-· ·- :«,· ···:·:·.·e.· ,,;~L'..-/·~~.<.•·./ __ -.~ . ~ . ·:· 
_-_,_-, .. -_-_:::~·;-".- - -- -.: ~-- -~---~~<\:::.~ 

- __ ._::::;:, .. ' /•:,~<:._.~ ._.,. -~-:<_:_:~_ .,.- .-:·-~.---, -· 

La'', dictad'Ü~a .Jia pi~~u~.icio•v 1~ despÓlllacÍ.6·n de: Mé~ico, 
'i'··. ·_,.: -.-· >;;~· ·: .• -~''., -

millar~s, •. ,;' nuestrC>lil~~{o1l<;iud,adallos 'ha -té~:ido qúe ,·, frai;ipasar por 

las fron terás de la Pátri.a, huyencÍo del despojó y la tiranía. 

Tan grave mal debe Í::emédiarse, ,Y lo conseguirá el Gobierno 

que brinde e lo• ~c~ican~s expatriados las facilidades de 

vol ver a su suelo natal, para trabajar tranq uilamen té, cola-

borando con todos a la prosperidad y engrandecimiento de la· 

Nación. 

Para la cesi6n de tierras no debe haber exclusivismo; 

debe darse a todo el que las solicite para cultivarlas. La 

condición que se impone de no venderlas tiende a conservar 

la división de la propiedad y a evitar que los capitalistas 

puedan de nuevo acaparar terrenos. También· para evitar el 

acaparamiento y hacer e qui ta ti vamen te la distribución de las 

tierras se hace necesario fijar un ~áximum de las que se pueden 

ceder a una Es 
.,:.· 

, sin emli_E1fso, imposible f~ja~ 

máximum 

perso..!1.,a:., 

mientras no·:·se, !:'ep¡:¡)'aprO'_xim¡:¡#amente 
' . . .. ,, :~ 

la caÍiÜdad 

que 
. ·<': 

pued( dÍ.13~,d~er el tierras de Estado 

entre los ciudad.anos·/ 

ese 

de 
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La creaci6n del Banco Agricola para facilitar los 

agricultores ·pobres los elementos que _¡¡ecesitan para iniciar 

o desarro~:lar::,.:-~~l_,_ c_ult:i,v.; ide, .su~ .terrenos -_hace accesible a 

d 1 "b·"'"''fi-. - ··d -_-.ad_qui·r_·1·r.-t·1:'erra_s·_-_--y évitarq'ue'dicho to os os.,_,_: .~~~ .. )':::L~s.,., •t __ __ _ _ _ -- -- - - -
beneficio ;;f,'t;i s61d tÍl -álcance de algunos -pi-:i~~l~giiJ~~-E · 

··z· 
·-,·.'l ·" 

'e~ . ' ' 

E~ '10' .relativo a impuestos el programai,~se,~, ~-~~creta 

a expresar abol.ici6n de impuestos notoriamente in~~~~i>-~:{:,f~~~ña~ _ 

lar ciertas medidas generales de visible conve~i~ncta;- No 

se puede ir más adelante en materia tan compleja - ni trazar 

de antemano al gobierno todo un sistema hacendario. El impues-

to sobre sueldos y salarios y la contribución personal son 

verdaderas extorsiones. El impuesto del timbre, que todo 

lo grava, que pesa aun sobre las más insignificantes transac-

cienes ha llegado hasta hacer irrisoria la declaración consti-

tucional de que la justicia se impartirá gratuitamente pues 

obliga a los litigantes a desembolsar cincuenta centavos por 

cada foja de actuaciones judiciales; es una pesada carga cuya 

supresión debe procurarse. Multitud de serias opiniones estan 

de acuerdo en que no se puede abolir E?l timbre de un golpe 

sin producir funestos desequilibrios en la Hacienda Pública 

de los que seria muy difícil reponerse. Esto es'verdad pero 

si no se puede suprimir por completo y de un golpe ese impuesto 

honeroso, si se puede disminuir en lo general y abolir en 

ciertos casos como los negocios judiciales puesto que la jus-

ticia ha de ser enteramente gratuita y sobre compras, ventas, 
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herencia:;¡, alcoholes, tabacos y en ·general sobre todos ·los 

ramc.>~ 1os; es~ados .que ésto~ 

se ·coñfiscíir~ri. los bienes de los funcionarios enriquecidos 

en la· presente época de tiranía. Esta medida es de las más 

estricta justicia. No se puede ni se debe reconocer derecho 

de legítima propiedad sobre los bienes que disfruta a indivi-

duos que se han apoderado de esos bienes abusando de la fuerza 

de su autoridad despojando a los legítimos dueños y aun asesi-

nandolos muchas veces para evitar toda rec1amaci6n. Algunos 

bienes han sido comprados, es verdad; pero no por eso dejan 

de ser ilegítimos pues el dinero con que se obtuvieron· fue 

previamente subtraido de las arcas públicas por el funcionario 

comprador. Las riquezas de los actuales opresores, desde 

la colosal fortuna del Dictador hasta los menores ·capit.ales 

de los más ínfimos caciques~ proyíen~n sencil1amente de robo, 
,-· ·:: 

ya que los particulares ·ya la .. naci6n; robo sistemático y 

desenfrenado, consumado en todo ~as~ a la sombra de un puesto 
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públi.co. Asi como los bandoleros vulgares se leq r.Rsti ga y 

se les despoja de lo que habian conquistado en sus depredacio

nes, asi · también se ;debe 'castigar y' des_poja.r a; los han.doleros 

que comenza~.;~ por tif~ri¡far la a~tÓridad y a.c.~,baron por'entr.ar 
, .• '.·.···~·-.. ,.-., ,,-, :«¡-~. ·• ¡~·:c~- , , ':-~~--.'._:~;:--:~->~,·->····~;-=::'.-

el sac;o.···''::~tjfN~~~i,,~,M~~:)\~·~0i:.~,~ll ·t~:,;rz¿~rº·.~ .. ~?·;·~~~·:'.J_().~;,;~~lS.iJ .. º:-
res de: la,·'dict.ádu·r'a:S han·,. defráudado·"a• '·la ;:Nac i6ni: y;·;'. ·"ax"j::e;i;k\~'do 

. ,-·;,.: -_.~-:~~·)~·~::, º';;•.~·:·'-~''::'¿tJ.' :};\:i,pi;~.-~;;~: ... ,_c<-.:·:~,-;;_~:'.¡~-~._,~-· · .• ~i ;.·;~: '"·, :J:~<-·, -.. ~- - :,, .... :-;\"; -~~\: -:~_,;·~· :.:.'.:r. ,;,·:;.: .;,·:: :;:": -· \.;; -

a los o.c~h?1~;~~~~--~~:j~Ji~~:8,~:?:~:i;:!'~~t~~~~-~a,1 ~'.~~~.~~.3,:~j~~. ;iíe:agfavio 

~·;:~;:;~i~1~~~~~~'~!~~l!~'Jl1IN1ií~1J~~~r~~~·· 
--:•-~-,"'.~ - .:;:.:_· ·- ·:::~ • . ~-·:,;'.~i~1_¿~::1:· ?~·:;,·::' .·:r .·:~~r.,""..·"·· 

de despojr.ls a tr'ibus in'digenas cómunidades- ·de ··individuos, 

nada más natural que hace; , i; ')~-e~~jt~~~·¡~~; ¿.;Jr€~¡i:c;:~~i~'nie. 
La deuda enorme que la diC:tadur~: h~j ai~~.{a1¿: ~ob;~, la naci6n 

ha servido . para enriquecer. a· ld.s ·funci.o.narios: e·s .justo, pues 
. ·.;· .:·· ' .. :·· 

que los bienes de éstos se destinan a la amorti.'zaci6n .de dicha 

deuda. 

En general, con la cofiscaci6n de que hablamos el 

estado podrá. d.isponer de laa tierras sufici.entes para distri-

huir entre tados·c-los --ciudadanos que las soliciten. Un· punto 

de gran-, :imporiand.'a:· es .. el que se refiere 
.¡'~" .,~ ·:· ~'-'" 

. ' ... ·.«- -.:,,.. :,· 

simplifica'r .el 

procedimient'o·: del"':; juicio de amparo, para hacerlo práctico. 
,_ )~· ":, 

Si· ~e q\l'i~:~:'q~~~';t;~d-~ ,ciudadano tenga n su alcance este reC:~rso 

que 

de garantias que 

se necesitan pedir para 

s~po~'eri ·~i~rt~~ reconocimientos jurídicos 

se suprimen: ras 

un amparo ·y ·los 

que la mayor·ia 

del pueblp_ ·no posee. La justicia con trabas no es just.icia 
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si los ciudadanos tienen el recurso del amparo como una defensa 

contra los atentados de que son victimas, debe este recurso 

hacerse pr6ctico sencillo expedito, sin trabas que lo-convier~ 

tan en irrisorio. 

Establecer la· igua·ldad civil para ·to4os lo_~. hijlls 

de un ~ismo padr~ es rigurosamente equitativo. Todos los 

hijos son naturalmen~e hijos legítimos de sus padres, sea 

que éstos esten unidos o no por contrato matrimonial. La 

ley no debe hacer el hijo victima de una idea humanitaria 

digna de liberar en el partido y de que la tenga presente 

para cuando sea posible su realizaci6n es la de substi):uir 

las actuales penitenciarias y c6rceles por colonia penitencia-

rías en las que sin vicios pero sin humillaciones vayan a 

regenerarse los delincuente:s, trabajando y estudiando con 

orden y medida, pudiendo tener el modo de satisfacer todas 

las exigencias de la naturaleza y obteniendo para si los 

colonos el producto de su traba.Jo, para que puedan subvenir 

a sus necesidades, los presidios actuales pueden servir para 

castigar y atormentar a los hombres pero_ no para mejorarlos, 

y por tanto, no corresponda a fin de que los destina la socie-

dad que no es ni puede ser una falange dºe verdugos que se 

gozan en el sufrimiento de sus victimas, sino un conjunto 

de seres humanos que buscan la regeneraci6n de sus semejantes 

extraviados. 

Sabidos es que t_odos .fos pueblos fronterizos compre_n

didos en lo que era .la zona libre·- _suf.rie'ran-, cuando esta fué 

abolida recienténiente' por la Dictadura. :U1ri.e'nsos· perjuicios' 
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que los precipitaron a la más completa ruina. Es de la más 

extricta justicia la restituci6n de la Zona Libre que detendrá 

las ruinas. · d'é las poblaciones fronterizas Y .. ··las res'arcira 

de los perjuJcios que: ~:n padecido .• :con la toi'p~ y egdistá 

med;l.dá<dE! ,:Lii::·~~r6tt.dÜ~.~:: ' ·' .• . i/ V ;,; 'Y:.·. ' :,.·.·.· ••.•. ". ·~·· ....... . 
- ~, ·-·, ~-. e¿ .. :·- ,' 

'.«.··.i~~-.·~~~~s. ~~ntos .• generales·. se. impo~eri: p6'r ~ó~lsmos. 
~é).:, sup);.'~{¿~;.~e los jefe:s políticos que tan f~~e~~~~ li~k sido 

para }~'~ I"ht6~Úca ·como útiles para sisten:a de.., ~·~;esi6n 
reinante· "•es·. ·Ün~. medida democrática como '10 las -~ ~· .. - -. ' - -

' ' 
los municipios y su · robu.stecimiento. 

,,-·-.-. ' 

Todo· io '.q\le: tiende .ª combatir el pauperismo, directa o indirec-

!¡amente es de reconocida ut il id ad. La. protección R le raza 

indigena que, educada y dignificada, podrá contribuir poderosa-

mente el forta·lecimiento de nuestra nacionalidad, es un punto 

de necesidad indiscutible. En el establecimiento de firmes 

lazos de unión ent~e los países latinoamericanos, podrán encon-

trar esos paises entre ellos méxico una garantía para la con-

servación de su integridad haciéndose respetables por la fuerza 

d<;! su unión ante ·otros pod·eres que pretendieran abusar ·de 

la debilidad de alguna nación latinoamericana. En general 

y aún en el" orden econ6mi.co. la unión de estas naciones las 

beneficiaría a todas y a cada una de ellas; proponer y procurar 

esa unión.es, por tanto obra honrada y patriótica. 

Es i,nconcluao que cuanto consta en el programa del 

partido liberal necesita la sensación de un Congreso Nacional 

dará forma de ley al Programa para que se cumpla y se haga 

cumplir por qu_ien corresponda. Esto no significa que se dan 
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6rdenes al. c:ongreso µlt_ra.:{ando su dignidad y su sobex;anía; 

no. Esto signific:a. senc:illainente el ejercicio de un« ·derec:ho 

del pueblo C:on el cual nada ofende a sus 

En efec:to ei' ;¡)tl~bl.o. liberal lucha c:ontra un 

rl[!pr:e.Ele.ntan tes. 

d~sJi.oÍ:i~Íno, se 

propone. ::de:s'fru:irlo. aÚlj. ª· costa de los mayores sacr:ific:ios 

y establec:er un .. gobierno honrado que has'!,_ iná·s tarde 

la fel.ic:id~d del país lse conformará el. pueblo <:PIJ derroc:ar 

la tiranía el.evar un .nuevo gobierno y dejarlo que· .haga en 

seguida cuanto le plazc:a? lel pueblo que lucha, que tal vez 

derramará su sangre por c:onstituir un nuevo gobierno, no tiene 

el derec:ho de imponer algunas condiciones a los que van a 

ser su fa~orec:idos c:on el poder, no tiene el derecho d~ procl~

max sus anh~los y dec:larar que no el.evará mañana a determinado 

gobierno sino c:on la condicion de que realice las aspiraciones 

popul.ares?. 

Indudablemente que el pueblo 1 iberal que derroc:ará 

la Dic:tadura elegirá despu.és un nuevo gobierno tiene el más 

perfecto derecho de advertir a sus representantes que nos 

eleva para que obre c:omo les p1ezca sino para que realicen 

la felicidad del país conforme a las aspiraciones del pueblo 

que los honra col.ocándose en l.os puestos públic:os. .Sobre 

la soberanía de los congresos, está la soberanía popular. 

No habrá un s6lo mexic:ano que desconozca lo peligrdso 

que es para la patria el aumento de nuestra ya demasiada enorme 

deuda extranjera por tanto, todo paso encaminado a impedir 
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que. l,a dictad~r.a. contraiga empréstitos a aumentar de cualqu:l.er 

m.odo la J)eqda· Nacional no podrá menos que obtener la aprobac:l.6n 
·~· 

de todos l.O.lf.· .ciudadanos honrados. que no qui'eran ver envuelta 

a 1a nación:·· en más. peligros y .compromisos de los que ya a 

arrojado s~~~a ella la rapaz e infidente Dictadura. 

Tales son 

se justifi.can. los 

las consideracJon~s y fÚIJ~~'!!E1nt9;;, ~C:.ºIJ,_ que 

pr~p6si t~~ del Pa~tido Li ~~r~~; d~1,1~~!lsadc:is: 

concretame.nte en el programa que se. inserta ~ 0c'éi~t:·iriuiidi6ii; 
~ '.\'.-t:t' -.. »;_~, -. ''.:·;: 

.-7,~- - - - ~-, 

PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL. 

Reformas Constitucionales. 

1.- Re4ucci6n.de1 periodo presidencial a cuatro aüos. 

2.-'- Supresión de la reelecci6n para el· Presidente 

y los go bernádores · de los estados. Estos funcionarios s61c:i 

podrán ser nuevamente el:ectos hasta después de dos periodos 

del que desempe~aron. 

3.- Inhibilitaci6n del Vicepre~ident~. par~ desempeüar 

tunciones legislativas o cualquier otro cargo de' elección 
,. 

popular, autorizaci6n al mismo t·;Lempo para ,ll'eriar. un cargo 

conferido por el ejecutivo. 
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4.- Supresi6n del servicl~ militar obl.igatorio y 

establecimiento de- l.a guardia nacional. Los..:·-que_ presten - sus 

servicios en el Ejercito pernianerite lo J;iar~rn;:~:ibl"e y - vo·lurita

riamen te. ---}.s-é-: ;j~~isa.;'á la .~o~dJ~-~nia iriili tar p~b~ .-¡~P~iimir 

: : .. ::~:;.~~,~:~~~~-~:t:~~~;~?;~~;~f L~:i.t '.~~::~:;.i·;: ,.trSf .:: 
sirvan e_~-'.¡~ -milici'a~·;na'éii,-n_a1~.-:- -· -, . ..-

~···:.~:"A' - <Oe .:.:·-- •'· <:' .;;; :~;.,, '.~~··;~·.{iá~·,: :~:_-}:~. -~ ; - -·, _•;. ··'.'•_ ' 
• . -~,--~ - '.¡'· ;¡:~;~,\ .;,:·:.~ .. i ... ,,:: ., •• : -·-_:;.': :j·~'-· - .. : <s, 

::::::di?;1~~~J!:::~~:~~~i~~~if lt~lttlli~···· 
do la falta de verdad que entrañe-.sol._o. cha_n_í:aj.; 1 ú~.~-:'.Y3:1~a:-"" 

ciones de la ley en lo relativo a la moral.. ,,. 

6.- Abolición de la pena._ -de muerte,_ ·e'x'c~pt'o' .P,ara 

los traidores de la patria. 

7 .- Agravar la responsabil'idad de los ·funcionarios 

públ.icos imponiendo severa_s _penas de p_risión :,:Rara los. de:liri-

cuentes. 

B.- Restituir Yucatárí el' territorio de Quintana 

Roo. 



104. 

9 .• - Supresi6n de los tribunales militares en tiempo 

de paz. 

Mejoramiento y t~~e;.l:g d\e 1a'.;Íni.t~tic~i6ri. 
''-,·c~·<\:::_:~(·:;f~j;"i~/ . .t; .. -s. ·-:~,:.:' ":·~'.·:~;:;·~:~ .. >.'~ -:,:· "\« : _'J.~·' -:·f/-;.;·· 

·-·-~!·;·. ·::§'·· --~~:.-:> ~~'·?s:~jj;0·~:- ·.-:'-.~::.~:-( ·:.:.,,:,~:>;·, 

10'-:' M;G;~1:~~~"2:~~~,~:;r~.~~f~~~t!úas; .. /Pr;,ip¡ari~~. ····. end tal 

::<:::,~:J2¡~;;;~f li~·~;:;g,t'¡~·~;tt;~gf f ~&;~JJf~~~;,:: 
11 •-: .·ó~ii.gaci6'.i de impartir enseñanza netamente, laíca 

en todas las escuelas de la República sea·~'. ;d~L'~~~~~·~t~~~!,.o 
particulares, ·declarándose la responsabilidad d~ ios' di'r.eCfores 

que no se ajus~en a este precepto. 

12.- Dec1a~ar obligatoria la instr~cci6n ~asta la 

edad de catare.e años quedando al gobierno el deber de impartir. 

proteccí6n en la forma que le sea posible a los niños pobres 

que por su misetia· pudieran perder los beneficios de la ense-

ñanza. 

- ,. ,., 

· 13·.- · .I>~siY¿tiuenos suerd~s ª los maestros de ins.t:r;:uc-

ci6n pd~~:1t.·.·_'._.~: .. · .. · --,~·:·-.:~."·~ :·.· 
' ',.,. _, '' ·:;~' 

lo 

y 

·.', :·.,,··. 
; < -, :,_-:"· "~-~"'.·.--.». }:~' -~· 

14:'..: ~t~e~ · obU:gatoria :pára todas las ~~~uelas de 

RepúbÜca ra. erisel~hza. de los :~~~dimen tos\¡., arf:e;:,,,y ~iÍcios 
la insttu6ci6n;~ rii'iii.tar y. pr~s.t:lr~pr.efe~en1:e _ at~~cibn,., a la 
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instrucci6n civica que tan poco atendida es ahora. 

p~r ~l ~ol;,,hecho 

de 

Restricciones 

17.- Los templos se consideran como negocios mercanti-

les quedando por tanto, obligados a llevar contabilidad y 

pagar las contribuciones correspondientes. 

-18.- Nacionalizaci6n conforme a las leyes de los 

bienes y raíces que el clero tiene en poder de testafeir~s. 

19.- Agravar las penas que las leyes de r'efórnia/:seña:-

lan par• lo~ infractores de las mismas. 
~ l ,,.. - /' 

.,. < ::·;:,:..±: .. 
/';>;: ,, 

'~ '1'; 

.. ·-.. .· ;~ ·, 

20.- s,upresión de las escuelas regei:itad'as_:·. 'por el 

clero. 
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Capital y Trabajo. 

21.- Es.Í:ablece~ un máximúm de ocho· h_oras de tra_bajo 

y un sala¡;i6· :IDÍ~{..;o{_eri _l_a proporci6~ !-sig~-i~lli~ ;' ú: Ó'o para 

la i-.-gnef\eerfiªotr\i.;_l_d_:_:a,~-11_'-.•_-__ -_:.·_ic'.'.d_:i:.:e_.t'1.-a?;-d._;op_--ª.--___ •Yis··_-_.-d\_·ee_-~_·m·· •á•-:sq __ u··-------ed_._-•e•-·.-.e_·--u: ln'~---- P r.o medio- : ~e 1 o•~ :•sa ~-~ r io s 
es ·· _ . __ _ - __ .- - r:ó6F'.'.J;;r~--f-~'~Ü;ei1~f;\z:~&io-

:::,::,(~;;r.~if :fo·::.::1: .'::::,: .:· ,~zf [i~tt~'::i~t:t ·· 
---.--~:__,:~\ .. :~;.zt~;:~~~X-:7):·-;:_-;~ .. ~ .... '=- ~. ;;-"-'""'" - - ·.-·.-,"::-::--~-:--· ·:-,;/····"· .... :~:e 

~~·--;· 
i;~-·« ''o·:\:.; ;'~.,~·.;',:._,.:'-, .~:":· -·. _-- .. ·· -·' ' 

"·>:;: ·; --_.:\···fr .. :_,¡;;··.:·}_-, . _. · . -_. 
:¡2-~;~f·R_eglamentaci6n del servic:Í.o domés~.iCo -del,: ·trabajo 

a1 dornI~{\_\·c;-;: :··: --

-,_23:- l).dopt_ar mé'didas para que con el trabajo a destajo 

-lo patronos no burlen l~ aplicación del tiempo máximo y sala-
•' ._, 

rio' mín.imo. 

24.- Prohibir en lo absol_uto el emple:' de los niños 

·menores;de;catpr~~ ~fios. 

-25 • ..,.· _Obl ig8:r. 'a los_ -~ue'ño~j .:i:e .mina_s, .fábricas~-- tallE!res 

etc., a - mantener_ las meJores <~;~il<li.cionf!s dE! - higien_e en sus 

propiedades y a guardar los 1ug.ires del peligro en un estado 
··.r .· 

que preste seguridad a 1a v'id!l, de .los operarios. 

26.- Obligar a los -_patr_onos o propi etari.os rurAles 

a los trabajadores, cuando la 
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naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban albergue 

de dichos patronos o propietarios. 

no a 

3Q.- a los 

a que indemnicen a los arrendatarios 

las mejores necesarias que dejen en ellas. 

31.- Prohibir a los patrones, bajo severas penas 

que paguen el trabajador de cualquier otro modo que no sea 

como dinero efectivo prohibir y castigar que se impongan multas 

a los trabajadores o se les hagan descuentos de su jornal 

o se retarde el pago de raya por más de una semana o se niegue 

al que se separe del trabajo el pago inmediato de lo que· tiene· 

ganado; suprimir las tiendas de raya. 

32.- Obligar a todas las empresas o negociaciones 

a no ocupar entre sus empleados y trabajadores sino una minoría 
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de extranjeros. No permitir en ningún caso que trabajos de 

la misma clase se pague peor al mexicano que al extranjero 

en el mismo establecimiento o que a lo.s me.xicanos. s.é ·les pague 

en otra forma que 

33.-

TIERRAS 

34.- Lo-s dueños de tierras están obligado.s a hacer 

productivas todas las que posean; cualquier exte-nsi6n :de ·té:r'.r_l.:,: 

no que el poseedor deje improductiva la recobrará el Es.tadó 

y la empleará conforme a los artículos siguientes. 

36.- A las mexicanos residentes en el extranjero 

que los soliciten los repatriará el Gobierno pagándoles los 

gastos de viaje y les proporcionará tierras para su cultivo. 

36.- El estado dará tierras a quien quiera que-· lo 

solicite, sin más condici6n que dedicarlas a la produc_ci6·n· 

agrícola y no venderlas. Se fijará la - extensi6n máxima de 

terreno que e! Estado pueda ceder a tina• persona. 

37~~ 'ara que est~ ben~fici~ no s61o ap~o~eche a 

los pocos que tengan elém.?n-tos para el' cultivo de' 1.~s .t:i.erras. 

sino también · a ·los pobres que carezcan · d.é <e's tos· el~men tos; 

el Estadó creará o fomentará un Ban"o .-Agrícolé qu·e hará. a 
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los agricultores pobres préstamos con poco crédito rédito 

y redimibles .a plazos. 

IMPUESTOS. 

'~"' ' . 

3~C1·. )¡¿-~li~i6n del impuesto sobre:; capi~--~-;1-_i-·;n~~f.i, , 

del de. ca'~i-~aJ~~~c~6'~i· ·. ~ued an.d o • renéomin~a;¡~;: 'fai'. goÍíi:~~i:fó ;;~l 
estudio de;\i'l.os\•, ineJores ni~dios ~para•- .·. - . '· '•· ~i'; t-~~~'~:~·~_)e1 
timbre . · f' '"·-~---•-•·-' "-'·~::'. -- - . - - su : ~ Ó~_ ·,P.'. l ___ -.-__ : __ . __ -_-_:_•,_1_m .. _ •. ·_t_._-_--~_-:_~:···-.·_•_-_:_·_ .• _•_-:~--.•-•-.1,i.,·:_--:·.·_-_-_. __ :_~.-_-_·.'_·_~_:::~'·_c_-_-_.:·_._--·.-_-_.:·-.-~·-i_.-··_-.'-.--.--.·-···.-_-_·,·.::_º,' __ .,.-.~--.-_;······-·-~-~"-.'_·,?_ .• ' __ .;:'_:_;'·-.·,:_:_:--;_ · __ :,º_,_; __ ,_-,•,-_:_·_: __ _ -~ªi•}:~.-----~.i~~{"~~~:~~;~~ible _ _ _ . --_-.- ___ _ 

-/-·-:; ·:;---- .rl~ ¡o.·-::'•:•c_ 

-.,: ·-;:;:,': ·: ·~- "'-'._'._": ·. -"> :·'.' 
39~;_7,[úSupri.Il'l;i~: toda cont_ribuc:i6~J para¡ ~apúa'i- menor 

de $100~~~Jji~ite~.J~ariíij>~'e de este privilegici' los templos y 

otros neg'oc:fós• ~q-uei :Se-· considerén nocivos_ y que no deben tener 
, . '',_,-· - .· ' 

_,Aereclio a. i~-~- g'ax:antías de las empresas Útiles. 
'~\/ 

40• Gr-iÍ.var · el agio, l'ós artículos de lujo, vicios, 

y aligerar de ·coritribuéiones los artículos de primera necesi-

dad. No permitir que los ricós ajusten igualas con el gobierno 

para pagar menos contribuciones que las que les impone la 

ley. 

Puntos Generales. 

41.-,-•Hacer' práctico el juicio de amparo, simplificando 
'-.: ' 

1 os procedioÍi_en tos. 
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42.- Restitución de la zona libre. 

4:3.- todós los 

·hijos de hoy 

ciarias 

47.- Medidas para suprimir o restringir el agio, 

el pauperismo y la ca.restía de los ·artículos de primera necesi-

dad. 

48.-.Protección a la raza ~n~lgena. 
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actual y lo que produzca se aplicará el cumplimiento ~el.capi-

tulo de t:!.erFªP ~.specif1lpiente a restituir a: los yaqtii~-~ maya·s 

y otras trÚus comuni_d,ades o individuos,_:,&'?~:·.~~rr.~ri~~-'};f~ que 

fueron. de~~ojado¡3 y. ai :lieiv;c\~{~'d:'\~ 'a"riiorthac'i6n :de :1a Deuda 

Naci.on
.·a·l:.. ·_: __ ,.,.~z2 ,~-:/ -~·-:· 

' ·:· ;~> 

•:·si;•~ ·El prim_er Congreso Nacional que funcio.nes "después 
_;_::::.,. _ _ , 

de la ·ca1.d·a···:de.ila Dictadura anul.ará todas las reformas, hechas 

a nues~r~.g¿'~sh'tució~ por el gobierno de Porfirio Diaz, refor

mará .-.n~-_¡;,_~'.d:-:a: ··•carta magna, en cuanto sea necesario para poner 

en vigor este Programa. 

Creará leyes que sean necesarias para el mismo objeto 

reglamentará los artículos de l.a Construcción y de otras leyes 

que lo requieran y estudiará todas aquellas cuestiones que 

considere de interés para la patria, ya sea que estén enuncia-

das o no en el presente Programa y reforzará l.os puntos que 

aqui constan, especialmente en materia de Trabajo y Tierra. 

Claúsula Especial. 

52.- Queda a cargo de la Junta Organizadora del Parti-

do Liberal dirigirse a la mayor brevedad a los gobiernos ex-

tranjeros, manifestándoles, en nombre del partido, que el. 

puebl.o mexicano no quiere más deudas sobre la patria . y qu_e 

por tanto no reconocerá ninguna deuda que bajo cualquie!a 
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forma o pretexto arroje la dictadura sobre la nación yn contra-

tando emprésti_tos, o .bien reconociendo tardíamente obligaciones 

--- -,, .• ' \>" - . 

St. Louis;·M~~~·._JuÜ.ol". ,de 1906 • 

. P~_esicferí~e, -Ricardo Flores MagJin ~ v'ice · "r-!~.;si.d~~ t~, 

Juan Sarabia· Secretario, Antonio I. Villarreal~-: .. Tesorero, 

Enrique Flores Masón. ler. Vocal Prof. Librado Rivera-_ 2": Vocal 

Manuel Sarabia, 3er. Vocal Rosalío Bustamante. 

MEXICANOS. 

He aquí el Programa, la bandera del Partido Liberal 

bajo la cual debeís agruparos los que no hayaís renunciado 

a vuestra calidad de hombres libres, los que os ahogueís en 

esa atmósfera de ignominia que os envuelve desde hace treinta 

años, los que os avergonceís de la esclavitud de la patria, 

que es vuestra propia esclavitud los que sintais contra vues-

tros tiranos esas rebeliones benditas porque son la señal 

de que la dignidad y el patriotismo no han muerto en el corazón 

·que los abriga •. 

Pensad Mexfcanos en lo que significa para .-la patria 



113. 

la realización de este programa que hoy levanta el Partido 

Liberal como un pendón fulgurante, para llamaros: en ~na lucha 

santa por la, libertad y la,: justicia para guiar .. ~uesiro's pasos 

por el.· .camino';; de>1áfrede'~:cibn·; ··~~:a:·~~ñal,aros·/~a· m1{ta~·i'ulllinosa 
que pod;ís •al~a~za~ ':e:~:~;.i·~:i;;·?;·?~"~i~ .. '~¡f;;d~~i{fitH;;,,¡ 

1

~ni.~),.tuestros 
esfuerzos ,·p~"~~:ZJ;.j~rf{~d~:;~·s~8 é'~f~'.~'vo·.:;'. t-J~11~f'o~fe~ªf1~F:t?é;::: 

~; p~::~f f t;{;f !il~ii'i~f Jf~i~it~i~~if rt~;·.t::::::: 
de ' ' Úf~níi'lf;-2;:· ''''";t,c f¡·~!?~~~1€i61ltc'~id:i.~61: Todo 

;:,::::~::::P::::::•:J.~~f ~~t~~;t1~;~~1:::.~~q::-t;::::~ece 
.--__:,./ - .. -· :_>: : ,· , -~ -,,,-

Todo cambiará en el Futuro'~. 

Los puestos públicos no serán para los aduladores 

y los intrigantes sino para los que por sus merecimientos 

se hagan dignos al cariño del pueblo los funcionarios no serán 

esos sultanes deprevados y feroces que hoy la dictadura pr.ote-

ge, y faculta para que dispongan de la hacienda, de la vida 

y de la honra de los ciudadanos serán por el contrario hombres 

elegidos por el pueblo que velarán por los intereses públicos 

y que, de no hacerlo, tendrán que responder de sus faltas 

ante el mismo pueblo ,que: los' había. favorec:ido; desaparecerá 

de los tr:ibunales de. jus~icia esa venalidad asquerosa que 
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hoy los caracteriza porque no habrá dictadura que haga vestir 

la toga a sus lacayos, sino pueb1o,que designará cori sus votos 

a l.os que deban administrar.justicia> y porque ,la re~pons'abil.i-

dad de los .fundonaiios ne> será iJ,L.;ita e:A ia:.f'¿h~~á,~d~~~s;r/a~i~ 
',;(:_,·-::(:'' '.'. '>. \:~;· :.;;~. 

:~ ::ab::::·::· :::::~nodude~ñjoar:ed:u:~iLrc:cmhoosl~dr1~:~~~~~u~1,:·:~::. 
para . défenderse de' esas explotaciones villaná~./,qüe ·· 1.ÓY :·1e 

~::::e:{:::as :a n:u::::r:

0 

metneonsdr: e m:: :eu:º td~é~;~fw~~~gt~21:: 
para descanzar de sus para y para 

instruirse y llegará a disfrutar de que 

nunca podría procurarse con l.os actuales ·sal.arios de $0.50 

y hasta de $0.25 no estará allí la dictadura para aconsejar 

.a los capitalistas que roben el trabajador y para proteger 

con sus fuerzas a los extranjeros que contestan con una lluvia 

de balas a las pacíficas peticiones de los obreros mexicanos 

habrá en cambio un Gobierno que, elevado por el pueblo servirá 

al pueblo y velará por sus .compatriotas, sin atacar derechos 

ajenos. pero también sin permitir las extralimitaciones y 

abusos tan comunes en la actualidad los inmensos terrenos 

que los grandes propietarios tiene abandonado y sin cultivo 

dejarán df! ser mudos y desolados testimonios de infecundos 

podei{o de un hombre y, recogidos por el Estado distribuidos 

entre los que quieran trabajarlos,· se convertiran en alegre 

y feraces campos, que darán el sustento a muchás honradas 

familias habrá tierras para todo el quE! quiera cultivarlas 
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y la riqueza que produzcan no ser6 ya para el que lo aproveche 

un amo que no puso e.1 menor es.fuerzo en arrancarla, sino que 

será para el activ_o labrador de abri.r el surco 

y arrojar la ~'emili~Jcon mano t,~~_múl~ de/~~perariza,, 'levantad 
'~t·.·· "-.·,:.'';': ,,- ... ?~-,,:;:.~.-..:.:·"' -'.:...·,;~"'· .:--.-· ;•' .. '• 

la cos,efo~)'i'l~f 'le, h,_a,}~pe~~teri'~c~d,i:> il''ci'J:" ''. ,s\1'~:(~ r:;i~;;ª;\t,;f}U' ~~ªbajo; 
arroj~d-·6·-~':;,,~ ¿-~::l', tpoder ',!Os __ vampiros_,, insaci.abl!~Y:':~~~·~--~¡~:·oy lo explo-

tan- 'Y ,¡,~;~;;~',,Íy~':,¿¡¡~c1{¿-13~'~~-~~n' 'n;;,;.~Ü,-¡;~¡,';;~:11b;;~-,6'li, ?,rif~~'o~o's Ú;.pues-
··-~·" • -. , '• ;; ;, '· • :' ·,o i :; . ;1, f{ •• _ i;;:s- ~-· /~ _,. tos y se 

-red ú¿·{:~~Í¡~~~: las 
··:'.1--.-.,.~.-; 

é!'e'J:,' 
) ~:, /·.-.. -. 

no:·" ·; ·l!~i:t a··_ ·-:g·!~&·~f_~"~·~:~:<;~i:i~~~·l.~_:~·:~:~:h-~t~~Í~ri~~-~;:; ~-1 os 

clesd'e 

' -·~~'. -=~ji,:_:J;L:.>~~ '. ~·:-{·~ '.;);:: " ' . 

supri.;ié~do~É! ileril} 'ábS'olu to. 

personal y el i~Ju~~s~·~~{;obre 
cap1tal.;;;,niora1--;.i ;i•exacciones vcrcladeramen te ,irii:Q,~,~r,i;i b1 esi~ no 

_ ··~--~-.\;~i~~?t ~i{t '. :~ct;~i{:>_:~A~~ ·;::>\::; :-~:·:· .~" ¡ 

habrá ,,,ser.v,id:0:-2,:iiiil'i ta:r, obliga torio, ese p retext~},;~'hn;,Jge' los 

::~::f!,~~j}Jf t~~1{~t.::.:· .::·:: :.~::.:::'.;~Jf ~~·;:: 
corronpi"él'os<,¡;;:~t"i';íl1elós 'abusen de las mujer.;,:;·c;:s:J\: c1ÚÜnclirá 

::,·::~~t~~~~~i~f i~iVi,ii3'::.fi:f i~~~:~(:&1º~if :::: 
en, vez .,el e·,,,t·ir.anos,r..a ""quienes· 'ser,,v:1,r-; ,y,.~il e q u Lenes,·reci b1r •¡),fo.lec-

c i ó n e·~.~~~~~.~~;~~~:t~t~;it~g~:~f ~1~i-~·Í\t~J,f~:il:'.~1~%~Q.~~·~~·;¡¡~'~{*''.f~ "~:~.·~·~:. ~ x c c-

s os y lo, reduc~,;án a ,'"'.'!'Jlt,~_:ilO!,rs'e él,~.~tr.z,d,!? :1¡,¡; .i;~f~i"~~/r~Úgiosa; 

la manif¿~t.~/i6:¡;; ~{; ~~~F\·~?~eti~·nº ;x~Hr~·f.it~·tf~r~~'fi~~~caclas 
r~~tricc:iohe"~ q~~, el. i'inpida¡; .J~:zgár liiirement:~\a; éÍ~s, hombres 

_,:·~ '= 
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públicos desaparece la inviolabilidad de la vida privada que 

tan tas veces a. sido el· escuelo ele la corrupct6n y la mald;iel 

y .1 a 

no:-> 

del 

la 

la dignidad 'nacional, 

extranjeras a qu.e;'.· invadan nuestros 

t.err.itariós·:·; í.maginaé! a· que desastres X a ·:que ignominias pueden 

conJucir_n,o;s \os·· ÚaidÓres que toleram~.s:~i:~.· e_l _yo_d.e:r, los que 
··'t--· .... 

aconsejan que se r°.be o ma~fráte ik~:%i~,;;:~j:~d°.r ~ex~:ano los 

q uc. hán pr.eten<!'ido reconocer f¿¡'.;i:,·J¡,'dJ~ '.·q úe,-c·on trajo· el.· pirata 

:::::''.:::~. ~~~~~1º~~1i~t~f~~~;,;-ff,f~t~~~i~t~i'.f :¿,:¡::,:::::: 
dad de . que.:, est.amos.; <o/gi{~j'.ó~~·~>'1os.~comp~t.r:1,o,ta's<d.e,.'Ju_arez y 

de Lerd ó ; de, lt~j.¡d:~:Íii}<2c'~~t;tiRX~~i ~~'.~{"¿;;t~~-r~.;~~{~(i'·~~¡~ino. ·que 

se ha bre • á-/;~ J¡,~t~-0~ ~pt~.~- ,la :ni<: t'ri'.~íufa '';< -;c~ni;p:a·~~i •. esa···. neg r.!. 

sima con la '-r¿tnJ1,~~h·aci'i.osc1r~·q~~-; ~";~señala«"ti ráJ~}~c; Liberal 
.. ·,. 
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para que os dispongáis a áscenderla. 

Aquí .. la' .:esclavitúd, la m_iseria·, la verg_uenza, allá 

la liberació~ :sr. bi~riefltar ,: ~l~ honor, aq~i la patria ~ncadena

da, 

poderes 

dad por 

con la 

por la .al fi va:'. 

con todos· :'s\ls: 

i~scoged!. 

Ei. imposible presentaros con simples y entorpecidad 

palabras el cuadro soberbio i luminoso de la patria de mafiana, 

redimida, dignificada, llena de majestad y de grandeza. Pero 

no por eso dejareis de apreciar ese cuadro magnifico, pues 

vosotros mismos lo evocareis con el entusiasmo si sois patrio-

tas, si ama is este suelo que vuestros santificaron con el 

riego de su sangre, si no ha beis renegado de vuestra raza 

que a sabido aplastar despotismos y tronos, si no os ha_beís 

resignado a mo.rir como esclavos bajo el carro triunfal del 

cesarismo dominante. Es inútil que nos esforceremos el deseo-

rrer a vuestros ojos el velo del futuro para mostrarnos lo 

que está trás el: vosotros miraís lo que pudiéramos sefialar-

nos. Vosotros consolaís la tristeza de nuestra actual servidum-

bre, evocand~o~l cuadro de la patria libre del porvenir; vaso-
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t ros, los buenos mexicanos los que odia is e 1 yugo ilumina is 

las negruras de la opresi.ón presente con la visión radiosa 

del mañana y esperais. que de un momento a otro se r~alicen 

vuestros ensueños. de libert.ad. 

De vosotros se de 

de vosotros los buenos h.ijos, 

y a la éorrupci0n _que los. 

los leales los inquebrarital>les 

fe en el triunfo de la justicia 

patria: el ·partido liberal os brinda un 

dartes, que se levantan desafiando al despotismo; todos los: 

que luchamos por la libertad os ofrecemos un lugar a nuestras 

filas venid, a· nuestro lado, contribuid a fortalecer nuestro 

partido y así apresurareis la realización de lo que todos 

anhelamos. Unámonoc;, sumemos nuestros esfuerzos unifiquemos 

nuestros propósitos y el programa será un hecho. 

iUtopia! iensueño! clamarán disfrazando su_ . terror 

con filosofía.a abyectas, los que pretenden detener laif: :n{i ,,;:i.n-'-

d icac iones populares para no perder un puesto 

un negocio poco limpio. Es el viejo estribillo de- t~di:Í~ íos 
- - ... • ,_,., '.:, 

retrogrades ante los grandes avances de los pue.bi'~i.;:·~~ la.··· 

eterna defensa d:. la infamia. Se tacha de utóp~có . lo que 

es redentor, ¡)ara justificar que se le ataque o se ie:-.d~~.t~tiy,a; 
~., . ·' . -

todos los que hilh atentado contra nuestra sabia cb[l;;(f:i.tuc:ión 
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han _que:~{~.;. Jisctilpa~ declarándola irrealizable; hoy mismo 

laca;ot~.;·;~Jr¡Í.~io Diez r".piten esa. necesidad para velar 

el crim'en .diii'· '.tirano y no re.cuerdan esos miserables que esa 

Constit~cii~ q~e· llaman tai;i ~¿6pi~~>t·a~ .~~adecuada para nues-
• • 1 • -~· ,· , ••• ': ' ' ~ ' • , 

t:ro pueblo, tan imposible de :,P;,act.~c~r::fué•perfectament,e reali-

zable· para gobernantes honrado~ ~c;m.;' JuAi'ez ·y Lerd'o de Tejada~ 

Para los malvados el bien tiene que .ser irrealizable; para 

la bellaquería tiene que ser irrealizable la honradez. Los 

~orifeos del despotismo juzgarán impracticables y ~asta absurdo 

el programa del Partido Liberal; pero vosotros, mexicanos 

que no estare:l.s segados po-r la convivencia y ni por el miedo; 

vosotros hombres honrrados que anhelais el bien de la patria, 

encontrareis de sencilla realización cuanto encierra ese Pro-

grama inspirado en la más rudimentaria justicia. 

MEXICANOS 

Al procl~~ar sol~mnemente su Programa e~ Partido 

Liberal, con er i~f}exi ble prop6si to de llevarlo a la .c.pr¡á,c;:tica, 

os 

que 

y dichosa.· 

rá 

el 

que 
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que sigaís sus banderas para que engroseís sus filas, para 

que aument.~.1.s sus fuerzas. 

la, victoria;.· Si· escuchaíS :-

Mexicanos 

y 

el. 

haga is menos 

llal!lamie~to .y 

difícil y reñida 

acÜdts el puesto 

Entre. los que os ofrece el despotismo y lo que os 

brinda el Programa del partido liberal, iEscoged! si querís, 

el ·grillete, la miseria, la humillación ante el extranjero, 

la vida gris del paria envilecido sostened la dictadura que 

todo eso os proporciona; si preferís la libertad el mejoramien-

to económico, la dignificación de la ciudadanía mexicana, 

la vida altiva del hombre dueño de si mismo venid al partido 

Liberal· que fraterniza con lo~• fiingos y los viriles, y unid 

vues.tros es.fuerzos a los de todos ·1os que combatimos por la 

justicia, para apresurar la llegada de ese día radiante en 

que caiga para siempre la tiranía·y surja la esperada democra-
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cia con todos los esplendores de un astro que jamás dejará 

de brillar en el horizo~te sereno ~e la. patria. 
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l.~ PLAN DE SAN LUIS POTOSI 

. . 
L.;s. pu~b~o_s;, en s.:i ·;~sfuerzo c:onstante por_q~e triunfen 

- ' ·~·:' , '.":' ~.-': •';-·_ - :-'· ' 

::: :!: :·~:~i§~f & ~~i~'.Jf f í~;!~i:f rt{i~ f n tf ¡;i:! J::c:: ,: : : : : : 
:·~:-·.',_~ •"'.¡;·-; -i,':~_:: ';~!;';;-;~·;.;~!":--~- i --,--~,.r·, '¡ 

'. . •. ' ,·. " '.-_,,.,._·, '•'<.' ~- ;' .• •. --:·:~_: :¿-;: -'~;§•.-;~~,¡,;:;..:,; ;_~,-~_,¡_-,; ,,.,._~- :fr:·:.-·-.=:::~·; ---'-· '. _1 ("-' 

:::::~;1;·;::!jil\.~(~~1~~!L1:~:~:~:~~:~::~=:~: 
ca~bío' de. e.st·;,· •. tir,~Ja· -se,~'·nos ·ofrece la paz. pero es una paz 

vérgónzosa para·, ·e1"~\iu~b10" -mexicano, porque no tiene por base 

el derecho, sino la fuerz.á; porque no tiene por objeto el en

·grandecimie.nto y la prosperidad de la patria, sino enriquecer 

un pequeño grupo, <¡ue abusando de su influencia, a convertido 

los puestos públicos en fu en te de beneficios excl us i vamen te 

personales, explotando sin escrúpulos las concesiones y contra-

tos lucrativos. 

' - ' 

... Tanto· e~'.%.~0-:,5 .• ~~.~~s~f{·i~c°:_ ;,c;,~~kriJE.1.fld'.,~~-~~~.'.:,~stán 
completamente sup~d~;tadoo a¡. 7~j.e~u t~vó; ·,1a;9Pt'vfsi'6q\d'énos'•POde-

::::::~a~:~:~1t~i~.~~~~~~~f~t~:~~l!!:~:,~~~!~~~~::: 
que reina• cons¡::,antemc;,,nte Úi;''.L~y(,~S'rc'i~f'f fa' 0 jÚst:Í.C:~a; •e~ •vez 

de impar,Í:ir s.u 'pr~~.~~ici6_1La'1"~d-~b::t1: s6.Ío sírvé para ieg~Iizar 
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los despojos que comete el fuerte; los jueces en vez de ser 

represen tan tes de Justicia, son a gen tes del Ej ecu tiv,o ·cu y os 

intereses si.r',!e.n 'f:Í.e.lmerite:. las cámaras· de la uni6n no tienen 

otra .voluntad <~h,~·ü{Di.cta~o~~ •. 10~.)o~yna,dox'ei de··. 10~'. ;~"t~dos 
son design~¡~s· ··~º'\/~~:?;UiI ;~~~;'.~;{·~Jt~~~u.:/~t·z' }i:%~t~~~· ·~· '~~.P~,~~~ de 

igual mariera;ias ~.u.~f:i~ª.s~r m:n~:1pa-~~:;:· ,, ·r,.;f~?< i .. ;, ; 

• • • ' • H > '• 'N•c, ··• ; •. > '" • -~'••'• •"• ,·,.:· '< <¡ • ~'.-~'.0·~::-.:·;~:~--:-ú:-·:.\>.,:··· .;;:-. 

::::~~~it~itli.4J~~iil~{~~~~~{!~;~;~~~~~~~~~ 
en el ~·;;deZ:.~~ .a'. {i/cli{~o;t~1;;'~)'. •·•· 

'- ._:_ ;. '.' --¡~·;r1 • 

• ~·· • -e:~: .. 
··11a·cs .IDui:hos ai'l<:>s se siente en toda la República un 

profundo· m,El.lestar., debido a tal régimen de Gobierno; pero el 
'?.,.l., 

General Diaz, ··con gran astucia Y. perseverancia había logrado 

aniqui·lar todos los elementos independientes, de manera que 

no era posible organizar ninguna clase de movimiento para qui-

tarle el poder. de que tan mal uso hacia. El mal se agravaba 

constantemente, y el decidido empeño del General Diaz de ~mpo

ner a la Nación un sucesor, y siendo este el Señor Ram6n Co-

rral, llevó ese determinó que muchos mexica-

nos, aun~_u,e: c'.~~:en'ti:l.',de· recon·ocida persónalidad política puesto 

que había s~dó 'i~Jl?s,1~~~e f,ábrars~~l3;~ dtirante 36 años de Dicta

dura. nos · 1aniaramos :a. ia ilicil~ :':í.ii~en'tando reconquistar la 

soberanía ci~1' puebl1 •y ~~s -~~;~e~~~~ en , el terreno netamente 
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democrático. 

Entre otros partidos que tendían al mismo fin, se 

organizó .él ParÜdo Nacio.niii · Antirreelecd.oni~ta· pr.oclamando 

los pdncip~ios·~ ÍIE• suF'R~GIO ii:fi'cTivO• y, NO REELÉccrgN; }~J~C> úni

cos capac~~.' d.~ ~:~-~v~·;;,:.~1:,~~-~ R~,~~;bTica"<del. i~m:l.ii:enté. P~.li&X:º 
con que . airie~;;;,:~:i • :·1af~~~féíi(in'.88'.Ci"6ll," dé tin=·~·i cl{;F{~'d~;'~'. ~ad ii dia 

más onerosa rÍi\.~.;·~·~~:~·~º~~;1:~f;:~·~t~2.~~~~'f :~_::./·i~;·:{]'.'.;&~~~-\·_·.~.!-.:~····};t~ ~f J~~;~.};.j~. 
• -- - -_; ~---!""'-§:.'-: ·i-,~'.~'5f:-.?.~~o~'t_-~:.c· =' -~-~-~°':,_'% • -••r· -~- • • ' .: 

El pueblO ~~~~¡~no ~;·cJ¿~~~'. ~f i~'~-~~:J~~\¿:··~se "¡>~~¿do 
•'' .; . ·'::.· ... :- ·: 

y, respondiendo al llamado 9ue se hizo·· ~a;d{;' ·.¡' sus ::~.~·i:?~~¿nfan-
tes a una Convención en la que también estuvo ·•repr.esentado 

el Partido Nacional Democrático, que asimismo inte~pretaba 

los anhelos populares. Dicha convención designó sus candidatos 

para la Presidencia y Vicepresidencia de la República, recayen

do esos nombramientos en el señor Dr. Francisco Vázquez Gómez 

y en mi para los cargos respectivos de Vicepresidente y Presi-

den~e de la República. 

Aunque nuestra situación era sumamente desventajosa 

porque nuestros adversarios contaba con todo el elemento ofi

cial,· en .el que se apoyaba sin escrúpulos creímos de nuestro 

debe?'.,· para: .. servir la causa del pueblo aceptar la honrrosa 

desig~ació~. Imitando ·las sabias costumbres de .los países 

répúblicanos, recorrí parte de la república hacie~do ui llama-

miento a m.is compatriotas. Mis jiras fuero·n verdaderamente 
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marchas triunfales, pues por donde quiera el pueblo, electriza-

do por l~s palabra~ mágicas de SUFRAGIO EFECTIVO Y N~REELEC-

CION, daba pruebas evidentes de su inquebrant.ab1es résoluci6n 

de obtener el tri.Unfo ,. de t~ll., ~~jT!~~:?J:"eS¿J;>fi~.c'.#:1.o~~ - ) Al fin 

lleg6 un momento _en Ci~ei .;f''Géri~iai .:nfiii ~e.' -~¡¡s:~~~ritii. d~ 
-, 

situaci6n iie':ia R~pt1ú:il:a f c~mpI~n'di6 qu,e _no podía verdadera 

luchar ventajosamente é:Ónmigo, eri_· el campo ·de -la De~ocracia, 

y me mando reducir a prisión antes de .las elec~iones:las que 
- --

se llevaron" a _.,·cabo excluyendó al · puéblo los _comicios por 

medios de _la_· _violencia llenando TáS- pr:Í.siones de ·ciudadanos 

independientes y cometiendo los fraudes más desvergonzados. 

En México, como República democrática, el poder públi-

co no puede tener otro origen ni otra base que la voluntad 

nacional, y está no puede ser supeditada a formulas llevadas 

a cabo de un modo fraudulento. Por este motivo el pueblo mexi-

cano ha protestado contra la ilegalidad de las últimas eleccio-

nes; y queriendo emplear sucesivamente todos los recursos que 

ofrecen las leyes de la República en la debida forma, pidió 

la nulidad de las elecciones ante la Cámara de Diputado.s, a 

pesar de que no reconocía al dicho cuerpo un origen legítimo 

y de que sabía de antemano que, no siendo sus miembros repre-

sen tan tes del General 

Díaz, a 

En. que es el único 
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soberano, también protestó de un modo enérgico contra las elec-

ciones en ~mponentes manifestaciones llevadas a ~abo en diver

sos puntos de la r:epúbLi.ca: Y. si· éstás. ria :se generali_za.r-o.~ en 

t 
0 

d 
0 

é 1. ter~-~ t °:r~~~0~~<:i·····-····º:_: ... ·. 'qn.' .. :_ ... ·u._;_:··.·-···.: .. e·~ ... :.· __ -: •.. ·.•.· .. ~ .. -... f.·,s·•.•.u .. i•_~.: .• e···.1m·.·.~-.(¡.·····P··.fr._·.b.·e-_~--i.'.~.·,•.·.·.-.d,) i'~ -,1: .~~l"if ,b 1,~/1fr~·~-·.•·_1c·••.-óu'~ .•• a~.:1:··· eq······Ju··.· ei·. ,re-r 
cid a por ~-1 •,ig~~i~e;[11~',. . . _ ~hÓga'·'~;~n- sáng!e 

manifes tació~-;d f~ki~[.~~if~}·'g.~-?~1'.i)li'só •en•<Pu.fb la'/· ~~r-acruz; T.iax-

cala, México y otras i;ia'r~el3,. · 
''f~0~-·~:-_-: :': 

, .,, 
- ' --· -, : .. ' .. - ',- -,.~/.• -,, .. 

Pe.~-:c;-:~:és·t"~-' 's~~Ctu-B'Cj_-~~--: v10-'1en fa-. e 

tir.más. YÓ he comprendido muy bien que s'i el pueblo. 'me·.·''ha: 

designado como su candidato pa:r'a la Presidencia,. no es por.que 

haya tenido la oportunidad de descub.rir en mí los dotes del 

estadista o del gobernante sino la virilidad del patriota re-

·suelto a sacrificarse, si es preciso, con tal ·de conquistar 

la libertad y· ayudar al pueblo a librarse· de la odiosa tírania 

que lo oprime. 

Desde que me lancé a la lucha democrática sabía muy 

bien que el General Díaz no acataría voluntad de la Nación 

y el noble p·ueblo mexicano al seguirme a los comicios sabía 

también perfectamente el ultraje que le esperaba; pero a pesar 

de ello, el pueblo dió para la causa de la Libertad un numeroso 

.contingente. de mártires cuando .éstos eran necesarios.. y con 

admirable estoicismo concurrió a las casillas a recibir toda 

clase de vejaciones. 
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Pero tal conducta era indispensable para demostrar 

al mundo entero que el pueblo mexicano ~sta apto para la. ~emo

cracia ·que esta. sediento .. de. libertad y que sus• actuales/g.ober

nantes no responden . a. s'us .l'lspiraci.~nes~' Ádeinás, ~la ~cti~ud 

:::u:s::ba10nt~~.~~.·.e.~t .. {tlf.rq;t~.i.·,·.·~·e •.. :.:.; .•. · .. · .. 

1
.·.r .. _~:···.•~.• .. ···.e,·.:.: •.. c.··:·c··.·.~.:.·~.·.·.c·~·h·;,•.· .. _1'~.' .•. • .•• º .. ·, •. z_·.:.·;·· ... ª.·.·.~ .. ·•.•.·.e·.· .•. '.~r~:tt:~:J.~~¡,.:~/d~~:t:.)_ •. C.·~-·\.•~.'..:.·:.·.·····.l. :.1.·•.j:; ; ;''''"";····. . '" · .,~,, ·{j~:2&~~f.,?:},:·,;;,;t:;.F•>.;i>> 

General ¡){~;;; y.;: ·q'ue:. s_ij' s~ ,hubier11n; respet~do;,;esosc.derechos 
e lec toral~~:~ :J;~~~X~'~e:;~,s·i~¿--~;~·~:.e~·:~~~~ ~~;~ ~:¡::'··.P,;e(l¿~n~ia de 

la Repúb¡¡c~) '' ':.;~j'.' ''·'"· },;, ' • § .· '/ ',.,, > /, , 

::. c:'..if,~~t&J~~~·;:~c~~lt"'·;~.~!~: 1¡:. . 

E~t;'~f t}~if~~f:;fy:r~;~,y~;haci~r:idome eco de la voluntad nacio-

nal, declar·o 1",ile'gales las pasadas elecciones y quedando por 
. ~· .<'.' .>~; ·:_ ·'- ~ 

tal mot:i_vo·j'a 'Rep.ública sin. gobernantes legítimos asumo provi-

sionSlmente'···1á presidencia de la República mientras el pueblo 

dcsig'na conforme a la ley sus gobernantes. Para lograr este 

objeto es preciso arrojar del poder a los audaces usurpadores 

que por todo titulo de legalidad ostentan un fraude eRcandaloso 

e inmoral. 

Con toda honrradez declaro que consideraría· una debi

lidad de mi parte y una traici6n al puebio que en mí ha deposi

tad o· su. confian;;a · no ponerme al frente de mis conciudadanos 
·:::. - .. 

quiene~ ansio~amerite me 
' .. ---· ' 

llaman de toda~ partes del país. Para 

obligar, al' G~n.e'ral Diaz por medio dé las armas a que respete 
. ' ' 

voluntad naciorial~ El gobierno actual~ atinq~e"tiene por origen 

la violencia y'el fraude, desde el moment6.~ue ha sid~ tolerado 
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por el pueblo~ pued• t•ner para 2~s naciones extranjeras cier

tos títulos de __ legali:dad_ h.ast!'! el 3.0 d•l m~~ -entrante en que 

expiran s,u;9. _i>~,~~·t_es,;;fr¡;~;rf1 ;~~ .• f/1~rxa~iu';;d''5e,;;t.~-riE?t:i_#~fofcj:u~ el nuevo go

bierno. cl~~~ll-~d~ ./.i;~1!f.~~,fj:~d, '"' • n~'c-~u~_d~:;;'..-~;~cil>i;_..se -- ya del 

poder,'· oj;¡1_ai-'~:·.X.;J; __ ;;;~¡¡ºª'':.'~~ ~ricu~nH'~ ·'.'.~~~["-~~f~~-~-~-~~~'.:_?~rfe~Ai la 

Naci6n·: 'JJ~~~~h~~~<;-~-~~;>;11~'~Ja~~~s~-~;,i '-18 •iniin'o Y+~~~'sa' :ui'síi,iiaci6n 

e des¡~~ .. ~C>'.: .~1 ·• ~~~irii·6·s'.f2'o ~d .}~c~~i~'¿~ff··~;~··:~~~~~-~ey~~~ p~'t~; que 

de las;-~•is?de''ia>i~;~:~::l~~ ad_elante• !Crl: to4_~s> -:¡.~~ 'i>ci'bi,aciones 
-,.(,; •' ._ ~- ,; ¡: - -. 

de la República,'.'se .;le~a;;t~n en armas .!Jajo -éiC:'.;s~~(;ien't~:T ·.•· 
-·-~ -~:·:=,¿~~~;:/·,: ~~.-~: --~~~:-.·- ' ~,se-·~:{_~:,~;;-~-;:. ~'.:;,~ --~ '.'. r; .. _x~?-~fi.~ :, ·. -~-~- ·. ~ __ ;' ... ·:.; -:· ':.;<~~;~1:"<.'. .. '.~!- - '-.~~ '~ ·-;~ - /· .- " ·, ,. -

-o =~.;~~t·:_~;~· --ce·~- '"e<'-"~·-, .. ~~'• ~~~-: - . .•.'--,_:--·-- -,~:-·<o---~··.,~-

PLAN 

lci. Se declaran nulas las elecc~ones paia Piesiderite 

.y Vic'epresidente de l'a República, magistrados a la Suprema 

Corte de la Naci6n.y Diputados y Senadores, celebradas en junio 

y julio del corriente año. 

2o. Se desconoce al actual gobierno del General Díaz, 

así como todas las autoridades cuyo poder debe dimanar como 

a todas las autoridades cuyo poder de dimanar el -voto popula·r, 

porque además de no haber' sido electas por el pueblo, han ~~~o 

perdido los pocos títulos que podían tener la legalidad, come-

tiendo y apoyando, con los elementos que el pueblo puso a su 

disposici6n para la defe~sa de sus intereses, el fraude electo~ 

ral, más .eséandalos~s que re.gistra la Historia de México. 
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3o. Para evitar hasta donde sea.posible 1os transtor

nos inherentes a todo movimiento revolucionario, se dec1_ara'n 

vigentes 1 a reserva ·-de-. reformar opoI'turiam.erite. por .. ·· ros medios 

constituciona1'~S, • áqu~{1~s; q\!;;'._'.req~J}ril~;,r~for~a~;·s. !Óllcias ias 

leyes promu/il~~~(. iío,~\t~~-~cf~~1::~dDl~~i'st:'~'~ú?~ '.i'~9~í~?~;~~i€m.E!n~ 
tos respect.ivÓi(_,~J~J.excepción; .. de ;aque:L1as que nian:i.f:i.estamentP. 

se ha11en IC"1 ·p~s.t11;1 co~ i6~ ·~-~iricipioE! proclamádos .. en este -

plan. Igual~~n~f.,;':: se exc~ptú~~- 1as leyes fallos. de tribunalé·s 

y decretos ~~·~ -h~·ya~ sancionado 1as cuentas y· manejos de fondo·s, 

de todos los funcionarios de 1a administración porfirista en 

todos los ramos; pues tan pronto como la revolución triunfe .• · 

Se .óniciara la formación de comisiones de investigación para 

dictaminar aserca de las responsabilidades en que hayan podido 

incurrir los funcionarios de la Federaci6n de 1os Estados y 

de los Municipios. 

Los municipio.E! ~.n. todo · c~_s:o,. serán·. respetados los 

compromisos contrai:dos. p;oi;: ¡~ adi{1;~,i~-~I"S,~ión::'_-~;~!~'~.i:ista -.co 

:~:~:~~~· :;:;;~:~;:~~~ilJiilJ~l1t~~ili\::.~;;!;;: 
das de· sus: te.rren,os:• ,por:;~"-ªcuer.do;, de\ila. Sécr.etari¡¡'.: de'. fomeri.to> 

0

t o· dpao i::j ·ufsat
1
i· 1c,°isa/_>_·r~ee_:'.s'.Ct;;i·0t9_.u:;._.ir~~r:f_,_f_._-_: .• ;a~.·.··-··.~-·-~-us\_•~u:~~ .. ·s:;.~ •.. ~.•a·•.-.•~n-_;; ___ ·t. __ :i:_.1_,g.~u'_:_:0: 1_.s:~ª_:_.•.' R;~ P ~ ~ 1 ~e~;.;"'··. ·s·~·~ri íi·~· d ~ 

__ -· .. --~.(.·-~'.-· -,r-- _ _ _ _ _ _ ·''.: .. ··~-·'-''.:.-:··< ·,p,o·~_ée~·ar~-~--~~~-~~~~:~~-:~\~~r~e:~,:~ .. fi 
de ~ue .se l~.s. d¡~s~'cij~; -'~e,; t~f~~~(tº tan a'r~i.traifú \~~: d'ec'iar~'n 
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sujetas a revisión tales disposiciones y fallos y se les exigi-

rá a los que los adquirieron de un mod~ tan inm.oral, o a sus 

herederos,· que l.os. restituyan. a s~s primitivos• propietarios 

a quie;ies · pagai'áll también . una inde.;;n:ÍZ:i.c::i.6~ por; ie,~: .pei:jiiicios 

sufridos.~ :~gG" .~riF á~c)'.;de '· · cj'u:~:~·~.::t;~~f;énos · ;~:~'..~'.~.· .. :.· .. ~ ... ·.,'.,)~¡;~ª~º a 

tercera ••. P~~!~~~~'.~~~~~~¡~1,t;~;~j¡~~~~~{~~i1~'~i,P\~':•es.~e ·~r~~;. los 

antiguos:· pr~p:Í:~Í:i!~~¿'~./~:~ih~i.á~ ~~Iha·J~ii'it:~'f6~ .Cie).,áqueilos. ··en 
p,·C _:-~·_,·'..:"</,·:·:.·--·":_.·~ , :Ú}.;L'{_; .' - .·.,.;:,:.:;;/ ;,·,' '•·'. '. ;, .. :·~¡- :t 

cuyo beileÚ~f?'{~e v.ér.H.ic6 el <ies~~ó~'l,XV/c?:'.i'.'. ai;' 'i)¡:, ;.~ 
~;-~: :.~.,-~~~~~:5~-o:~ ·:;~~~-::·.e;'.:~ --·- . ",'·=.~ _.,,_ - : - -;'_. ;.'::~>:?: •. '-/<-,' ~- "'T ~:-~~~;(~~~-:'" 

4oY'.Además' de la Coilsti~l~i?t~:j' i:~;~.~~~·~ige:tes 0 se 

declara Le/ :s\lprema .de .1a Repúb'iii~~'~J~~fX~{[~·;á~.de NORE,ELEC-

CION del Presidente. y Vicepre~i~eritt0:él.~~;;l.X :República de . los 

de r.obcrnadores de los .Es.tados 
.¡-:_' 

los'· ;';p're'sidentés , municipales 

mientras se hag·an· las reformas c'ori'sti·tucionales respectivas. 
•,;' . 

'.io. Arilimo el ,car{ic.t:er. ~?e P.resid.en te provisional de 

los Estado~\ Uriidós. '·Mexican~s ~con las facultades necesarias 

para hacer 1:~/;gtÍer;a•al ··G.C)b'ierno'usurpador del General D:f.az. 

-- -== -.-~;·~~¡~-~~'-:~. · .. ~~~r-f~~-·.~:;;"'~-:.:i e-e. 
; __ !~ b.-_. "i:~ ., ' ,. ~" 

Tan .~iJtoñ t.(, i'"omo :.ia: c'~pi·.t;.i;'de lá República y .más de 

la mitad ~e ·'.,':¡i~i::~~~a:d·~.i.Y·~;~;{:¡~~~-'l}F;~~;~f;*.;i6n ~stén · en p6der de 

las fuerias;;,:del pueblo~ · El -PI'.esidente provisional conv.ocará 

a elecciorie~-.. -~enfra·¡;~~~u~~R~f;~;~~~,i~;::~~~k', -~ár~ un mes después 

y ent: egará eÍ ·p6d'~ri 31 :Presidente:.qü'é'.ires\ÍÚe, electo tan luegCI 
;,-,- ,·· .. -, . ·. ' . :, _·,-.:¡-· .·' .·· -:· ';' .. \. . ' - : . 

como sea cono'cidó él rcs.ultaCIC> :.~;- i'~ ..•. }i~¿i.i6~. ,.... -



131. 

6a. El Presidente provisional, antes de entregar 

el poder, dará cuenta al Congreso de la uni6n del uso que haya 

de las facultades que le confiere el presente plan• 

7o. El día 20 d~ noviembre desde las seis de la tarde 

en adelante todos los ciudadanos de la .República tomarán armas 

para arrojar del poder a las autori.dades que actualmente go-

bi.ernan. Los pueblos que esten retirados de las vías de comu-

nicaci.6n lo harán desde la vísper·a. 

Bo. Cuando las autoridades pres~nten resistencia

armada, se les obligará por la fuerza de las armas a respet.ar 

la voluntad popular pero en este caso las leyes de la guerra 

serán rigurosamente observadas llámandose especialmente la 

a tenci.6n sobre las prohi. biciones re la ti vas a no usar balas 

explosi.vas ni fusilar a los pri.sioneros. También se llama 

la atenci6n respecto al deber de todo mexicano de respetar 

a los extranjeros en sus personas e intereses. 

9o. Las autoridades que opongan resistencia a la 

realizaci6n de este Plan, serán reducidas a pri.si6n para que 

se les juzgue 

Revoluci6n haya 

por los tribunales de 

termi.nado. Tan pronto 

la república cuan-do la 

como cada ciudad o pue-

blo recobre su libertad, o reconocerá como aut:,oridad legítima 

provisional al principal -jefe de las armas con facultad de 

delegar sus funciones, en algún otro ciudadano caracterizado 
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quien será confirmado en su cargo o removido por el Gobierno 

Provisional. 

.-'. . 

Un!' de las princip~leS mec:ÍÚas, del Gobier.nlf PrC>vi~i~:-
nal será po_ner a todos Íos pres'o~ ~:oi:r'.~i'~~·Ei;e~ ii'i,~·~;ad:; 

lOo. El nombramiento dei GóbernadÓr pr~v:i~ional de 

cada Estado que haya sido ocupado por las fuerzas de la Revolu-

ci6n será hecho por el Presidente Provisional. Este Gobernador 

tendrá 'la estricta obligaci6n de convocar a elecciones para 

gobernador ~onstitucional del Estado, tan pronto como sea posi-

ble, a juicio del Presidente provisional. Se exceptúan de 

esta regla los Estados que de dos aüos a esta parte han soste-

nido campaüas democráticas . para cambiar de gobierno pues en 

éstos se considerará como Gobernador Provisional al que fu-e 

candidato del pueblo siempre que se adhiera activamente a este 

plan. 

En caso de que el Presidente provisional no haya hecho 

en nombramien.to del gobernador, que este nombramiento no haya 

llegado a su destino o bien de que el agraciado no aceptara 

por cualquier circunstancia, entonces el gobernador será desig-

nado po':: votaci6n de todos los jefes de las armas que operen 

en el territorio del estado respectivo, a reserva de que su 

nombramiento sea ratificado por el Presidente Provisional tan 

pronto como sea posible. 
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i lo. Las nuevas autoridades di~pondrán de todos los 

fondos que se encuentren en todas las oficinas públicas para 

los gastos ordinarios de la, administración; para 'los .gastos 

de la guerra, contratarán eml'r.éstitos, ~olunt,ar¡os 0,'Cforzcisos~ 

Estos últimos sólo con ciu¡~~~rio·;!;~ /~~s·~¡~~~¡~ri~s fi~kf~~Úes • 
. ..,__· .. ":.~:};/, :.,:~' --~. :·¡ .; º'· ·~}'• . :'_''•: ., .·: >~>\": ; ::.:·,_::t; . ';,>l- -

De éstos emprésti t~~ .~.ei ft~ ... ~~á'i una . cuan~a eácrup:uro.~a ~x se 

otorgarán recibos?;~~<·4.~~f;1,~;);,.f.~f,lll,a' a , los int;,,reáa'dos'• a f·in 

de que al triunf.~r ia :,ReV"~itii::'úiri' se le Reáti tuya lo pr;,,'~~ado. 
~-· "~-- ¡ ~-~'.~·~-~-

- -. -: - "' - -~ ,:-;--; - . 
•'.¡'"' :¿;>_: 

Tran~i t'~rio. A; ;• Í.o'~>¡j~fes 'de las fuerzas voluntarias 

tomarán el grado que ·c.orr~sponda el número de fuerzas a su 

mando. En caso de operar fu~rz,as, voluntarias y militares uni-

das, tedrá el marido de el'las ·.'el· de· mayor graduación pero en 

caso de que ambos jefes tengan el mismo grado, el mando ser~ 

del jefe militar. 

Los Jefes Civiles .d·i.sfrutaran de dicho grado mientras 

dure la guerra y una vez te~minada, esos nombramientos, solici-

tud de los interesados se revisaran por la Secretaría de Gue-

rra, que los r.atifi.c,ará ,en su grado o los rechazará á.e.l!ún sus 

méritos. 

B. Todos los je,fes .• ~i:antó 
·::::• 

•, 
civiles 'cónio militares, 

harán guardar sus tropas la Ínás ~·a".tr,ic,ta,. d:ij¡jéf :Piini:i, pues ellos 

que 

serán responsables ante el G~b¡;,,~~o Pri:>v:i~idn~i''dé los desmanes .. - "' . , . ,. . - _, ' .- ;,. '· - . _ .. 
-::·. 

ID~~d~; cometan las fuerzas a su a sal'vo que ju'stifiquen 
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no haberles sido posible contener s sus soldados y haber im

puesto a 108. culpables ·e1 castigo merecido. 

, . . . 

La.a· p~n~fl/m.ás. sev.erás · serán aplicadas a ios soldados 

que saquen _;,i~Ü.~:~·,:_~~b1.~c~6J1~.º que~ Íil~ten .á. prisioneros. indefen-

sos~ 

-· ... .-

e. :si. las fuerza"s y, a'ii to~-idadescf q·u'e sostienen al Gene-

ral Dfaz fúsÚ~~·'a los· p:r:r~~l)Jl~io.~~d\.?g·uérra; no por eso y 

conio 'repre1¡1~i'if1~/se hará. lo:~:~isnil'.1 con;:i:Js 'de ellos que caigan 

en poder :nuestro pe.ro en cambio, s'erán fusilados dentro de 

las horas y . después de un juicio sumario, las 

auto~::Í."dacl~s 'civiles y militares al servicio del General Díaz, 

.que· tina vez estallada la Revo1uci6n hayan ordenado, dispuesto 

en cu"alquier form~' transmitido la orden o fusilado a alguno 

de nuestros soldados. 

De esa pena no se eximirán ni los más altos funciona-

rios; la única excepci6n será el General Díaz y sus ministros 

a quienes. en. caso de ordenar dichos fusilamientos o permitir-

los, se les aplicará la misma pena, pero después de haberlos 

juzgado !'ºr los tribunales de la República, cuando ya haya 

terminado la Revoluci6n. En caso de que el General Díaz dis-

ponga que sea respetadas las leyes de guerra y que se trate 

con humanidad a los prisioneros que caigan en sus manos tendrá 

la vida salva, pero de todos modos deberá responder ante los 
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tribunales de como ha manejado los caudales de lé\ naci6n y 

de como ha cumplido co,n la. ley. 

D.· Como ,es .requi13i.to fn~;i13Pe~s~.'~;l.e, ei¡ \1r,~s leyes. de 

la guerra· .que iia:s~ f-~()¡}'as, h~iis~.·.'l: .. ª.'n_{~~. Üe~~~:h >;S:.lg;ún' .···~- º ..•. :.1,' .. k~rme.·. 
. . . . :~~;túi·i '~·~iÍ~z:~aiii~~i~:T:tf/~~~·erosos 

o d is ün .•. dte~lv:.éº.·::~.:.P,;_:uPeI;·:·b·.:·.cl:_t.o•.'m.•:.; •. :.º .. q:lj .. ui. :e,:.·:·c·el/r.~ '.;., •. " : ~ . >< :' ·c"".•o'' "n:::'t: ~~e.':.n(d·a" 
fuerzas " : ' X¡f'n ~a t;:.l:X:m'.~~:)P~de ~~~ la, . ·"'." . , .~ :': se 

adoptará••··¿~~º_:; '.i:r~,f~p'~-~·~:~ -~~~ ~~~();(~"~'., ;i·a~ ~:fuei'zas7liber~,adoras, 

::ca::ª: ]EJtittf~~vJlit~~{~ii~tªr~·~~~2'.u~· ··'.~~sf¡~·~·\~i·~:2~·r:;: •...•. ~~·· .. ·e.i. 

c~;~it~~!Jf E'.. :.':~:1:~~:,:: m • ,:· •• ,. lu •ro•• 
0 er;,,." · ~; •. ~- • • • -=',_-· ,,__ • ,_ - • - ·.:;c.- • ~-. 

y derróqtl~:Í~:}~:i::::~:~¡,t~~n~ dél General DiazY no es solamente 

por el at~~ta'do.:;~ue' 'i:ometi6 durante. lás ÓÍÍ:imas elecciones, 

sino para: sal.va'r" a '1a pati;-ia del porv.enir somb_'rio que le espera 

continuando bajd su dictadura. y baj~ el g~bierno de la nefasta 

oligarquía c.ient.íf.i·c·a;' que sin es",,rúlpulo .y a gran prisa estan 

absorviendo y dilapidando los recursos nacionale~ y si permiti

mos que continué en· el pode.r, en un P..lazo muy breve habrari 

completado su obra:: Habrán llevado .al 'pueblo a .la ignominia .... ,- : -

y lo habrán ·«i?ªMi~j,i,~~7~~ 7~.~~rra,:fr~c.~~P;~~<·~,ºd,ª~-.:~s;u,s.riquezas, y dejando en:.'l'ái:,mási"a'bs'oluta·. miseria; halir'án. caú'sado;la ban'ca-
''.~·'i·· ·~'.' c;,:,~:·:í::·~·±·~."; . ·: ·, ;.,.'', . ·:·;.,:¡-::~ ·.:·(~".,,' ,",:"·,-· - - -

::ot:n::n·:::J5t~npfrt~M:~Ía;l~}:d::~nÍd1:r>:::ob;.:~.::~rBr.:.·. ~:a~ni:::·:: 
";',,::~.: ~. ,,, 

y sus instit~cib¡'..~'s: 
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Por lo que a mi respecta, tengo la conciencia tranqui-

la que nadie podrá acusarme de promover la Revolución por miras 

personales, pues e'stá ·en la conciencia nac'ional. que hice todo 

lo J?Osible para llega,r a un .ureglo pa,c.Hi!:'o, y éstu.~e >d~spuesto 

:e:=::::;.~. :e !tJ·:f s~r~::::.::.: ;:fji}: ___ ~~·:ª.: ___ ~~-qt:~2lJ-~ª~;:~1~¿}~--·~~.d1I.'._ z¡~:~~ ¡~.~::: 
- - - - - -'-"'- . ~ ~; . ,., - - -· - '':-.:~\~~~ 

blica ;· ~fg~;:r_~~z.iJ.!J~~-~--:~na¿dÚª 
,s9berb;j.a, ¡ír;ec ipi tar;la 

"": "'~· 

a un.a 

_,,_ :._.¡_·~':,,:-'--=- -- =· ""'-= ;_\-. ""'--- _,__ .. , .. __ --;.--', 

~~-,~~,,:Tfj::)'-t .. ;¡~: :s~~~;:~j; ?i;t, e· -~-~:-~e· ~ ... >-.~>",-:_· --~:::':~:-- ~--=~--~. ,_ _ -'"--

Ei' >mi_~~6·J~;~~};¡¿~~:tú .-~2~::e~t~ -~~v()¿¿¡¿~ cL~dCl d{jo 

"Qué ning1ú1 éj,~f~:d~h:~.-.;~~~ }mi>origa ~-~rp~t\íe /e~ .·€{ ;~Júci~ i:o.-'.:ciel 

poder ·y ésta'· será'' i;;.:foi'Nlllá ~e~ditic:i.¿;, .. ~ -• -··~:,,:"7 ·- -·. \' 

Si en. el 'animo del Gen~ral Diaz·h'u:~:Íes'~-~- pesado más 

los interese.s,. de 1a· patria 

y de sus -con<ll•jeios-·,_hubiera 

que los sórdidos {'nt.ereses de él 
,' ,> -•• r • 

ev.itado esta -.rei:iolu_ci.6n .-.:·haciendo 
- . 

algunas concc'esicin_es .al pueblo; pero' ya que' no :10- hi_zÍ> •• ·• í tan tci 
' . . . 

mejor! el cambio -~erá más rápfdo y más radical, _iues el ¡rneblo 

mexicano, en• vez .'d~ 'lamentarse como un ¿oba~d:~;; c~'.;_e.¡i'~ará. c'omo 

un valiente;. ~1 ~'.e't';,, -~ '.ya ~ue el. ~ene¡.ai. Diai ·?~~~ende apoyarse 

en la fuerza. brut;~par~- illlpo:ne~le ~n yugo igno~,i~:i9~0 el puebl.o 

recurrirá a· esa mis:~; f;,;e_rza .para .;;í~c~dirse': ese ·yugo, para 
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arrojar a ese hombre funesto del poder y P.ara conquistar su 

libertad. 
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1.3 PLAN DE AYALA 

Plan libertador de los h:ijos del Estado de Morelos, 

af:il:iados al.:EJérc:it.o_ de :l,[}i;urgente qiie def:ie.ndé.el .c:u~p~:im:ien

to del Pl.an:~e;S~~\J~{s/ con i.i,;'.refo_r:~as(cíti'~'.;han_·.¿Í~:i~,;conve
nientementÉ! ~~~eíit~~j~;/~b~n~f:ici~' de {~ Pat:i;:t.ie;,:{¿íi'ni) ' 

··<Ef~ · .<"· ,.;: · )):"_·:> >--;~~,::.<'·_ :;·, - :, :,.·~~~T -''"'º ,.,,_.,_,(:. -·-¿>:~:,;·:· 
[~~,,.\,;~--Y· ·- ·--·- ... , .. - -:J-·---~~';} -· .- . <' .... -· --, 

"ª" ª 'ª .~:;~1.;;~;;;¡~i~~r~~~~-~~~'·_·.1.•.'.1p···)9~_·.:_;1{.-oi_·_:_.~."_'..-:'·s_-._,"p;_"r-.;•_.:···t.6¡.·_·.·.ª.:.x.·.•.·i!.~_._'.•:m_~ .•. ~."-·l~-·•._\-_.~·-·.•r __ :P~_;~.--.·ª1.,_·_·s-.·.·.~.···ªc•.:._._idr·ºº.•.-.. _•·.: ..... -
país la Re~~~~~~~gt¡~·dfl:'.; 20 ae· noviembfe <i~ .- . 

declaramos :s§lerúneínente ante la .. faz del.·· DltiricÍé'dY~.iJi..;~;d'ü·tt~Je 

que 
._,._. 

prop6s:itos_que~herúos formulado para 

. ;·,¿ .. "' ~~,;~\:::-:-~~;t;'·:::)~c-\:~i~~' 

pertenecemo~ y /:~ID.i:!-"iliE~¿; ~os 
acabar con fa o'flz.;~~ia'' que 

nos oprime y:red:im:ir a la patr:ia de las d:ictadlJ~i;i~;_tj~-~\~e .nos 

:imponen las cuales _quedan determ:inadas en el s:i.g'úient~;~:plan,: 
."!{''• 

lo. Ten:i.éndo en consideraci6n que -el .:;,í.i~b'io'mé~ica~o, 
' .. '· -·· '~.' ''.,·_ > ;:·: .. 

acaud:i.llado 'por Don Franc:isco I. Madero fue~a~derramar sú san-
: ·' ~:, - -

gre para ;rec~nquistar libertades y 
~-:.._ '::_·~~~ 

lados;· y ·no ,-para que . un hombre se. adueñafa de)./poder; violando 

los sagradoi}i>rtn_cipios que jur6 :d.efende~,,~:~,j~ ell~ma de,'.'Su-

fragio ·.· Ef~~t·i~ó no Ree1ecci6n ultraj~ndci ;~i :ia fé1 h~· ¿a~~a, 
. • .;1 , ._., ,·; ; •. ;-:,.,:-, 

la justii;::i.a y•lasl:ibertades del pui!b1d;:'teri:1)eri<l6--.?rijC:ons:i'dera-
... ~.r,;·;· 'º:,;i'·}' 

c:i.6n que es.e )hombre a que nos refer}ííiÓ,~ Y'íú1< don. Fr~~C:tsco 'L 
Madero. el inismo que in:iéi6 ,l~ ·i;~·¡¿¡-t~·da ~-~F~·ú~t~~J el' que 

:impuso por norma • gube_rnat:i.va ~í{ voiúntad ·e infiúe~d'.;- ~{· Go-
_: ___ .···,: 
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bierno Provisional del Expresidente de la República Licenciado 

Francisco I. de la Barra, causando con este hecho reitera_dos 

derramientos de sangre y multiplicas desg·racias .. a la .pai:ri·a -

de una man;i:;a; so;iapadá y ridicula; .~º' teri~-~~d~,_:~:t:dé:~ mirás, 

que sá ti~~Eié~i <~u~·1a1nbJci~.11.és ,. p·~r"~.r.~:~·~."}} sus 'des'me'd:;;:~ºª' i_ns-r 

t 1 n t º s de ¡:T-1:'.,~ iip ;~; r: su , Í> ~oJ:U 11A~ ; c1d-~e·s1~-,"'.-·~i::ntmo.' 0•'.r'~t·.~ª··-1i_~:~c~in6'~d··ii~1.:8·~0;f.~ nd __ -~e~ o:·.-••. -
5

d

7

• : ..... .-

1 as leyes''-'Pr'éexi~·;:;i;,•t:eí-8 :'~¡;¡¡i;1{dÉi'3 _ ... ---. _ _ __ > 

.. < < "º <~~~~~~:~~~~~~~i~[*~:~~~:t1~f i .. "~2·i~-¡i~;~:~!x~fr .:~- · -:;;.\ --
----T~M~;~~m~i~t~s~~::· _~ ue _:ei_ {~1.~-a~c>~fefe\d/-~~}1~v·()~¡U~-

ción Liberta~q~i de Mé~::tco Ílon Francis~~· L ·Madero ¡:i~r>f8lta 
de e'ntereza /--~·eb:Üici'ad suma, no llev_ó a féliz término la Revo

lución que gloriosamente inició - con el apoyo de dios y del 

pueblo, puesto que dejó en pié la mayoría de los poderes guber

nativos y elementos corrompidos de opresión del gobierno dicta-

torial de Porfirio Díaz, que no son ni pueden ser de manera 

a lg IJna la Representación de la Soberanía Nacional y que por 

ser, acérrimo·s adversarios nuestros y de los principios que 

hast·a hoy- defcind_émos,. ést'án provocando el malestar del país, 
--

y habriendo - nuevas, lieri'dast'al- seno de la patria para darle 

a beber su' ;:J~p;X~; ;~~~.á:;':- ~;lliéndófo también cuenta que el 

supra d_i cRhe.~p-·--u~ .. b·~-·l'.e_~;~c:~a?_~-.'_j~_t_;_i_'._º_._:_·,·_··t-~r~t_:a;;.t~:~:at~_:_._-_.: ___ i_~-d-J_,e'f_.-,; __ i_, __ -_._._:_:sa':.cl,,_!'u'~·d,_•i'I_'_--r-_•_,_-s __ '_e;M_' __ ri~~ ro ' • ac tu a 1 _ f!l'. es id en té 
de la ~ , - _ d~i c,llmpÜm;t~ri~~ de> lás 

c--:.·_,;,;,:,;~:;~~,, 0(.5:.~; --~ '"_:t1~ .. ';;"'"::· ;- :·.~'.- /'· •--:.:;- <··:· :· '· ¡" 

promesas que '.ilfz~f:'~- ~J.~_-}l~~c~6n' ~-~ .éi}P,lan.' d_e.: S~n Liil~sjP~~~s'í ;' 
siendo las pre~ú:;a}/p~_cí'ñí¿'sas···- ~~~t~'r~~itis,:'.á. ios¡ cpnvenicís '•de 

',;;_:' ;.;;:~: .;'-',: / ~ ., -~ ·:. '-';~'· '2"~ ·e 

Ciudad - J;,árez,. YD; ~;,·1:ifi.ciid·~·; j)ersigt.1fendo en¿~~~é'iarid~ ci ma-
;-. 

-- "'--
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tanda a los elementos revolucionarios que le ayudaron a que 

ocupara el alto puesto de Presidente de la República~ por medio 

de las falsas promesas numerosas _i,:¡t'i;-_;,gas,- <'I -la ;;naéi6n. 
'\-.,,·:-,· '' ''·.- ~~---.>·(' . 

;¿ ~ ' ' + ' -·-· ::; ¡ ·;<>• .--~>- ;-
'• T~lt ~~-~d~ ~-n: i:~~s·~-~-~~tc ~6-~.S.<(~~~\~J0~f1/•J~:~;·jy ~-c~-~-~~~-ép_~ ti do 

Franc1.:.;:,f:·f'-: 'Mader'éi i ha ftia'l:ado!de/ aC:aiii:l?-'~;C:ó•ri~ha' .. f:i'i:;?r~.:i- bruta 

~:·.~=;.jf f ,ilf ¡~~~ti;iilt~il.ii~!illiii~'.;~. 
de las ¡~"ª~·l:ia'~;;que pre.:.cribe<1á z:a::~.§'.rí';_1~)j~~fi'2i~.:'y-<-'1~ ley; 

telliendo;igu~i:;::nte en cons-~dera~i611.que _eÍ pr~~~~;.~i:e-'de la 

Repúbli'ca_·-Francisco I. Madero, ha hecho d.el sufragio efectivo 

una sangrienta burla al pueblo, ya imponilndo contra la ~olun

tad del mismo puel¡lo - en la Vicipresidencia de la República, 

al Licenciado José Maria Pino Suárez o ya a los g·obernadores 

de los Estados, designados por él, como el llamado General 

Ambrosio Figueroa, verdugo y tirano del pueblo de Morelos; 

y~ entrando en contubernio escandaloso con el partid¿ c~entifi

co, hacendados-, feudales y caciques opresores, enemigos,-,,d~ la_ 

Revoluci6n -- proclama_da por el a fin de forjar 

y seguir el moid~ .de una nueva dictadura más aprob:lo~•a\'S;c,;\•lll;ás 
terrible - q\i~' t-~~-i{~','PcírÜriÓ .Diaz pues ha sido cla_r~,~:y·.:p;:;t~rite 
que ha _ultr~ji:¡i(¡fK-.~ib~~~~Ú de los Estados co~,c~ii;lril~;:las 
leyes, sin -nÚ1~.{~.w~p~I:~ 'a: ?~i\¡~ ni- intereses, coDi~;'~!;~~~ig:~~ido 

- c~~d uciéridon~s-a {~\';~~~!i<,·r~r,ro-en el Estado de 
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rosa anarquía que "registra la historia contemporánea. 

Por estas ·consideraciones declaramos al;. susodicho 

Francisco ;L Mé~~o··~;.~~7¿°":;./t~~\\~~iil~z~.1:/~·,;~. p~o~esk~.; ~e la 

:::::::::r¡~¡~~l.~I~~f~ief t~I~~f Jlif i~~t~i¡~~~i,~i¡~:.,r:~~~:: 
.":- ;,· '':: .. ' -~;~:~.:~-;·e: > ;~ '' r .": :·i:-?> ;-·:> :')_~ <··:.'.'.:- '.;; r--- r.:~;:\~·'·.~J.;;~;-!:é~~<fr~~~- ·:::~:¿;~:: ··:~·i• - ' . ~ ' 

peto a la, !.~~;_)_;;i1at usticia>d~rlo~; :pu,eblo~,·cy<t.raidor.· ª. 

la Pª t ~ia/%~i~+~·~t:~é+ars¡n~~~ ;·~ .: f'¿:~~rº!·~~;t~~;~~:~~~:~~~~~[~}~f = . 

:~~::~~:;iliti~{ f~~!:!:~:~:;~~~~~:;f~~~~~:~:rf~:~~~:: 
~ . <;· :~_~\:t> 

··20;·. :.'.Se':.éie,scónoce como Jefe de la Revoluci6n al .señor 

Franc:Úic'-O'i.}i,M~·¡J~h y como Presidente de la República, por 
,:·. 

las r~zones'/ii.~e' á'lltes se expresan, procurándose el derrocamien-
·. -,;", ·, -, ·-

to de este fu~cici·.:i•a:ri.o. 
' .. ': 

--.•. 3<)~;,~S¡;:;~~i:C:,rióce como jefe de la Re~olu~~6n. Libertado

ra al_C •. ·G~n¡,;ráil~Pasi:ual ·orozco, ·seguri,do: ile;i.::c'a:Ud:i.llo, don 

Francisco r-~~~+,\~3:~;~('·¿;{:):.~.1::;~~so ,de. q?e ,,no acép:~e' e.ste d~iicado 
pues to· se ; rec.onocet-á::. como-def e ·de, J..!': R.~:V:¡;luc·i§n.: al e. General 

;· .. -;;'.'.~· ·~ "?·'.' J;<~'>t-''.', ".l-·:'::"';. 

don Em:Í.liano\z;fp~é~:)c- ·'· . 

4o. 

. , .•• ·':!:, 
;···:.·;.,,: . . ::;··.:'{, 

-~L~ i;.JÚnti ~;voiucionaria del , Estado. de More los 
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manifiesta a la Naci6n, bajo formal protesta•. que hace suyo 

el plan de San Luis Potosí, con. las adicio.!'les que a continua

ción se expres11n en benef_icio dé ·los· pueblos op.rimidos, y se 

ha,rá defensa.~.ª de~. ~º~ priric,t¡íios ,_qUe,; def:i.eriC!~n hasta ,vencer 

·1; -, •, .'• _:.._::, -
'·.-,. 

;_ '._~ :-:~-- .. ' 

::·, 

's~;, 'f:'\if~ iJ~iita 'Re~bi;~cion~rÍ:a ,¿~~clb:, de 'M~r~los 
·~,:. ''•" -~,;· .. :.:.~~-+~.'-.· __ -; -, ·/- ---. c,;-•c · 

no admi{iiá~~·-Fr~n:saccione~\:ntc.• ~ómp?.~eíi_da~·· · .. ·h'~Sa· na .·¿;cins.eguir 

:~:::~:~~ii~~~~1~ ¡~~~~~J~~i~~~~~~i~,~~~~~t~f :: 
Y 'al ll¿~_~y;:~:t!~i{~;~t~i~:/:J~~~e·, :t;~~·~n.• ci e ~J.-1~:~ ~Y- se ! .• é:o~-~}~ tu~· en 

en t~ra~_O __ s_.~,~- ---~- --~-'"'~'? -~·.~~- .,~t__·i,~~-~~c_ J;.:,;::o::, 
!~ - __ . -

60. Como. parte adicional del Plan que invocamos. 

hacemos constar que l.os terrenos, montes y aguas que· ·hayan 

usurpado l.os hacendados científicos o caciques a la sooibra 

de la justicia venal, entrarán en posesión de esos bienes in-

muebles desde luego, los pueblos o ciudadanos que tengan sus 

títulos correspondientes, a esas propiedades de las cuales 

han sido despojadosc· por· mala fé de nuestros opresores man'te-

niend~ en todo tiance~ con las armas en las manos, la menciona-

da posesi6n>:Y il¡'?~:.i.,,usurp~dores que se consideren con derecho 

a ellos ·1ó· 'dedtici!_áfi': ante. los tribunales especiales que se 
e·.:, 

establezcan ~i ~ii~'Üfo. de la R~iro,Íuci6n. 
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7o. En virtud de que la inmensa mayoría de los pue-

blos y ciudadanos mexicanos no son más que dueños que -del te

rreno que pisan sin- ·pod~r mejorar en -·nad_a--su condici6.il social 

ni poder dedicarse __ a la :industria o 'a ia· agr:Í.C:uitura, ~~~-~star 
'~·: '. ~ -·:-::;;.'-. ~ .,,, ' 

monopoliza.da.-. en•· -- u~-~-~> ~.ilall t~_?),;~~~;os / ·~~i~'~Ü",8~-~~,:::~-:~-~~f~'s/ •. y_ 

aguas; P?_r,, -~~~~;J:;_?usa;2~~:- :-i~}':~ºPi~rf ~h:~levi'a /~-ri~~~-n.:i;~~~{6ri, 

i'.~~~~~;Ii~itii,iililiit~tt;~;¡¡¡¡¡i~\ 
"< , ""'< )::. )§. ~- - ~ .. "-·-.~-- -~:. ;-}~ -.-· 

o._,; : •• :·:)_'. ;_;::· --~'.-_';:/: _-.-~ 
,. · , •;· ' '·1_. -·~· • ";:_f:..: -o:.::; \ ·;:''., 

-a-o·~ L;s ifra;;endados científicos o caciques que se 

opongan'd{fé~~~men~e o in~i're~ta al presente. Plan, se naciona

lizarán su·s bien.es 'y las do·~ terceras partes que a ellos co

rresponda, se· dest:inarán para indemnizaciones de guerra, pen-

siones o viudas y huerfános, de las victimas que sucumban en 

las luchas del presente Plan. 

9o. Para ejecutar los procedimientos al respecto 

a los bienes antes menc:ionados, se aplicarán las leyes de desa

mortización .. ye naci-~_llal,:izaci.6n seg-ún convenga, pues de. norma 

y ejemplo, J!J~d¿~-~- ~;r:v:i.·r•. las puestas en vigor por el inmortal 

Juárez · ·a· .. 1_~~ •. hie,~és'.~:ei:lesiást:icos que escarmentaron a los dés

potas y con,~~i-~a~ii}~~···q:ue e~ todo ti'empo han querido :imponernos 

el yugo' ign~m:ini~so de' la opresi6n y el retroceso. 
',, - .. I~ • 
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IOo. Los Jefes militares insurgentes de. la República 

que se levantaron con 1.as ·armas en las manos y la voz de don 

Francisco I. · Mader.a', para defender eY Plan de San. Luis',; P~ta'sí 

y que se opongan(cc:ill .fJe~za'.\ai Jp~·~~~~E;/ú !>1;';;,;;•{sé: ?~~:zgarán 
traidoré;~ a .¡';e •c1l"~sa; , ·,,_:defe~Ji.e~cin'·~i {~;" '.{8 ·••' . ·• 'i·• 

(];;; <~ 

,.;, 

nos, por.' 

derramand6., l.~;; 
'\:-. 

mi en to ile:l.i'a~· 

l lo •. 

al artículo XI del. Pl-lúi\ 

·dimientos empleados·. ·;é~· 
-'.?

conforme a las instru2¿{oné~ 
',· 

Plan. 

120. 

a la vía 'dé ·1a 

un 

cienes' 

elec-
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nes para. la debida organizaci6n de los poderes públicos, con 

el objeto de evitar cqnsignas forzosas que labren la desdicha 

de los pueblos, como ].·~· cÓriocida 'consigna de Ambrosio Figueroa 

toriale's. 

sas 

'Y, '' • -~~ ::~~.: '· 

de los'' .~ue~~.~:s· 9G.e"' 
graves .. heridas·,:·. 

de 

ci.i¡¡ i'nni'en-

'~t:2~~~i~~-.t~. 
:q':!:i~E[ag'.~ri: fnmediata renuncia 

: ;~st;~ñ.ará.ii·.~·_:-:i~as·-" 
d'e :·1a .patri·á, pue.s 

sangre:ya:núema 

de nuestros';- he r-ri8n'ó·s~.·::::. '.> ,·úfüi;'.~~~s~~~:,'. .~.\~_.:~-~~::.:1 .. ·x-~:.:.: :-~~f(-;·._ ~:-.::_'t.;' . :)_ ~ .'·_ :/' ~{:' ··,; ,;,- :·· 

, ;, ~ _/;_;.' -,.; _ ~ · ~ -~l{;i .. ;~.-::.::;~':r~;·i~\L.~:c:;L~r· ':: .•.. ': ... ·· · · .... ·· 
.,,_,_ ~-.'.···. -:.<:·;~ ~- :,> >.•.''. .•. ·.·.·. • .. ';.: :.~/ · ... :;., .'.~~. ·. ,- . •"'.···~· ,.~-~ .. -:. ~ ._,..:. 

l So. Mexi{á',;~,;.; co.ns'id~?:f;~}P'iAe,W~1ii~\~'~tYC,iE1, f .. mala 

h~mb;/est.i derráma'ndo .·. sangr~ d~:)',Üna'.; ~ánera escaridalo-
. y·.·· -··'·-'Y - .. - .. 

fé de un 

sa, por ser;·:· inc~1paz su sistema 

de 
-~ .::.:?'.:!·'.·;·,_,:~---. ---- '. ---~-:-~ - _-

gob iei;-110:: :E!.st{¡ ,agarrotando ·a ·la· pa tria'..,.;.'Y"'hoTlando·- con las 

fuerz~s b~~r~~ de las 

así como '~-'~:~-sf:r¡¡s armas 

las volvemos .'~.contra él 

bayonetas · riuest~a~ :_ i~sl:it.uciones; y 

las levanta.mos .p~~-:-'· erevarlo al p'oder, 

por el 

pueblo mexi-Caflo y haber traicionado la revoluÚón iniciada 

por él; no somos personal is tas 1 somos parti'.darios ·d~ lo's ·prin:.... 

cipios y de los hombres!. 
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Pueblo mexicano, apoyad con las armas en las manos 

este Plan y hareis la prosperidad y bienestar de la patria. 

- . - -
Libertad, Justicia· .Y Ley ·Aiala', Estíído;'cde· f:lor.elos 

noviembre2S¿t}91{;-;c> ;>_,·.··~.· '.'.'._;;;;_•'J•i"Y<'':. \ 
' ; ' ; '..:'.:: ,, .. 2. ; ;; ::: \ '.< ;:~ ':>'; j • :~:; ~i; ,;; 

,-~-_-/:,~·~ ·'.1::- :· .. -· '·:.::: , ::·· ---· ~-; i(~-);~· ....... ~x :<:.<.:·.- .. ,:, _, .. ::.1 ~. ::\·:-\:e·~";~--~';·-::{.- --.:.·::~ .. ~-~ ... , 
-- - .. , , ;!~, _:~}> ~:-·.:" -,~'° ·::s·_<_;_?:_,:" .. ·-¡ .... ,_, <. ·'.;-1 

Ge"··~~~~i· •f;\1· ;:jú~· 
-= :-··';,:;~-.;::.::;;:: - -:-·,-. ,·).·,-

Eufemio 

Montaño, 

Coroneles: 

Quin tin Goni<á1e'z, . 

Santiago 
-,· -,::--_-'.' 

Margari to''' 

Manuel Vergára, Cruz Sala zar, L~u~o . 
-; 

Domingo Romero, Zacarlas Torres Bori~~a\~'¡'¿•; ;G~;~Ía·'; ··.Daniel 

And rade, Ponciano Domínguez, Je'sús CapÍsf;.áti;~.,t.~~~icas. Capi

tanes: Daniel Mantilla, José M. Carriilo, .. •Fr·.;;rl~isco ·Alarc6n, 
'.· -· ', ._ .. :·-·, 

Severiano Gutiérrez, rúbricas, y siguen·.~as 'firmas. 

1.4 LEY DE 6 DE ENERO DE 1915, QUE DECLARA''NULAS TODAS LAS 

ENAJENACIONES DE TIERRAS, AGUAS Y MONTES PERTENECIENTES 

A LOS PUEBLOS, OTORGADAS EN CONTRAVENCION A LO DISPUESTO 

EN LA LEY DE 25 DE JUNIO DE 1856 

Ven~stiano Carranza, prime~ Jefe del Ejér~ito Consti

t ucionalista, encargad o del Poder Ejecutivri < . .le' los·:.~ Estad.os 
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Unidos Mexicanos y jefe de la Revoluci6n, en virtud de las 

facultades de que me encuentro investido, y. 

Considerando: <Qlíe una de .. Tas,; ~ª.':s.as .iri~·~ generales 

del males ta~";; ;~)ci~;i.C:~;~·{~;:;{ci;.;'.d e ;: i~~;"i/;.;:-~:i:~¿t&'nesf:.;~ih~olas· •• d.e 
1 ~'.\: .,. -- - . ~~---~ ,._ - ,_. - .~ ::_~~~:.·-.f:' ';,".;": ,; ... '... -~/J~'" :2-t :-:_, ---·. '·'¿ 

¡~:;i:;J;til!~l~~llf lf i1!~f ~i~f !i~liií;i¡¡ 
el fraccio~amien~o'. y ~ed·~~c¡.s'¡, a propiedad pr:i,;a·~·~';fJ·~.i~~fúe.h~·~ · 
tierras entre los veci~~~; dé pueblo a que perfeh'!~)_+!~t}·~~~~~l2' 
ron en poder de unos cuantos especuladores; 

Que en el mismo caso se encuentran multit~d de otros 

poblados de diferentes partes de la República, y que, llamados 

congregaciones, coounidades o rancherías, tuvieron origen 

en alguna familia o familias que poseían en común extensiones 

m6s o menos ~rendes de terrenos, los cuales siguieron concer~ 

v6ndose indivisos por .varias generaciones o bien en cierto 

número de habitarites que se reunían en lugares propicios~ 

para adquirir··, y disfrutar, mancomunadamente, aguas, tferras 
' ' 

y montes, ;sigui,en.do la antigua y general costumbr.e de los 

pueblos indí~ella~; • 

:Que el :.·.desp.;jo de los referidos terren·os se hizo 
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no solamente por medio de enajenaciones llevadas a efecto 

por las autoridades políticas en contravenci6n abierta de 

las leyes mencio·na.das, sino tambié.n .. por concesi'éines, composi

ciones o ventas concertadas. con ::l()s'; !Úi.riist~os ::de• :FÓm~~'~o y 

Hacienda, .o ·•¡>re·~~~~º: de '~p~o_.; ~t~Y:'~l?s{~.ride~~IJ:p~f~·}i,~~~~ecer 
a los que. ~a.~ía~ denunci~~.·1::{::x~'.:;=•~;~~~~~=;';)'~2;J,~,~·~.~~~~~f;lf~ las 
llamadas cómpañías deslin.da.dór.as ;.:·::pues ldec.:e·odá:s .'eist,as.: maneras 

se inv'adieron lo~ te~;~nÓ~ ~~¡; ;¡¡'Ji~;A·f~ii'{~;! ,;., .. ·~ .. ·.~~ .. ~.~.~s.•.~i,iP.~.:~.~.}:·;·e,'···.·.··.;·',·;·n ..... :.:~··.·~.· •. =.·c .. ·.:·.: .•. :;~.·.---.·.·.e. -.· 
ron ª los.,; pu~h~~.c ~r~·e~ ·ia:;~·:~.:.f.:~.~.: .. '.~.i.·~;~~:~~~~"lH"~· .. . >1,:tsecide 

-~·).- "-"--·"~'" - "-- ~ - - '~}4~~~;~~}~:·.-: 

su ,;uhsist'e:"cia;·· ·:: .>:.:°?):;,; . .:.§;;< 

_: ... 
,.,, ' _; ~~;~·;;~-i::: .• 

.. _,.,) ,. ···.: '~'->.' 7;~~: ·,{}~~ ... -, 
.:;_Ld;(-~·-:·. 

i:i.'t:i&ió~ cexiStefl'tes, 

siempre han quedado burlados los derechos dé. ••!os· pue.blos y 

.comunidades, debido a que, careciendo ello·s, conf()rme al ar tí-

culo 27 de la Constituci6n Federal, de capacidad para adquirir 

y poseer bienes raíces, se les hacía carecer·también de persa-

nalidad jurídica para defender sus derechos, y por otra par%e, 

resultaba enteramente ilusoria la protecci.ón que la ley de 

terrenos baldios, ·vigente, qui.so .,.otorg_ar.l"'s· al .faclll tar a 

los síndicos ·de los ayuntamient~s? <le>ias ínu'llicip8l:i.dades. ·para 

reclamar y> defender lo~;•~{~¡¡~~'.,:¡i~~~:j~:~;¿s:rzii:; la~'·c'.l·é:s,¿b,~~s 
en qué ,esos:~i~'nes .. :s~ ~b~1:Jh:~;:~~~;i{i~;.!g:~~· ;.;~~:s/Ó;il:d'fo~;',-/ i~',~,~~e',. 
por regi~\,.~~HJFi~/_ii~;~~\~V!~f~,~~~~JJ:~,~~,~~; f~i ,o'ct'p,~f6~- ~P' ¿:j§•;iir 

esa misión' t~nto p:~rqi.te .. ies ,fal);~b~' ':i_rió~f~~~~ que· 'los ex2:it~se 
a. obrar,. co~o •por~'~~ ds i~;~~ '¡>C:.1í~ticos y: 1º'6~ <g6bernadores 

!,' 
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de los Estados estuvieron casi siempre interesados en que 

se consumasen las explotaciones de los te_rrenos -de que se 

trata; 

. :~' . 

Que ¡Íriv~'~6s los puebl~~ i~dige'n,;s de las tierras, 

aguas y montes .¡J~¡/~1:' hC>.bi_erri"o'. <~J.~n~al -_ .l_es concedió, así 
·'. :,. "'::' ":""·,~:::.¿ 

como también '.las': ~'orig'regaciones',,'.y: comunid~des de sus terrenos~ 

y concentrada E: Í~g~·~~~~~~~~ ~~~~,l:>~.~~ resto. del país en pocas 

::::::.~;i~~;~':~i~~~~~;~~~:~~;i;it1§~~~:::ª::e 
1:0 P::~:cs:::º deª 

1

:: 

vida, qu~ ~t~1q_iY,i,;·,j~S~)it '~re~Í-~' su trabajo a los poderosos 
' ' ~; ;,:'. ,' 

esto, como resultado inevitable, 

el est;'d~ - de •:_miseria, ab'yección y esclavitud de hecho, en 

que esa: enorme cantidad de tr'abajadores ha vivido y vive toda-

vía; 

Que .en vista. de lo expuesto, es palpable la necesidad 

de devolver a los pueblos los terrenos d~ que han sido despoja-

dos, como un acto de elemental justicia y como la única forma 

efectiv·a-' -d·e-·asegurar la paz de promover el bienestar y mejora-

mi en to de nuestras clases pobres, sin que a esto obsten los 

intereses creados a favor de las personas que actual~ente 

poseen los predios en cuestión; porque aparte de que estos 

intereses no tienen fundamento legal, desde el momento en 

que fueron establecidos con violación expresa de las Leyes 

que ordenaron solamente el repartimiento de los bienes comuna-
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les entre los mismos vecinos_, y no su enajenación en f·avor 

de extraños, tampoco han podido sancionarse o legitimarse 

esos derech_os, _por una larga posesión, t_anto por-que __ las -1eyes 

antes mencionad-as- ·~o." esta ~·i·ec·:Í.~-r~·n-:--1~s-~- p_r-~s~r.~:P:~i'.~ne.~_:/~dq.Uis·i-
,-!f,, .· .: >:<~ ,,_,.~., ~- . -.,._ ::·:>~:\'~: ;1-;;;c. '(':-;::,. 

ti vas resp~c~o -i.d~ '5é~;{s-¿ bi'erie;.·;:-::t;ah;o•' ¡:;c;;qú'E? .¡-¿¡,¡,_ púe!Ílo-S;:,a;;: que 

pertenecían' --~i~~~1~1~~j.·i-~p9'~'ikKtfg~,;~--~-·-~1.~-~/·~~-~~n'de~~:~s}-.~~6~:.'¡;fta 
de person111;~~-É)~i¡-~~~-~~~/i_:~:',Pllf~l'~,~mp~X::~cºff?:~r{~~:.~t:y1 " cJL, '-,; •-•--

:::•·, .. ·,::·~,t~ ... :':i:!~~l~,,~~t-~Jl!:~~~l: 
hecho COI)-' arreglo a'. la' le'y i ·.ya,··~pÓfq~¡;''. LOá~'.pÍleo•los ! hayam'ieXtrai-

do los Út.;los_ o los que tengan ~e~~ defi¿i'~-~~Z1':s~ p'~~}¡~e 
, _ . : "~ - :>-·"i --v-·· 

sea imposible identificar los terreno-s o fi:j_'¡.¡: :'Tii'.'}e·xá~-~ióri 

precisa de ellos, _ya, en fin, por cuaÚ1ü~ra i-~/;E/" ;,t~~~~:;'.¡>t;iro 
como el motivo que impide la res ti túc:Í.ón; pof' ..-- :;~:~'º: 'y- -

legítimo que se le suponga, rio ~rguyé eri'_ co~t~~"Ji~f:~~:S~~J;;,t-tf~ii 
situación que 'guardan :t~ntos pueblos, ni mucho niéncisJ'jú~tifique 

qúe esa si tuaéión - angústios;. ; c~n tinGe: sullsÍ~~·¡'Ó~~~¡~~~~~~-"·ll~~e 
preciso s81Vi.:):";1'a'~dÚ~~~-)--fá(Í de :otr~-- ma~;~;::;:;¡ti';,~:teii';'if6~;¿"{'1i~~~ie 

·- ,,. ,,,. " '.·.·-.:;¡-, .. · .. ··- ·~-EF~?::~~;;·:-,fr/·,/· 

e on los in ter e"~~~~~: .de'~~-:~~~~:·~;~--~,\~:!'.~~--:~( .. :· ::·:~ ·:~'.i'.-' -~·~: :.;;.!i:--.~·~i;_:~~if~;i{:-0 - .::~ ,.-,_ 

.• ------~._:_ .,. • .·,.:::',~~--;.__ ;.":' > • : -"-" ¡--~----
:· ->~:-:·!'.- ,,_ >',','• "{ : ... '. ;¡~;"·; ,. o-·:.·<•',-,;'.!".,·;;~··:<;>\'<_.\·':~ .... ;-.~~~·::\ 

d
d aed eªsP.'"' .::·;f ;~li:~;:~::~i.q~u~ej:_._,_~,_•-•-·¡_,o~ple~;r_d_•e~~n;_ .. !_·r __ ._~;~J~i~'~\tt~':f '~~::: 

_mili tares;.¡: 'Su ~e'ricir'e_s;• :n' ;e¿;.,~~ iii!iii'.~/ -:para 
que, efectuando '.ú.$ ·-·~~p;,;fpi~~{~11;;_~; ~q~e-•frü~'f~{ 'i~dl·;~e~~ables, 

'':_::'.:~~~~-~- - -.--·-,: ._·;·-~---~-~:_._.,;: 
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den tierras suficientes a los pueblos que carecían de ellas, 

realizando de -esta ·manera uno- de los grandes principios ins

criptos en el_ progr-ama de la. Revoluci6ri ;. y- estabi°e.ciendo una 

de las prheys basis. sobr~ q-~~ ~ebe appyarse lai reofga~izaci6n 

del país; .· •. 'ª .)/ .. 

_Qu~'.: ¡)foporcionarido el modo de que los numerosos pue

blos re¿pbreri los terrenos de que fueron despojados, ~ adquie

ran l_p~ .,que· necesiten p_ara su bienestar y desarrollo,· no se 

trata dei revivir las antiguas comunidades, ni de crear otras 

semejantes sino solamente de dar esa tierra a la poblaci6n 

rural miserable que hoy carece de ellas, para que pueda desa-

rrollar plenamente su derecho a la vida y librarse de la servi-

<lumbre econ6mica a que está reducida; es de advert·ir que la 

propiedad de las tierras no pertenecerá al común del. pueblo, 

sino que ha de quedar dividida en pleno dominio, aunque con 

las limitaciones necesarias para evitar que ávidos especulado-

res particularmente ~xtranjeros, puedan fácilmente acaparar 

esa propiedad, como sucedi_6 casi_ invariablemente con el repar-

timiento legalmente hecho de los ejidos y fundos legales de 

los pueblos, a raíz ·de la_• Rev.olu~:Í:6n. de;-Ayutla~ 

_._ -_; ---, 

Por lo tanto· .hei: í:eñ'ú!o ·a f . 

decreto: 

,! ', 

b'.:i:en expedÚ ... el 
>:' 

:;iguiente· 
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Artículo 1° Se declaran nulas: 

I. .Todas. las en.i;ijenaciones de tierras, aguas y montes· 
. .. . . ·º·' ' . 

perteneci~ntes a < 1os ¡i>~,~~l.es, \\raricheiías., ¿ong~egaciories o 

comunidad~~;· K~~.~~~~<:;P'.ci~5',, los}, j~f2~i ~;:IÚ:icos '·' Y&ci~e,inad ºf~S 
de 1 os Es t1~ ¡d.i~! gr;;¿'H ~1,~~.~~·~'~f\} i}~[/il~~t~~~ldt~:~:}J¿f{~; ·~~k!t?~SJ~;: ~.~ i e ~·c. 

::::. ·, .':.~ji;;Af ~~~·:f 1~{f l1 .. \'~.'.'"~~~1~~#~:iíJ~\~li~:· ·· 
._'.'.~~~-~.}- '.~i;; :!.\· ' 

II. Todas las concesiones. composiciones ,Ó.;, ventas 

de tierras-, aguas y montes, hechas por la 5-e ~ r ~ t-8 r í i! de Fornen-

to, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, ,.desde el 

principio de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales 

·se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos 

de repartimiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes 

a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y 

III. Tod•s las diligencias de apeo o deslinde, practi-

cadas durant·e: ·e:C;perío'do de tiElmpo a que se refiere la fracción 

anterior, poi,", .. ¿.~~·~a'fiías, juecés u otras autoridades; de, los 

Estados o de :'lac. Fed.eración; con las· cuales· se hayan in'vadido 

y ocupado, ilegillme;.¡te, tierras,· aguái ?Dlont:,s de' los: ejidos, 

. terrenos de repartimiento o .d.e' cualqÍii'i!r.~}otrE. cla~e.· pertene

cientes a los pueblos, ranéli~~ías;' cori~r';;,-~<'l~iones. 
des. 
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Articulo 2° La división o reparto que se hubiera 

hecho legitimamerite entre los vecinos de un pueblo, rancheri_a 

congregación o comunidad' y en. la que haya hab,ido: aÍgún---'vicio' 

solamente podrá ser nuli-Uiado ' ~uando · asi ,¡-¿ sC>i:i..;'i.l:en las 

dos terceras• 1>,art~{~.d_e:;_.tQ'~~~:~Ó~Q~~C,~n,~~-" ? ~z;¡~": ~~s- ~~~·~a~~~~i.en~ -
/·\ . :·~'( ~:-: . ,~/~'-:, ·, :?.~, •',.~"!.~ )_<·: ·f\ :··.:~-... /,.~· -, -~·::·.~;._; ·: ,'·· ' º>." ·-·~>~\ ~~.¡·.·}/' ''• 

tes. ·t.:·•/¿•:-. ___ ,, _____ . __ ._-_:¡.,_. _ •-"->,~:---

. ,;_;-~L<"~. ~-. y.:>·,~ ' •''. ~{t.':;_, __ :_'._';_~--·---~_::;_-_;_-_: :.g~'..; '''.';:_::··i'f_:;:~; ';::~~-·-_::_•_-_- _-___ ::-~ .-.--. 
~ ". ,-.-- ·. ·w· ·- ~ -- -''---~~~~:i;~~:·_.~::: - --

:: ::;:::i~~i!i~i~f ~if JlJt~~~~f jí~if l~~ff (~:::: 
r.1en te hu b:i'é;~.f sido ' ériaj'~·;.,~~~~ :;.~.-podrán obtener que se les 

dote d-~1-' . terre~o: ~uf:Íci~~~~ -·pa ri! reconsti tuirlcs conforme 

a las necesidades \de su población, expropián~ose por cuenta 

del 'Gobierrio nacional el terr~rio indispensable para e~e efecto, 

del que se encuentre inmediatamente colindante con los pueblos 

interesados. 

Articulo 4°_ Para los efectos de esta Ley y demás 

leyes agrarias que, se expidieren, de acuerdo con el programa 

político de la--R-e_vólÚción, se crearán: 

y que, 

;_.;.o·-',·-"-o·_----

I ~ ::•::~~z: •--Comisión - Nilc ional Agraria __ de nueve per-sonas 
~t~::::·:::i,'·"i'< ; -(o'~. 

pr'esi:é!r~a'í; P~I 'e_l ~_;e'.c}~,t:~J(i~.,de Fomento, tendrá las 

f une iones - q ~~\~;;ii:S: ~-~y_, y_ las{'í3tic~s'i~-a:~. i'e 'seIÍálen. 
-".:.:· ~;··.·'·• .:-;.<'.'.~;·':::~><. >:o·.~/·, 

. -·•-· -- <'·- ... · \__ ~'i .. ,, ,,,3r ,}f : 
l.liiEi 'é~ni_isión · l§cal '. ::agra_.r]._a ;· II. compuesta 'de cinco 
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personas, por cada. Estado o Territorio de la República, y 

con las atribuciones que las leyes determinen. 

Estado· 

cada uno• 

la qu_e a 

ria .. 

Articulo Las solicitudes de restitución -de .tíerras 

·pertenecientes a los pueblos que hubieren sido invadidos ·u 

ocupados ilegítimamente, y a que se refi-ere el articulo 1° 

de esta ley, se presentarán en los Estados directamente ante 

los gobernadores, y en los Territorios y Distrito .F.edéral, 

ante las autoridades políticas superiores~ pero en los casos 
-. : 

en que la falta de comunicaciones o el . estado de • gller'~a. difi-

cultare la de los 

podrán también presentarse 

gobiernos - l~C::ii'1'es ,· --las· -~oYic:i.tudes. 

ante los jef¿-~).;i{¡¡~~re~~ que estén 
.e/.<:.;::;-.{: • ·~' .. -- o..;~··.o. 

aÚtor:Lzados especialmente par a el ··. efeé°:Í:¿,~· pór el:· énC:argado 

soliéúu'.1:;.r:~~. adjlldi~~;án . ··~·rJ>~;~·;i del Po·der Ejecutivo; a .estas los 

documentos 

·- . < ·. ·:, 
También·· se p~esent~-b~ri;,. ~r{te las mismas ·autoridades 
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las so~icitudes ~obre concesión de tierras para dotar de ejidos 

a los pueblos ,e¡ u~ ~~ar~cfe~e'n d~\ ellos, o e¡ ue no tengan tí culos 
·.;· 

bastantes para:justifi~ar'-'.'sus c!'~r.;~hos de reivindicación. 
' ., 

_::::.;~~' - : \1 ':,}·.·t:. ·,·-:::;·:.~.: <~·. -_-, ,~.1 ·:: :·~~- :;·_; ';.-.,_ > . ' - ,· 
ArcÍ'c:~;10' :·1~:,Y·t~:J~~G.:oJi~,·~Íi ·;}esi>ec_t,r~ª':, i'~#(r~~.~ca 'de 

las s0Íi~~Zt:KJ1~~:J~.~'.¡~;!~'f~~;¡¿jii~}~á<' ·Ji\f~~J.~~;,~,,:;;-~;;~·¡1~~{;6~isi.ón 
1oea1 · ~ g ra_r~H·1~i;~~~\t'~1~ .. :P•~:s~~-EF~-. 4'~;~'.;-~!-~;::~if ,j{~'i~~t.(:f.~t,°;~_.es Y 

sobré la conveniencia,, l\ec"':idad':y:,extensfó~; en;-la~'i'c~nce.sionés 

.:: .. ,:·:: i~:;t:~1~itz:fü~*:,rrif~1{~f~t!;lit~~~;;~~1~:~k.: 
civo. pasará_ e1 ·-expedie_nt'.,, .ar; comité .'~~A:i:c'~J.:~~· e.lécucivo 

,_ <.; ... ~ ... :;.:.' ~::J ·5··._ ~": >. ::', -~ »--

que cor.responda,," a,_ ·fi.n.';· d'e'i qtie:¡.;,-idei'ltificándos'e 
; --- '-, ·. -.· . --~, 

los.·~ terreno·s, 

deslindándolos· y m:iX:uón_dófos ,. proceda 8. ,h;;,cer en crega provisio-

nal de ellos a ,los in~_e'i:·~;¡¿~¿~. 
·:. <;· '. 

- ~ -- ·:·.·_;·:- ~' ., '::: :'./. 

Ar'd.iuio} ~AY r;.~· i;'z.~Solucion~s de los gobernadores 

o jefe ini11{d~esh'•~;é;Ód;¡ii/~'éi _'~~rácter ·.·de. provisionales, pero 

serán eje~ú~'~-i~Ii~::.~~g~¡Ú :~or>~1 Comi cé .Particular ejecutivo, 

y el "'xJ~~t~~'.f·2v;'.~~~"~·;_N:i_~~~t s~·~ documentos y demás datos .que 
' :.::::~-:~:'"·::. "'.'::~.::<t.º··'•::-··-·-.__:;;:,':'~'""' ·, 

::c.:·'~:=rtl!¡W~i~t~º~iii~¿ ':::~":: :.·::::: e:.·:~~::::::: 
a la Comisió'ri'';Nacio'nal' Ási''.a'r~:a; 

'.: __ "~·-::~.:?j/~~i:J-1·~·:'}~ ··:~ -,,, :fü;. 7~:·~ J;;::> ·~· .. :·, 

-}/ -.~~:;·t:ti(~~ ::!:~~ :c~';:~~~:\'#1:~f~~;"~~-~~::;-:-·· · 

,Árt·~~\~i:oi·f~o- -~1~·'. ~~~.t{~t~ri: .Nacional Ag~aria: die caminará 

sobré ·Ja apróbación',-1 :.rec'tif·icacíón iC, • m~dfficac~·ón; .•·dé' las 

resoluciones é?- ~'vadas•i~-';ü ·~,d~·~ci~ien:o, yé:~~nvi'.ic13 ·'.del die ca~ 
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men que rinda el encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 

sancionará las reivindicaciones o dotaciones efec~ua~as, expi-

diendo los titulas ·respectivo,s. 

¿t:l."C:b_;~L}'~Y:-~J~;s·: i.~te'f~;;ados que se ~r'eye~e~~;p,~r~udicc. 
cadas con é/:('~ .• (r'é>{o!ui:í."6.:;,. ci~{;i'.e·n/afg~dº :.:aei'' po'd€iS~j::cútéó 

~~~.~~:i~~f Jlti!!i~Jf I~iif !~~li~~:c~t1i~!:~~:~~tf i~: 
.-~ :· ·,. ¡ .' '.'.: . .o '.~:' • ~ ._, : ··.' ,. <' \ ~'·~ ~·:':~~ " ;~-,. "::': ; . 

. ' '· ';~:<i:~· ~'.:~:.'.:. ;.i· 

En los casos ~n· que se reclame ccon~~a'';,;::~i:.Í.nd ~·c:~~'f~~es 
y en que el i~.teresado obtenga tésolüc:ió;:. Jli<Í:i.ci'lii:''d~¿ia'rando 

.,... ..:·,·: 
.que no procedía la restitución hecha· a, un•' p~·e.~16·', ·_lá·: s'en tencia 

sólo dará derecho a. obtener del Gobierno de;!i~· Nación la indem.:.. 

nización correspondiente. 

En· ·el . mfs·mo •· término de .un .año· podrán ocurrir los 

propietario~. de ~erl:"eno~ ~xpr~piados, reclamando las indemniza-

ciones qu¡, d¡,b;nipJ'gá'i~él:es ,:• 
:.;~::: ;_e~ -";.' .• ;_>¡:.,, :::'. 

,"·:::~.~:'.~·i};~:~3::::: .:.::~·:~~~: .L:~ ~ 

condici'6n~~%fili
2

lk~~J~ft[;~d~~~;~.ed~i .. lo~ .z terrén'os q u:etse:m::J~:1 .~::· 
o se ad'judiq~~,íi~a· i'ci~/pu'ebl'b's.~y::ha ~'~~i:;ra y ~~asibn de d:i'vidÍr-

1.-:.:. - ,,,. . . .··.:, ··<··.: :.· 
entre •ilris ~~;;i~os, ·. q~i~ries en tretan ti'.> ] ns .r!i.s frn ta rán los 



su 

el 

Artículo 12. 

caso, los jefes 

encargado .... ;· 

fecha 

civil. 

de' 

Los gobernadoTes 

mili tares de cada 

de los Estados o, 

región autorizada 

157. 

en 

por 

la .. 
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ANEXO 2 

II. l. SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO . .. 

Antecedentes 

La Secrétáda d'e ·Programación y' Pres·~'¡/ues~o fu: cre,ada 

por la Ley Orgánica' de la· Administración 1'.'.úic~ .i~'cl..:J:'af de 

29 de diciembre de 1976; su antecedente. fueJ~ai;C,f~i~~~~.~\W.~;JiC>.:: 
nal de Inversion.es, ya desaparecida, ·.y ·la·; s'e¿r~i:1~Í.a· ;'-if'e .: la 

Presidencia. 

Atribuciones 

Le corresponde proyectar la planeación nacional del 

des .. arrollo y elaborar, con la participación de los grupos 

sociales interesados, el Plan Nacional corres pond i en te. Pro-

yectar y coordinar con la participación que corresponda a 

los gobiernos estatales y municipales la planeación regional, 

así ~orno la ejecución de los programas especiales que le sefiale 

el Presidente de la Rep6blic~. Coordinar las actividades 

de planeación nacional del desarrollo, así como procurar la 

congruencia entre las acciones de la Administración P6blica 

Federal .y los objetivos . .,Y priorid_ades del Plan Nacional de 

Desarrollo. Coot:Ctinar .·.1ás .. · ac.:iones que _el Ejecutivo Federal 

·convenga con los gobiernos locales para el desarr.ollo integral 
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de las diversas regiones del país. 

Proy~cí:a~ .:y :cú~uÜr: J .. os. ~gresos d~l Gobie~-~~ >ederal 

y de J,a ·. A~mÍnl~'~ff~á¿ri/p,1~i~f; ~~r~~;~~:t'a'J.·~: hac:i.énd_():i;;;s: ~Ílmpa-
ti bles con Í~ : ~is_pC,ri::tbiI.id .. ail de l":e~u~s(i's (,q u('.: 'sefiS:ie, l'É{' Secre

de ··aaclenda:;•Y t~~:di tC:i}Púiii:iéo ;'.''; }k~i~~~'f1ft~~; ~·'f'~~·\~ece-ta ria 

sidades ·y politiéas '~<leÍ' •desarrollo· f1~{i:'~n¡J.L 'Fci;~~J.~~ el 
·:·: ,~·-· -->:.'.-.:·.~·-_'.-:·', .:"f" ,--. -¡·.o.-;:-cr,o·. :"".-: ;·~¡. , , ·;~ 

programa del gasi:o: pfiblico f.ederal ·.y·:el; 'l'r.oye¿t'o .de Pre'~upÜesto 
~ ... . . ' 

de Egresos d_e la -Federact6n ·Y.>·P~es.:.-nta;.I~s. ·junto con el del 
"''.<~-,.~ 

'Fe_(rei-ai,' :a:t•ia con·siderac:i.6n del 
,·' ,. - : ·.· 

Distrito del Departamento 

Presidente.de la República. Autorizar los programas de inver-

ci6n Pública Federal. Llevar ;a .. cabo ·1as· tramitaciones y regis-

tras que requiera la vigilancia y evaluáci6n del ejercicio 

del gasto público federal y de los presupuestos de egresos. 

Verificar que se efectué en los términos establecidos, 

la inversi6n ·de los subsidios que otorgue la Federaci6n, así 

como la aplicaci6n de las transferencias de fondos en favor 

de Estados. Municipios, Instituciones o particulares. Esta-

blecer normas, lineamientos y políticas en materia de adminis

traci6n, remuneraciones, capacitación y desarrollo de pe.rsona, 

así como coordinar y vigilar la operación del Sist.ema Ge,;eral 

de Administración y Desarrollo de. Personal. dicI·, toder '.'Ej~ctiÍ::i'~o-

Federal. Fijar los lineami.entÓ,;; que se debent seguir ·en- la 

elaboraci6n de la documentación :_n.~c.esaria para 
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del Informe Presidencial e integrar dicha documentaci6n, Regu-

lar la. planeaci6n, progra¡¡jáci6n, pres).1puestaéi6n, ~jecuci6n 

y evaluación dE! 'i~.~;: obra; 'públicas, (u~ realicen ias; dep.enden

cias _y enti«l'.i'ci~~ ''d~~:~;.;:A'din:irii.~tra¿iófi0 Pif h'l'i:cá Fede'r~l~ :: .. ·.. ·~::.: :. :: -.~·;~;á, ~~;~ )_,:. _>: §:¡.i .;_~:~. -- ·:-:- ·:- ;.v - .:: ;-_ -; ---.·. ~- . 
. :· -~-' ·:-~.·.:~.\·,: ;;.~ ·-?~:: ';:_;; -,_.;· -- ··-·;- \';: --·. ;,;: ·; .. ~--'·". ,_:.~:~--~'.:~·:: __ ,:· _· -

..:''<, - ' . ·,:· ·- - -- , ... ,._; " 

·, .. : -~.····.m.·_·-.l.·:.· .. '~.:,~.:.::.r.~f..~.~~.~.: ..•.... ~.,:.'. ... ~.:~.;.::i.f_•.~.·.;:~~~.~-t.'.·:~_·.~_:.·.~-'.~.·. '.~.·.·~ :·,:.·:·.:'"~'~t;~ .. ;_ ~ n {o~ ~;~íi~ ' con ·. l ;{ ¿ ~¿ ;·é ta ría 
, - ~ - - - ; ·:··; i:;.: .. :._:·_-:.<<·-·· ·:_·. __ . <<: 

de ia CcHitl-iíl.'~j:'~~ú: 'di;,~,;.;.·1r .Íe la Feéierii\d:6n, los 'catálogos 

:: .. :;::t~: 1~r~J?J.}r~:i::~:t:: .. ·::. :l': .. ·::,:::. :::::::: 
::;::~ if ~~i~.ff~~;~f'ót· :::··::::·::.::, .:' ,=·::::::·': .. :: 
de ia Hj¿ienda ~ública Federal. Establecer la .política y 

las di~ectric~s que ap~uebe · e~ Presidente de la República 

para. la modernización administrativa de carácter global', sec

torial e institucional, que orienten a los Secretarios de 

Estado y jefes de Departamento Administrativo en la determina-

ción y ejecución de las acciones que autoricen en el ámbit·o 

de su !"..Ompetencia. Someter a la consideración del Presidente 

de la República los cambios a la organización que determinen 

los titulares de las dependencias y entidades de la Admin.istra-

ci6n Pública Federal, que impliquen modificaciones a su estruc-

tura orgánica básica· y que deban reflejarse en su reglamento 

interior. 

Vigila~ el: cumplimiento de las obligaciories derivadas 

de las disposi!'iOJI~s en materia de planeación nacional, as:!. 
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como de progra:~as •. presupuestación, 'contabilidad y evaluación. 

Coordinar y desarrolla~ los servicios nacionales d~ estadísti

ca y de inform~cfb'fi•gecig~á~i~a/';."~~tablecer laf¡ normas y proce

dimientos par~ l;a ()rg¡¡il(i:aci{>~ ;·~):un.~:iohamien t.o y ,coordinación 

de los sis l:'e~a~· ria2'úf ~.if~~!.;·;,. .. :·~~td;e~~i·~·i· :·;cd~i-:trit6l-iii~'2f6k• &'.;'<;iü
f ica, asi co~o\n~~;ii~~ ? ~º~;:;·¡~~~~tSi~~.; ;)r;~~'é:fci't'.:;d.f!~'[¿lo;'i;~~ica 
de las ~epf!.idf!·ri;i~~ y. entida~é~:;. d~·. la •Adminht{ll,'~i.~.i R\Í~¡ica 
Federal~·. Di.cti.r ·'las normas: para. ias adquÍsici·ones. de toda 

clase qu~. realicen ias dependencias y entidades de la Adminis-

t~ació'n·"'J.6l>iica Federal Centralizada '.y Pal'.aestatal, escuchando 

la opinión de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

asi como las normas y procedimientos para el manejo de almace-

nes ¡ inventarios, a val úos y bajp. de maquinaria y equipo, ins-

talaciones industriales y los demás bienes muebles que formen 

parte del patrimonio de la Administración Pública Federal. 

Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

II. 2. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

Anteceden tés ·~ .. -

- ,+·,: ---- --- - . __ 

·~,'-~- >~.··· \ },•' ... ,,.;',?-:'~~ ':.·-;,· .. : l.,'.;_• • 

. Por·:1a. be.t'..~~·~·í~.~~·.1.~::•ª:1)~~~$~~~,~~5~-se é'reó·· el Mfoiste-

rio de Foment·o, Co'lon:J:zac.ion;,e ';~Indus.t.r.ia;rque estuvo encar:gado 

tanto de las fllrici~»~:~·~,~~.;,i~\:i~C,~~Nc;~;lf~~?~.r~t~r'ia de Agricultura 

como •'d'é a<lú'élla.s'/ci'~é" '¡)'éhenecen a 
; --,_.-,:' .. , 

Di¿ho · Min·:Í.~i:eri'o se subdividió, 

Ganadería, la Secretaria y 

de com'ercio. por decreto 
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de 31 de marzo de 1917, en Secretaría de Fomento y en Secreta-

ría de Industria, Comercio y T~abajo. La denominaci6n de 

Secretaría 

de. Estado 

mentos 

de 29 de de 1976, _une_ 

Hidráulicos y ·a la de Agricultura y 

ría de Agric~ltura y Recursos Hidráulicos, con objeto\ 

las interferencias que entre ellas se producían. 

Atribuciones 

Le corresp~nde: 

Programar, fomentar y asesorar t.l.cnicalÍ!~nte. la produc

ci6n agrícola, gana.dera, avícola, apícola y fcúcestal .;n 'todos 

sus aspee t'!__s. Definir, aplicar y d.i.r'undi.r. los métodos y pro-

cedimientos técnicos destinados a ·obtei.er ·:rendimiento 

en la agricultura, silvicultura, y api-

cultura. Encauzar el crédito éjidal, agricola, forestal y 
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ganadero, en coordinaci6n con la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público', hacia:·,los renglon_es. prioritarios, participar 

con ella en, la d~termin~~:i.6d .cÍ/ l~~- d~it~rios general.es. para el. 
' .,. ·. ,,:·. '· « ·t·< , .. ¡. 

establecimiento ·de <ios ~ie'~tilnul.os'. fi.'sc'aie_s :y Únancie~os nece-

~~:~LiJ~lii1~1~illlll,JJ1!11liif !lf ;¡¡~~~¡ 
dad es· loca1e.s,:que::c·orrespon:c1,a}.'·'·"'"'""'::':." "':·· ·· ,,. · '· •'.•':'·:;,': · ··· 

·-·- ,.~ ·~~· >':'- -~- _;_·- :,_·~::···; -
'··:·:..: 

.Fomentar las organizaciones niixt.as con fines de pro-

ducci6n agropecuaria o silvicola. Organizar y administrar 

los servicios de defensa agrícola y ganadera y de vigilancia 

de sanidad agropecuaria y forestal, considerando la producci6n 

de f6rmacos biol6gicos destinados a la poblaci6n animal. 

Establecer los controles que se estimen necesarios para garan-

tizar la calidad de los productos que se utilicen en la alimen-

tación animal. Coordinar y dirigir en su caso las actividades 

de la Secretaria con los centros de edurari6n agrícola superior 

y media, y establecer y dirigir escuelas de agricultura, gana-

dería, apicultura, avicultura y silvicultura, en los lugares 

que proceda. Organizar y fomentar las investigaciones agríco-

las, ganaderas, a vicolas, apícolas Y. _sil vicolas, estableciendo 

institutos experimentales, laboratorios, estaciones de cría, 

reservas, cotos de caza, semilleros y viveros. 
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Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones 

y concursos agrícolas,_ ganaderos, avícolas, apícolas y sil vi-

colas. Cuid~f de· la 'é:onser:vacióri :d·e-'' los sueJ'os ·,agrícolas. 

pastizales 'y?. bosqu~s·;~ }~~{u'diandci ;sús prc;>hle~as para definir 
•· • ~ 1 

y aplicar ~ª:~ ;éi:~'~riié:a'; "'i,~h> r6cécÍÍriti'entos ad¡,,fiiadbs;<;;¡ ~rcigi:anía r 
y propone.r Í~;:,.:d~t:'~J~~~-~~-t ·~i '~_;.;~·~:fas · obf.~'.,;;.·;ª;~,''.{i!¡.~j&aéióri; 

:,.::::~:1:s~~·:JJf :t~~~:~~:~:~;~~;}:~::::t~i ~i::tt:l';:j~~~:: 

~~::~;r]~f f bf f {;~~}1~~f tlf '~l~t~f i~l~~i:,~t~~ti~:· 
-· ·, .. '· ' . 

Organizar .Y , d:l,rigi r _ló)( ef¡t ~ct;ic)~}0' tra o ajos y s'ervic:ios met.eo-

·rolóficos Y.· C.iim;;; tolbg:i_h~"'~. é:réáiído el sistema nieteorológ:ico, 

y participar en lo·s· con·v~rii.os 'internacionales de la materia. 

Difundir los m6todos y procedimientos t6c~icos desti-

nados a obtener mejores rendimientos de l·os bosques .• Organi-

zar y regular· el aprovechamiento racional de los recursos 

forestales; atendiendo a las restricciones de protección ecoló-

gica que sefialc la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Administrar los recursos forestales en los terrenos baldíos 

y nacionales~ .Realizar el censo de predios forestales y silva-

pastoriles de sus productos, así como levantar, organizar 

y manejar iá'" c'a:rtografia y estadística forestal. Organizar 
,• ' . .' 

y administrar: reservas forestales. Otorgar contratos, conce-

siones y pr~mios fotestales. Promover la industrialización 
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~·de los productos forestales. 

.Organiz~r, dirigir y los trabajos de 

hidrologfa. de ·cuencas, cauces y álveos· de aguas na.cionales, 

tanto sup~~fi~:l.';}~s como subterráneos; .. · VÍgiiaI" :'.ei cumpli,;;iento 
>·.··.::..:)· ·'._'-··-,, -< 

y aplicación de la Ley Federal de Aguas~ RecÓríciC:er.: de.rechos 
· .. ,_:' ... , .. 

y otorgar concesiones, permisos y autoriia.;ióries··-::¡>ara• e·l ·apro-

vechamiento de las aguas nacionales. ·con. ií( _¿;;~-p~?"actóri de 

la Secretaría de Energía eléctrica~ Adm~;i,~jk,a~·., -~~~trolar 
y reglamentar el aprovechamiento de la.S.:.·2J'i~;i,'.¿'¡i~~::·¡ri::~~'á\iÚcas 

vasos, manan tia1es y aguas de propiedad· _nác:iolial} asi como 

las zones correspondientes con 

que se a tri bu ya expresamente. a otra dependencia. Estu.diar, 

proyectar, cons.truir y conservar las obras de riego, deseca-

ción, drenaje, defensa y mejoramiento de. terrenos y las de 

pequeña irrigación, de acuerdo con los programas formulados 

y que compete realizar al Gobierno Federal, por si o en coope-

.ración con los gobiernos de los Estados, Municipios o de par-

ticulares. 

consei:-v.ación. de '188. C,orrientes,. 

lagos y lag~i'i~i.). :~Íi 'Xa'~:}i-~_te~ci6·n,' de; ··cuérii::~~ 2i·~i:i.'.n~rita<l~n-is 
y l<!s obra~s·/''J~;\.~~I".~~¿¿~~n·, 'foi:renéia)~'.; ·k·~a1·t~:~~;i1J.~:·e,~t~d·i·Ós 
fe oh id rÓl Óg:¡¿~'~·J:jl.:i~ii;~~f:gi~~~~~· \~on l~):·:x:I.~ f e~¿:l.1ii·e~r~':i.'"} ¡~~.~V echa-. 

miento de ~·¡~:;:.:~~'!·~~r~·o!' i·Ú~~áulicos'' '{l'~on.' .~ i•~:\SI~~~¿r~,C~ióri de 
'.·'.-'' '·, .. _ ./'' :.,, .:,: ,__ '. '' 

las obras re1.~l:.~~?as; .. · f1ái:iejar el sit:item~ 'll~df~J·A&f~~ déi Valle 
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de México. Controlar .los ríos y demás corrientes y ejecutar 

las obras de -defensa contra inundac'iones. - EJecutar las obras 

hidráulicas que se_ deri~-~-n 'de _tratados iriterriac.ionales. Orga-:_ 

nizar y maneiu),i'f;;_ ex'pÍohidi6n • 'd'e .- l~ :,:;~IsI~iria',¡Sd~{i_¡.;ií~1~'~-- de 

riego, con ~R¡'·;~~'l:i!r·J~~~¡~¡-~~-- ~-e i_ lo·:; ;·i-~~-i~i~~,,s ~:::;~~-i'¡j;}.?'~;_:·. té~:irios 
que lo deÉe'~·n;r~-~h i.{¡;:i ::f~y~_sl: ()l:Cl~gar.) liiis; ,:~:~±'~Íi~~iJn~~{- y 

concesion~~,:"[~;~t#,~~j,-~~;~~~~~~~-~~;~~-a'{_~·a_'•• -~o'.tá~i·6~- :d~.-~8u'~-~- -~~~~;- -la. 

pobl_aciones·;;:-.;-pr_ev_ia ;-consulta_, con. )a¡-;~~e~r-et'aría ·' 'd~>D~-s~rr-Oii~ 

Urbano' ,Y }j~-&~~~---~;}t_:_;_JIB':,~;.-iiéI~~:_ :-,'.' .. 0_-~_-_- :.-~i~-~:;- ··' i :, -~- '. t•;•• .:;•; ·:'-
-.-,·~<:~~'~·· ~·-~;~~: .. : >". ..,.. ---~~:,::~;'i,;~---r~:-.::·· -··:r:-.\·.-,::. <:· .- -·-'.-,-, ;"':: -~' 

-:-;·.:; ...... .::-,- , .. 
In~~~v~ifir:.-·en; la·,dotac:Úin._ de agua a los centros de 

pob·1aci6n e --{nd\is-fr:las y _programar, -proyectar_, construir, 

administrar, operar y conservar las obras de captaci6n, pota-

bilizaci6n y conducci6n, hasta los sitio& en que se determine 

con la Secretaría· de Desarrol·lo Urbano y Ecología. Levantar 

y mantener actualizado el inventario· de recursos naturales, 

específicamente de agua, suelo y cubierta vegetal, así como 

los de poblaci6n animal. 

II.3. SECRETAR!~ DE LA REFORMA AGRARIA. 

An tecedé~te~ ;;;-

.\~:; 

_Por/ciii'cr'eto:.del · 1 11 - de''-julici de' i910 se c_r_e6 l_a Direé-

ci6n Agraria, d-E\pendiente dé la 'entoné es Se retaría d~ 'Agricul~ 

tura y Fo'ménto-~ _'En 1922,_ -tomc'Í un sol_o nombre,_ el- d~ Comisi6n 
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Nacional Agraria y, a partir del· 1° de enero de 1934, se con

virtió en Departament~ Agrad:.o;· .la ·Ley de. 195.8',lo'd,e,rio.mí,nó 

::::::·:, :~· 'tWi~i~~~,~·~1;:¡;'.¡~f t~1~;:1~1~~~~~1:~:~;:~:::: 
el 31 de ;\~~iem~;re;'dJ?,:~~~i,' ··~~'il~1~n/ii.~,i:~,);;,:~.:':s~~i-etárÍ~ de 

la Reforma - Af~ª;1t/.·~5~"~f:ti,'.:~¡~ -:~º~-~~f;~ª 8Hual~ent"e ;·· 
.-<~ :=.·.:.:;~'\'. /"'.: '. ,¿\ :-·.:)'· .:,'\_,.. ~:.:;' - -:,': 

Atribucio-ne-~ ·'· ,, <2./' 2\*; :e'.!,-' 
~~" • • - >;;.,·~ er:---'~:?·:>.::"L-• 

.:_ '.'::'.~~~}:- - ' '.,'.. ,;;,.. ,_: 

""'"'.}'~~1~}1'iJ~füf ~~~~·1::: :~:. '::: .. :::.:·:;::::.:·: 
:.-;._.o-;.:;·.--¡:o;; 

sus regla~'e,¡:¡'tó~";º "co~ceder o apliar en términos de la ley, 

las dotaciones o restit,ucicn.es de tierra y aguas a los nú.cleos 

de población rural. Crear nuevos centros de población agrícola 

y dotarlos de tierras y aguas y de la zona urbana ejidal. 

Intervenir en la titulación y el parcelamiento ejidal. Hacer 

y tener' al corriente el Registro Agrario Nacional, así como 

el catastro de las propiedades ejidales, comunales e inafec-

tables. 

Conocer de las cuestiones relativas a límites y des.lin-

de de tierras ejidales y comunales. Hacer el reconocimiento 

y titulación de las tierras y aguas comunales de' los· puelil.ós. 

Resolver conforme a .la ley las cuestiones' con 

los, problemas de los núcleos de población ejidal f..'.cie :bi~nes 
comunales, en lo que corresponda a otras dependenc~as· o-·enti-



168; 

dad es, con la participación de las autoridades estatales y 

municipales. Cciope;rar con las autoridades compe_ten tes _a- la 

eficaz realización de .. los,Programás ·.de .,_cor1servacióp. :<le .tierras 

y aguas en lo~ eji.'tlos{~:c¿i()m~~{d~1d~~-: ... . ·; }/' ·:\ ' >: 
:: ' . ', ·'; ;:•:_ :-5·~" __ ,,,.. ·''" <·;·::: .. :;'.,:". 

. .- ;:: ·:·~-' ·<t .·. --~~:. :«}_~~_;:~: . :~ ;~s~' ··_:·:· :::-;:~.<.\.; ,:· ., '.~:f .. ,·. --~ . -: ,,,-.. _:_~«. - ,·· :· . . - ... , 
º.--,: ··-{-'_.;.: .. -;_: •---- '(,"'.~;,··· .,.,_,_. ,- ·_.-_ ,.• '.;~"-''-<~~)-.' ·--"--,,- ::~·-', 
-· .< ·. -·:··_,, ·.::_: '.\ .-· . ,·._:·~- .. ,., ~;¡;:· ;o) ,;~\'.•: _- ;;._,.i; :·</- ;~--! .:{ ·• •: 1 r "- _·.·-~¡ ~ ·- ' .. - ;¡-;:;.· :;-; : :·'.< ~; . • 

Pí-b}:~;\~é':'.2t~:~;J" · P5,ogram~s '·'' !lenerales '}~;5:fonc:f'e~o~.' de 

::::::·::l~~;1~i~j~~:it~~~~~~f i~~~~~Jl~~:iP::: 
Desarrollo· Urbano"" y~- 'Eco a·;·· Ja'·- 1·l>_a.idí.os, 

• ,; ~"'' • - ¡'P-';:•:-:· ·., ·'• t 

na c ion a 1 es y d ema ~ s:.;~"~;r '" :•;, ·~' ~' :•_e ·~:.;;,,~~:~/~.;~,~y~~:¡~,~~-~ {_ y acuerdos 

que d{cte el Presid.ente :·de~ ~:a '"}.~epúblic~a¿:'én' mated·a 
•e•;·.-

agraria, 

así como resolver los' asÚ.;tos éc>r-respi>ndi.elii:~s- a la organiza

ción agraria ejidal. 

II.4. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Antecedentes 

A raíz de la consumación de la independencia, el 

4 de octubre de 1821, se creó la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PÍíblico. Cambio su· denominación en 1821, por la de 

Secretaría de Hacienda! Crédito Público y Comercio. Este 

agregado de "Comercio" le f_ue- suprimi_do con posterioridad, 

denominándose actual.ente ~ecretaría de Hacienda y Crédito 

PúbÍico. 
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La Ley Orgánica de 'la Administraci6n Pública 'Federal 

le conservó el 11:ombr_e_·, pero no funciones que- ,,_la_ 'Ley 
-·>;1,;'-t·: . • ., ,">'.·'. 

de Secretar,ías: y -Dep?rtani'eritos, de Estado_ .le atr;lhuía; ,de las 

cuales un :ºn-Úm~-~.o Se-
. . . -

e retarías~~-'-

z··'· 
Atribucio'nes 

Le t~o,~;~,,;¡;é:incle , foríiiu1a.r iós ;'.iiI'.oyect;l)s: de leyes y 

Úspo,;{-~i_i;;iés' :i~;o~:iüvas, ·-- iÚff cciínci . lás. 'leyes 

federales y para el Gobiero del Distrito Federál, en base 

a los proyectos de ingresos resp'ectivos; cobrar los impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos de la Federaci6n y 

del Departamento del Distrito federal en los término.; de las 

disposiciones fiscales respectivas, así como imponer las san-

ciones por falta de cumplimiento de las mismas; dirigir la 

policía fiscal y los servicios de aduanas e inspecci6n; ínter-

venir en las operaciones en que se· haga uso del Crédito Públi-

co y dirigir la política monetaria y crediticia, manejar la 

deuda pública de la Federaci6n y del Departamento del.Distrito 

Federal; planear, coordinár y evaluar el sistema· banca~io 

del país, ejercer' ias, _funciones que le señalen lás-,_ leyes,en 
,. . .. '" .... ' . 

materia de segur~s-~, ;":{¡a·n~~~,;.:,·v~-~-~·~r,~:s· ·~·/'de ;:_ór&aA.iZ_a~-~--~~·~s:· ~uX~:;-

liares de cré~i~~~-; /ser. 'el !f:id~'i·~~ri.~te'rii~ úrii\:o. del >GoÚer;nÓ 

Federal; admir{i8,l:r~~ '.la.se :s~~.í'fj .~deY~~h~d:~, y'' en~;.y~~. , y todo 

lo, que le atribuya~ expt·esa.mente iaésley~s y ¡~s#:~ritÓ~.· 
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II.S. SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

D~'~d: •\'ei• ::~~.':dé··~843)t;.n la Ley d~l1o~i'1ada• .. Bases 

Orgánica~!''.• Cent'.~1tistas, ~·~}.i~;sl~'h~b~< ia : ~·~~o'nces·. 5¡.¿:¡efa ría 

de Instf{íc.cd~:J Pd~tf~·~ · ~:' ~·Irid~~¡;~·1~\,'v P~r ''•d.eCfeto·· id·~·.· 22 de 

ª b r i 1 d ~·:.1º~:5:.~'. ix· y~~~~~f F·~.:t:;::·i~·~'•:[b~~~;;~·:g~·~ ... ~~~~~·'. .. § ;:~\f 1·~-·t'r.~-c i ó n 

de la Republ.:ié:a:;·i:;.de·;.:e·sa:"é~<l'~~;;~ la .citada Secretan.a _dio origen 

a : : 1 a :' s~.if~f ifr~g~~-~]i,#i3:.~~l~~J:.ii1 fai~·~i·~~~;;~ ;]efd~~,~-t~'.í~~!kf eg~~~o s 

Ecle~~ás~:i.¿'ci~.<.;. I~~~~~~Úón Pública; y i~ Secretaríá d~ Fornen-

to, . Colo~i~Bción·, 
:· .· ,' 

Industria y Comercio, a Ja cual se enco"men-

daro~ las funciones de la Secretaría de.Industria Y. Comercio. 

La Secretaría, en último término citada, recibió el nombre 

de Secretaría de Fomento a partir del 23 de febrero de 1861, 

según decreto de esa fecha. En el ·periodo de abril de 1861 

a junio de 1867 nuevamente estuvo fusionada con la Secretaría 

e Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública. 

Posteriormente, por decreto de 13 de mayo de 1891, las funcio-

nes 'que le correspondían a la entonces Secretaría de Industria 

y c.omercio, quedaron repartidas entre la antigua Secretaría 

de Fomento y la Secretaría de Hacienda, Crédito Público y 

Comercio~ 

El ·de.creto del 31 de. marzo de 1917, vigente desde 

el 15 de abrii· élel; -propio año, ·se. estableció que en sustitu-
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ci6n de la Secretaria de Fomento, Coloniz,ión e Industria, 

se creaban dos: la Secretaria de. Fomento y la Secretaría. de 

Tndustria y Comercfo, que· fue iá' que tuvo las ~tr:Í.bucÍ.ones 
Secret~Úa .· d~ E¿¿~onif~;. ;·.En· ia Ley, de 

de EstadoI~·.n··.d'd,ue.'".s·t·~.r5.'l.~;:,ª··%·e····.···Y:.t.~d· ..• ·c···~.o¿mt:e:.;:rr;Cbcl..~Oe·• .• ·.\yci}./fi9,17 ;,\oniti er ~o~bre' d~ S~cre-
taría de .· . . . ... Tiah.iJ~: .. , 

". . ·" ' , ~.o.. ·-:;. •, ~-~· ;;',:. -r;-

··~ ~~}.~~:,;~,:.~·~:-- .;¡~. \~,r~~-- --- ~ ,_ -·---.:-';.,. ;:_~:~,:-. .::·:_·.:~~-- ._,. 
Ccfri ,;-'t,~~lí~· 'i.~: de} e~~i~< dé. ~9:~H/ r:·e¿i.be·. de 

Secreta rit·; (Í~~;.f :~·~;E5 ",~n '?~il~"~~~.t~.~1;'f .. 9•~_f5;fªÍ·;·:·· .. :i ... ·.~.~s~e~~: .•... ·:.~lfr.;eº.:.:º.~.'.~.·.r.~.~d•~ .• :~e·~.~n1.·º,:.~m~;i;;¡.n·.1.·ó·~.~.d.·····.fs: . .8etc:.~~dr>e.·ct;:a¿re mi: -a. 
bre de ''1958:;;:·~·En'c'la~:~fei.·/~de·. .· ·· .·. . ... 

- -~---~. 

de la ia ·séc.retarias 

de Ind~•t~ia Y.Comercio. 

La Ley Orgánica de la Administración P6blica Federal. 

de 29 de diciembre de 1976 la denomina Secretaría de Comercio, 

retirando de 'su esfer~ de competencia todas las funciones 

relativas a: indus~ria, que pasan a la Secretaría de Patrimonio 

y Fomento Industrial; pesca, que pasa al Departamento de Pes-

ca, y las de estadística, que las adquiere la Secretaría de 

Programación y Presupuesto. En 1982, por reformas a la Ley 

Orgánica de la Administración Públic·a Federal, vuelven a enco-

mendarse a esta Secretaría las funciones de fomento industrial 

cambiando su denominación a Secretaría de Comercio y F.omento 

Industrial. 

Atribuciones 

Le corresponde: formular y conducir las políticas 
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generales de industria, comercio exteror. interior, abasto 

y precios. del ~aís; con excepción de los precios de bienes 

y servicios de lá 'Admin-istráé.ic)n -Pública Federal. ·.Regúlar, 

promover·.· y .'.vigÜár .. i~ .;,;¡;merciarii~_at::f.S,:;~ ;di,8:i:+ib.~f~cSº<Y'. ~o'.rísumci 
de lo; bÍ~~~~-~ '.'~l~~;¡;~:~º.~;.¡' '.E~~~b~e:;;é't-~l~:~;f'~1Jtic_~)~;\~dus-

. trializacióti'; distr.:ibuci6n y' cÓn~¡;~o· :;¡e ~~i'ó~; p
0

r.é:lcÍ~¿t~s(~agríco-
-<.,( .··: -· ~"-- . ';1 .,~,:, :1~· ,· :·~ .:-'. . :· .\,~ .. ;'" :>:_~·.',:~~~~:~:--:~' · .. ..-.·,-,,,. ,,_·:. ·. 

i as. &Eiri~<1E!ros',\ i~J:'e;;t'are.s. · miA'er.ái~s ;:r P.~:~31u.eio.~;; ~i;¿úch~nd º 
la· opinió~J ;¡:~ r~·s_ d epetldenf~-ª~.'.f~~~~f-~.€~·~:~:~-~i/}~i~lll~i'~~i-:e'i~,:~ci~er-

:iofi::·:e,rLo: ••. ;z.:~:i:: 1·:~'.~CJ::;~{J!~~lf}k~L~J:;>~J8~_A0i5i~fg-1~~eX:: 
- . . •·. ;· ~ -',,,_ - "_- .. '-·= 

Secretar.fa - .de Hacienda y Cr.éditoC PGl>1~Úci; e~t:·J~_í'ai'~y '~;ki;;J_íi'iin~ r 
las ·re~trf;,ciones ·para los ',1rt¡cu1'.ds de .imp-ortaci~n ·y éx'por-

tación, .y parti.cipar 'con la mencionada Secretaría en la -fi'Já-

ci6n de los criterios generales para el establecimiento de 

los estímulos al comercio exterior. 

Estudiar y determinar mediante reglas generales, 

conforme a los montos globales establecidos por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, los estímulos fiscales necesa-

rios para el fomento industrial y el comercio interior y ex-

terior, incl uye,ndo -los subsidios sobre impuestos de importación, 

y administrar·. su aplicación, así como vigilar y evaluar sus. 

resu~ta,do~ •· .. · :,Establecer la poli ti ca de precios, y con el auxi'-

lio y. de las autoridades !'ocales, vigilar Sil 

estri:C:t::o· C:Ü~;¡:i~ÍErnto, particularm_ente en lo que se refiere 

a arií~ul~~~e' cQnsumo y uso popula~. y establec~r las tarifas 
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para la prestaci6n de _aquellos. servicios de · inter.és públ.ico 

que considere necesario~,. con,., 1a ~,xclusi6ri de ,los ___ ·-~r:~-~-Íos 

y tarifas,;~~ ~~-ºs _!>i,e~7"~ ~~y~; ~~f""~A:i-~~-'-',de .1á; Ádm~hfsg;r·ª}~~r 7Ti'ú., 
blica FecÍ~-r~}i' y,· _dtft'~::J.~ >~i3~,~6'.: -f~ef~I-~&t:~· :r<Í,~¡;c -~¿i;¡i''darse 
a determin~d~s,,mei'c.iÍ.ii~'iast Reíi;¡i~~;;, 'i>~ieriii~:' ~·;'\!~'i:'i:~üi~'~''ias 
medidas· d~' -.-prot5e'6éib~•-'•;-~:j_. ·- };;;;~"C~'ido;'~····- >~~-~_?áiJ~~:---.;;~;;J~{t'.¡~ir 

:: .:::~::~~;~!;·.tt: .. '~:-··~~-·-~·.c.:_,í:'.E{~~~~;~Z:%t1~~~JtlJ~:f: 
--.;><·:.-~~·-- ·-· " . - _:-:-"~-~~:~~~~>:-;.;l7: ':'..'.:·-~: .. ,~ i-·-;>,,< 

.;d~~~tar· ra or&,¡ri:izacI~-~-- y C:onsti~-t~:i'ór} ~~~j~~~~~l~':~ 
de s6ciedadcis coopera~ivas~ 

indus'trial, la distribución. 'o el consumo; 
.-ic-=c· - -~-

A,U tOr.izar y vigilar 

en los términos de las leyes re la ti vas. la ac ti v id,ad de las 

sóciedades mercantiles, cámaras y asociaciones industriales 

y comerciales, lonjas y asociaciones de corredores. Normar 

y registrar la propiedad industrial y mercantil; así como 

regular y orientar la inversión extranjera y la transferencia 

de tecnología. Establecer y vigilar las normas de . calidad, 

pesas y medidas necesarias par~ la aC:ti vid ad comercial; así 

como las normas y especific,ac:i°o_ne',;'_ ;-i~d-us'triales. Pr.omover 
··;. ... 

el desarrollo de lonjas,. cenúo~;¡;'yi~~-~:Lstemas comerciales, de 

carácter regional 

ño comercio rural y uri»ario~ 
:>:. 

Impulsar, en coordinación con.'· lás d epen'cl eric_:ras centra-
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les o entidades del sector paraestatal que tengan relación 

con las activid.ades es'pe.cíficas d"e que se tr~te, la prod.ucción 

de aquellos .biene.s y:. ·ser.vicios que· se~. cónsider.en .'fundamentales 
- -- ... - .·.:', ·' '• "'· •'-• -.- . •' ". -

para la re:syii.éióhc,_cle; .·.ras JlrÍ.c,,io}.~J; ··• oFg~nizE!r {i • ~~~;r.~.áll~r · 
ex posicionef>i/'. .• :~/:ras .y_ ~.C'.?ng{e,;.;·~:s;J. ~e.; caF~~j¡;~'.. ':illcl~5{;·~~1 y 
comercial. ,'6i&~riiz<li•·i~··.;~lsfri ouci6it·'yi c'~n~~~¡~;: :·~ ,;'r in :'de··~·J~·~~r 

:>;~~:~J;~t¡~ii~~\lf~i~~l1~i¡iillf~f il~t~~: 
~;Y .- ~:1:.-.::::L·,:.._·,_ ~-;;r ...,_ - :::.·~~;-~;:•;-.· <~>¿.,\:_ :y.• ;2-/·"'·"":",'.: ~,;{- -b, .- .... ,.- : ~< ::·7-~-=>·',:::·:~""·:·,~,_-- ·· 

iniciati!~.' i~J5I(~#~~b;f~:4:i.§í~~~'1:.t1J::~!J.i·:{.~:Í.Í~~~~· industrias 

y en ef. de .1~~~.~~:~¡;;~\{~ ~;~l!e se de0d:Í:qu~:t· ª~.· 1~ . éxportaciJ~ 0

"de 

manufact~r~•J ~~.~Úri~l.¿~~ <· 

Fomen.tar., ·regular y promover el desarol·lo de la indus-

tria de transformación.· Fomentar, e·stimular y organizar la 

producción econ.Ómica del artesanado, de las artes populares 

y. de las .industrias familiares. Promover, orientar, fomentar 

y estimular. la industria nacional. Promover, orientar, fornen-

tar indus~ria pequeña, media-

na y rura.i-y'·.::·regular la organización de productores industria-
- ~.;, 

le·s. ·p:r;'om~_v..Or ;_;y_,' eri. su. caso, organizar la investigación técni-

· co-indus tri;;!<;>< .Lo~·:' demás 

las leyes y iesi~me'~~ós. 
,• ·--'·,,· 

que le encomienden expresamente 
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ANEXO No. 3 

RELACION DE OTROS TIPOS DE SUJETOS DE CREDITO QUE SE ESTAN 

ESTABLECTENÍ>O ,EN'. J;;i;:·PENULTICO PARRAFO DEL. ART.IéULO No. 54 

>•DE.LA· 

nr.1. · s~cfedad La.C:ai 
-: ~ .. ·_-.; 

2. G~u;o,.d~ 

3. 

4> Gi-upo Solidario 

S·.. Gr.upo· So lid·arío 

6. Sociedad 

7. Sociedad de Solidaridaa · 

8. Asociaciones de 

(A.S.L.C.E.) 

9. Asociaciones de 

la (A.S.L.C •. A.) 

.10. Sociedad Local de 

Los anteriores ~ujetos~ Ley 

General de Crédito Rural de'bería1( estar· actualmente~ ex fin tos.· 

Ya que la Ley de Crédito, Agrícola de 195S.· f;e '. ~ustituída poi: 

la ley mencionada. Además se di6 un plazo que tam~ién fa ven-

ci6, a pesar de esto, ·muchos de los señalados sujetos de eré-

dita todavía están en operaci6n. De éstos sujetos de c~édito 

operan en el Estado de Sinaloa, Baja California Sur, etc. 
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III.2 En cua:nto a> o.t.ros tipos de SuJetos de Crédito se descu

brfor6ñY los•:siguientes: 

1. ~ un/6~J'J~si~~~di'to ~8ff~ola y Forestal de Ejidatarios 

2. 

y Pe~"u'eii~~~.P.fci\;'i~tB.rios
1 

.CÚNCAFÁECÚ). 
~ .. , .. --,, 1'.. ;-·_. ·. " •• ' :~·-,··: --

Gr u p ci s d·e:i'ffaliáj6 .Eji.cie.L · ·• .. 
:·~' -~~ - -·,,-" ._. . .~,•,. ..~, ,,-,~-.,~~-:~ .. -:,;<'. J::,: 

sectores .ie Trabajo 0 Ejida!; •.. ·. :, ;;• 

¡s·o2¡:c'.16n . Ci~n. de· •. ·¡-6»s,{~~~:·~·6s. 'd/• 

3. 

4. 

(A.C) 

5. .Sociedades An6nimas, (S.A~) 

6. Convenio de Agripesca 

7~ Pronagra 

·a. Sector de Trabajo. Sociedad Ganadera 

9. Sector de Trabajo. Sociedad Agrícola 

10. Unidad de Producción 

11. Grupo de T·rabajo dé Producci6n Agrícola 

12. Grupo de Trabajo de Producci6n Ganadera 

13. Unidad de explotaci6n Econ6mica Es~ecializada de tra~a-· 

jo Colectivo 

14. Unidad de Producción Especializada 

15. Grupo Ejidal Ganadero 

16. N6cleo Ejidal Ganader~ 

17. Unidad Económica de.,rroduccióp.. Agropecuari.o 

/··~: ;._ ... : , 

De-la Relaci~n ~l~ad~~~~~otro t{po se Sujetos de Cré-

dito en base a ~ntrevistas::'do~: .J?ftductores Rurales y empleados 

del Sec·tor agro¡iecuarío se tuvo> '.información' General de los 
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Sujetos de Crédito que a continuación se describen: 

Grupos y/o ·Secto'rr;s de; TraÍ.~.jo\ 
, ,_ ·; ·~,.+·,; <·,:.,/·"' ,.. :·;~ .'''' -~.\'> 

Eit'~isf·~~-t~ ci{~r~J:t:i'pfil'J:qper;.r e,L·c.rédftb .. ~º.con
trata a .~iJ~{ ile-.·.;.jid~ise'll;ú~'i~a\cónJn ~i;,'imo d,;di;,,i ·é'iemen

p~ró- ~ria - práctica tos;· una 
.·; ·· ... 

buéria p·arte .-. de ésto's no•· llegan 
:'· i:'!'~··. '.;' 

a muchos de lo.s ·integrantes de. este· t.ipo 

de acredita do abandonan 
~·.,~ :_~--, .-:::. - .. 

al y/o S~ctor )ara formar otro 

nuev.o -o_:. par.~· sumarse a los .ya existentes. 
, -·. . 

Esto trae com6~fec-
···::...-" 

to descontrol para - llevar un seguimiento de tales sµjetos de 

créd:Üo. Esta modalidad de Operación riel crédito es clásica 

del Eaú1ao-_ de Sinaloa. Cuando se generarón tales grupos y/o 

Secto~es; les pedían como requisito los siguientes: 

Acta de acuerdo de_ la- Asamblea General ,.de aC::.eptar 

tal organización para Operar el Crédito •. 

.: 

Cabe aclarar _que - muchos· no recabaron 

que el hecho de que l'os aceptaban' c_om_o, __ s11Jet,c;i:~~~ ~r~di?_o·~-~olo 
proporcionando el nombre de los int~kran~~s; ·de/·'g~;_;po~}~'.Í'ai: 

¡'• . t .· •· :. • '• -··_;,:.,~~:;~,. 

modalidad propicia. qu~ un.-.~jido: haya m'uch-os•. ;:repre,serit_ai,ites 

de grupo y/o Sector; - lo cuál se traduce en_ ~S:11 ~j:Í:d6 ¡;{er;da 

su capacidad y P,el'S~n~li~ad· jurídic;. en tanto más di;,iÚdo 

se encuentre. 



178. 

La Uni6n de Crédito Agrícola y Forestal de Ejidatarios y Pegue-

ños Propietarios 

. ' 

más de lntereses y· además 

un seguimiento del uso de crédito .con el objeto· de· :.que c:este 

sea recuperado y Banrural recupere tal cartera. 

La Asociaci6n Civil de los Presos de las Islas Marias 

Nace a raíz de que los presos de las Islas Marías 

tienen deseos de explotar los recursos agrícolas Pecuarios 

de la mencionada isla; y para tal efecto Banrural efectúo con-

venio con la Secretaría de Gobernaci6n. Para que esta se res-

ponsabilice del seguimiento del crédito y de la recuperaci6n 

del mismo. 
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Los Convenios de Agripesca 

Debido a . que. los ejidos. tienen ]._agunas, marismas ·y 

que 

condicip!1.e:S P.~~.~~c~\~'.11 . .;; t','ra clle~ar .a. cab.o a:cti.vidaíies·:te pesca. 

Ade~Ú p~~;\¡~ esc'á;,.és de ali.~:hi:C>.; Se;Ji.6 la ~~~',;,~fclád de 

en. ~d~> ~}iC!C>'~'i'f~¡}·~q~é~a~_;i>r~!'ÍedÍlde.; X~}e 'b-rÜiden é!'Ondicio

. 6pt:rni,l'l·~ í>aia.''.áu:i2f~,;.~ :.h~~ir6~·;?ti1,~JI~'.~ -'.r~~ie;~.;;-;'.d.\,'éhas; 
'·-·"' - -~~r.~ :i:~i</úali-

nes 

etc. se 

dad hi con 
J .,.;;o.-' __ ., 

Banrur-~i·-':;., '~:,~ actuaimente Banrural.' .. - esta 

'-~ -

c~_b}~~jest 11:~~f: .¡ii~·.•_ ··éstos 

Crérfita-· s,e-,'i:n;(e~i:igar6n.-· -·Pero no 

cuatro tii>os de Su Jeto - de 

tan al detalle, ?fª que la 

informa'ci6n··-·q'i:1.e· tÍ•fy.·-·-descrita es escasa y difícil de conseguir

la. Con ·respec-to . a .los restantes no fue posible conseguir 

nada sobre su funcionamiento. Pero se observ6 que todo los 

sujetos de crédito que Banrural atiende; procura seguir un 

criterio hona_logo· a los citad os en el a rt ic ulo No. 54 y todos 

parten como punt_o de arranque de la Asamblea d-e Balance y de 

Programación. 
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